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NOTA 
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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1 

Sesiones plenarias 

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Túnez 
(tema 1). 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación ( tema 2). 

3. Credenciales de los representantes en la Asamblea General ( decimoséptimo 
período de sesiones) ( tema 3) : 

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

4. Elección del Presidente ( tema 4). 

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de sus mesas ( tema 5). 

6. Elección de Vicepresidentes ( tema 6). 

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del 
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7). 

8. Aprobación del programa (tema 8). 

9. Apertura del debate general ( tema 9) . 

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10). 

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11). 

12. Informe del Consejo Económico y Social ( capítulos VII ( secciones I a III) 
y X a XIII) (tema 12). 

13. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14). 

14. Elección de miembros no permanentes del Consejo de Seguridad (tema 15). 

15. Elección de seis miembros del Consejo Económico y Social (tema 16). 

16. Elección de un miembro del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 17). 

17. Nombramiento de Secretario General de las Naciones Unidas (tema 18). 

18. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz 
(tema 19). 

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 20). 

20. Informe del Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el 
propósito de revisar la Carta ( tema 21) . · 

21. Informe de la Comisión investigadora de las condiciones y circunstancias de 
la trágica muerte del Sr. Dag Hammarskjold y de las personas que le 
acompañaban ( tema 22) . 

22. Organización de la paz ( tema 23). 

23. Año de las Naciones Unidas para la Cooperación Internacional (tema 24). 

24. La situación respecto de la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales : informe del Comité 
Especial creado por la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General 
(tema 25). 

1 De no indicarse lo contrario, todos los temas figuraban en el programa recomendado 
por la Mesa en su primer informe (A/5230), que la Asamblea General aprobó en su 1129a. 
sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1962. En esa misma sesión la Asamblea 
aprobó las recomendaciones de la Mesa acerca de la asignación de los temas del programa. 
Para la lista numérica de los temas del programa, véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, decimoséptimo periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, fascículo preliminar, programa. 
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25. La situación en Angola: informes de la Subcomisión creada por la resolución 
1603 (XV) de la Asamblea General y del Gobierno de Portugal (tema 29). 

26. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 32): 

a) Informe sobre la Fuerza. 

27. Fundación Dag Hammarskjold (tema 82). 

28. Mejora de los métodos de trabajo de la Asamblea General (tema 86). 

29. Acuerdo entre la República de Indonesia y el Reino de los Países Bajos 
relativo a Nueva Guinea Occidental (Irián Occidental) ( tema 89). 

30. Restitución de los legítimos derechos de la República Popular de China en 
las Naciones Unidas (tema 92) 2

• 

31. Confirmación del nombramiento del Director General del Fondo Especial 
(tema 95) 8• 

Primera Comisión 

ASUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD (INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN 

DE ARMAMENTOS) 

l. Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un convenio sobre la 
prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares: informe del 
Secretario General ( tema 26). 

2. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos: informes de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, de la Organización Meteorológica Mun
dial y de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (tema 27). 

3. Cuestión de Corea (tema 28): 

a) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y 
Rehabilitación de Corea ; 

b) Retiro de las tropas extranjeras de Corea del Sur. 

4. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares 
(tema 77). 

5. Cuestión del desarme general y completo: informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones ( tema 90). 

6. Condena de la propaganda en favor de la guerra nuclear preventiva (tema 
93)'. 

Comisión Política Especial 

l. Informe del Comité Científico para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas (Naciones Unidas) ( tema 30). 

2. Informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y So
corro a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (Naciones 
Unidas) (tema 31). 

3. Cuestión de Omán (tema 79) 11• 

4. La política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica ( tema 87) : 

a) El conflicto racial en el A frica del Sur ; 

b) Trato dado a las personas de origen indio e indopakistano en la República 
de Sudáfrica. 

• En su 1162a. sesión plenaria, celebrada el 30 <le octubre de 1962, la Asamblea General 
votó sobre el proyecto de resolución presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (A/L.395). El proyecto fue desechado por no haber obtenido la mayoría necesaria 
de dos tercios de los votos. 

• En su 1151a. sesión plenaria, celebrada el 12 de octubre de 1962, la Asamblea General 
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su tercer informe (A/5257, párr. 2), 
inscribir este tema en el programa y examinarlo sin remisión previa a una comisión. 

• En su 1135a. sesión plenaria, celebrada el 27 de septiembre de 1962, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (A/5241, 
párr. 1), inscribir este tema en el programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

ª En su 1191a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1962, la Asamblea General 
votó sobre el proyecto de resolución contenido en el informe de la Comisión Política Especial 
(A/5325, párr. 8). El proyecto fue desechado por no haber obtenido la mayoría necesaria 
de dos tercios de los votos. 
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5. Cuestión de límites entre Venezuela y c>I Territorio de la Guayana Británica 
(tema 88). 

6. Cuestión de Hungría ( tema 85). 

Segunda Comisión 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIERO::, 

l. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos I a VI) (tema 12). 

2. Consecuencias económicas y sociales del desarme: informe del Secretario 
General con el que transmite el estudio del grupo de expertos consultores 
nombrados conforme a la resolución 1516 (XV) de la Asamblea General 
(tema 33). 

3. Decenio de las Naciones U ni das para el Desarrollo : informe del Setretario 
General ( tema 34). 

4. Desarrollo económico de los países insuficientemente desarrollados ( tema 35). 

a) Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los países en desa
rrollo : informe del Secretario General ; 

b) Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo 
de la capitalización: informe de la Comisión creada por la resolución 1521 
(XV) de la Asamblea General; 

e) Desarrollo industrial y actividades de los órganos de las Naciones Unidas 
en materia de industrialización ; 

d) Proyecciones a largo plazo de las tendencias económicas mundiales: infor
me sobre la marcha de los trabajos preparado por el Secretario General; 

e) Reforma agraria: informe del Secretario General ; 

f) Descentralización de las actividades económicas y sociales de las Naciones 
Unidas y robustecimiento de las comisiones económicas regionales. 

5. Cuestión de la celebración de una conferencia internacional sobre los problemas 
del comercio ( tema 36) . 

6. Medidas internacionales que contribuyan a contrarrestar las fluctuaciones de 
los precios de los productos básicos ( tema 37). 

7. Crecimiento demográfico y desarrollo económico ( tema 38). 

8. Soberanía permanente sobre los recursos naturales ( kma 39). 

9. Declaración de El Cairo de los países en vías de desarrollo (tema 84). 

10. Situación y operaciones del Fondo Especial (tema 40). 

11. Programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas (tema 41): 

a) Examen de las actividades; 

b) Confirmación de las asignaciones de fondos del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica; 

e) Cuestión de la asistencia a Libia: informes del Secretario General. 

12. Rwanda y Burundi: informe del Secretario General sobre el cumplimiento 
de la resolución 1746 (XVI) de la Asamblea General (tema 78). 

13. Programa económico del desarme (tema 94) 6 • 

Tercera Comisión 

ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES 

l. Informe del Consejo Económico y Social ( capítulos VIII y IX) ( tema 12). 

2. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(tema 42): 

a) Informe del Alto Comisionado; 

• En su 1135a. sesión plenaria, celebrada el 27 de septiembre de 1962, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (A/5241, 
párr. 2), inscribir este terna en el programa y asignarlos a la Segunda Comisión. 
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b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comi
sionado. 

3. Proyectos de pactos internacionales de derechos humanos ( tema 43). 

4. Proyecto de convención y proyecto de recomendación sobre el consentimiento 
para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro 
de los matrimonios ( tema 44). 

5. Proyecto de convención sobre libertad de información ( tema 45). 

6. Proyecto de declaración sobre libertad de información ( tema 47). 

7. Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo ( tema 46). 

8. Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa 
(tema 48). 

9. Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos (tema 80). 

10. Aplicación de la Convención Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de la 
Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas 
a la Esclavitud ( tema 81). 

11. Medidas encaminadas a fomentar entre la juventud los ideales de paz, respeto 
mutuo y comprensión entre los pueblos ( tema 83). 

12. Medidas que han de adoptarse como consecuencia del terremoto en Irán 
(tema 91). 

Cuarta Comisión 

ASUNTOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA (INCLUSO LOS 

TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS) 

l. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (terna 13). 

2. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas: informes del 
Secretario General y de la Comisión para la Información sobre Territorios 
no Autónomos (terna 49): 

a) Información de orden político y constitucional sobre los territorios no 
autónomos ; 

b) Información sobre el progreso educativo, económico y social; 
e) Cuestiones generales relativas a la transmisión y al examen de la infor

mación. 

3. Difusión en los territorios no autónomos de información acerca de las Na
ciones U ni das : informe del Secretario General ( terna 50). 

4. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario 
General ( tema 51). 

5. Preparación y formación de personal dirigente autóctono administrativo y 
técnico en los terrítorios no autónomos: informe del Secretario General 
(terna 52). 

6. Discriminación racial en los territorios no autónomos: informe del Secretario 
General ( tema 53). 

7. Incumplimiento por parte del Gobierno de Portugal del Capítulo XI de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1542 (XV) de la Asamblea 
General: informe del Comité Especial para los Territorios bajo Adminis
tración Portuguesa ( terna 54). 

8. Elección para llenar vacantes en la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos ( terna 55). 

9. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial creado por la 
resolución 1654 (XVI) de la Asamblea General (terna 56). 

10. Cuestión del Africa Sudoccidental (terna 57): 

a) Informe de la Comisión Especial de las Naciones Unidas para el Africa 
Sudoccidental; 
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b) Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa Sudocci
dental : informe del Secretario General. 

11. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios en fideicomiso: informe del Secretario 
General ( tema 58). 

12. Difusión en los territorios en fideicomiso de información acerca de las Na
ciones Unidas y del Régimen Internacional de Administración Fiduciaria: 
informe del Secretario General ( tema 59) . 

Quinta Comisión 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO 

l. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio econó
mico terminado en 31 de diciembre de 1961, e informes de la Junta de 
Auditores (tema 60): 

a) Naciones Unidas ; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

e) Organismo de Obras Públicas, y Socorro a los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente (Naciones Unidas); 

d) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

2. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1962 
(tema 61). 

3. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1963 (tema 62). 

4. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 32): 

b) Cálculo de los gastos para el mantenimiento de la Fuerza. 

5. Operaciones de las Naciones Unidas en el Congo: presupuesto y financiación 
(tema 63). 

6. Obligaciones que impone la Carta de las Naciones Unidas a los Estados 
Miembros en lo que se refiere a la financiación de la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas y de las operaciones de la Organización en el 
Congo: opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia (tema 64). 

7. Examen del programa de conferencias (tema 65). 

8. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea 
General ( tema 66) : 

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ; 

b) Comisión de Cuotas; 

e) Junta de Auditores; 

d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por 
el Secretario General ; 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. 

f) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas7• 

9. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: 
informe de la Comisión de Cuotas ( tema 67). 

10. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por los 
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(tema 68): 

a) Créditos autorizados y asignaciones para gastos imprevistos con cargo a 
la Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia Técnica; 

b) Créditos autorizados y fondos asignados por el Fondo Especial. 

• En su 1168a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1962, la Asamblea 
General decidió añadir este punto al tema 66. 
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11. Coordinación administrativa y presupuestaria entre las Naciones Unidas y 
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto (tema 69). 

12. Cuestiones relativas al personal (tema 70): 

a) Distribución geográfica del personal de la Secretaría: informe del Se
cretario General ; 

b) Proporción del personal nombrado a plazo fijo; 

e) Otras cuestiones relativas al personal. 

13. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal (Naciones Unidas) 
(tema 71). 

14. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del Secretario General 
(tema 72). 

15. Informe del Consejo Económico y Social ( capítulo XIV) (tema 12). 

Sexta Comisión 

ASUNTOS JURÍDICOS 

l. Cuestión de la publicación de un anuario jurídico de las Naciones Unidas 
(tema 73). 

2. Relaciones consulares ( tema 7 4). 

3. Examen de los principios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas (tema 75). 

4. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada 
en su 14º período de sesiones (tema 76). 



NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DE VERIFICACION 
DE PODERES 

(tema 3 a)) 

De conformidad con el artícu'Io 28 del reglamento, la Asamblea General 
nombró una Comisión de Verificación de Poderes encargada de examinar las 
credenciales de los representantes8• 

Los siguientes Estados Miembros fueron designados para integrar la Comisión: 
CANADÁ, EL SALVADOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, GRECIA, GUINEA, INDO
NESIA, MÉXICO, NIGERIA y UNIÓN DE REPÚBLICAS 5oCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

1122a. sesión plenaria, 
18 de septiembre de 1962. 

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
(temas 4, 5 y 6) 

La Mesa de la Asamblea General para el decimoséptimo período de sesiones 
quedó constituida como sigue : 

Presidente de la Asamblea General: 

Sr. Muhammad ZAFRULLA KHAN (Pakistán). 

Vicepresidentes d.e la Asamblea General: 

1122a. sesión plenaria, 
18 de septiembre de 1962. 

Los representantes de los siguientes Estados Miembros: AusTRALIA, BÉLGICA, 
CoLOMBIA, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GUINEA, HAITÍ, 
JORDANIA, MADAGASCAR, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 
RUMANIA y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

1124a. sesión plenaria, 
19 de septiembre de 1962. 

Presidentes de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General: 

Primera Comisión: Sr. Ornar Abdel Hamid ADEEL (Sudán); 
Comisión Política Especial: Sr. Leopoldo BENITES (Ecuador); 
Segunda Comisión: Sr. Bodhan LEWANDOWSKI (Polonia); 
Tercera Comisión: Sr. Nemi Chandra KAsLIWAL (India); 
Cuarta Comisión: Sr. Guillermo FLORES AVENDAÑO (Guatemala); 
Quinta Comisión: Sr. Jan Paul BANNIER (Países Bajos); 
Sexta Comisión: Sr. Constantine Th. EUSTATHIADES (Grecia). 

1124a. sesión plenaria', 
19 de septiembre de 1962. 

ELECCION DE CUATRO MIEMBROS NO PERMANENTES DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD 

(tema 15) 

La Asamblea General procedió a la elección de un miembro no permanente 
del Consejo de Seguridad por un período de un año, a contar del l º de enero 
de 1961, para ocupar el puesto que correspondió a RUMANIA en 1962. 

El Estado Miembro elegido fue FILIPINAS. 

1154a. sesión plenaria, 
17 de octubre de 1962. 

• Véase la resolución 1871 (XVII), pág. l. 
• En esa sesión, el Presidente de la Asamblea General anunció los resultados de las 

elecciones efectuadas por las Comisiones. 
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La Asamblea General procedió a la elección de tres miembros no perma
nentes del Consejo de Seguridad para reemplazar los miembros salientes que 
figuran a continuación: CHILE, IRLANDA y REPÚBLICA ARABE UNIDA. 

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: BRASIL, MARRUECOS y 
NORUEGA. 

1154a. sesión plenaria, 
17 de octubre de 1962. 

ELECCION DE SEIS MIEMBROS DEL CONSEJO ECONOMICO 
Y SOCIAL 

(tema 16) 

La Asamblea General procedió a la elección de seis miembros del Consejo 
Económico y Social para reemplazar los miembros salientes que figuran a con
tinuación: BRASIL, DINAMARCA, JAPÓN, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: ARGENTINA, AUSTRIA, 
CHECOSLOVAQUIA, JAPÓN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

1154a. sesión plenaria, 
17 de octubre de 1962. 

ELECCION DE UN MIEMBRO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

(tema 17) 

La Asamblea General procedió a la elección de un miembro del Consejo de 
Administración Fiduciaria para reemplazar a BOLIVIA y la INDIA, miembros 
salientes, y habida cuenta de que Bélgica dejó de ser miembro del Consejo de 
Administración Fiduciaria al expirar el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria 
relativo a Ruanda Urundi, el l º de julio de 1962, en virtud de lo cual el Consejo 
se compone de ocho miembros en 1963. 

El Estado Miembro elegido fue LIBERIA. 

ln'ili 

1154a. sesión plenaria, 
17 de octubre de 1962. 
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RESOLUCION APROBADA SOBRE LA BASE DEL INFORME 
DE LA COMISION DE VERIFICACION DE PODERES 

1871 (XVII). Credenciales de 1011 repre11entante11 en la A8Bmblea General 
( decimoséptimo período de se11ione11) 

La Asamblea General 

Aprneba el informe de la Comisión de Verificación de Poderes1. 

1202a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo periodo de sesiones, A"exos, 
tema 3 del programa, documento A/5395. 

1 
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 

DE LA PRIMERA COMISION 
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1762 (XVII). Urgente necesidad de suspender los 
ensayos nucleares y termonucleares 

A 

La Asamblea General, 

Hondamente preocupada ante la continuación de los 
ensayos de armas nucleares, 

Plenamente consciente de que la opinión pública mun
dial exige la inmediata cesación de todos los ensayos 
nucleares, 

Considerando con la mayor preocupación los datos 
que figuran en el informe del Comité Científico para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(Naciones Unidas) 1 , 

Estimando que la continuación de los ensayos de 
armas nucleares es uno de los factores importantes de 
la aceleración de la carrera de armamentos y que la 
concertación de un acuerdo para prohibir esos ensayos 
contribuiría considerablemente a facilitar el camino hacia 
el desarme general y completo, 

Recordando su resolución 1648 (XVI) de 6 de no
viembre de 1961, en la que pidió encarecidamente a los 
Estados interesados que se abstuvieran de realizar nue
vas explosiones experimentales hasta que se concertaran 
los necesarios acuerdos internacionales obligatorios 
acerca de la cesación de los ensayos, 

Advirtiendo con pesar que los Estados interesados no 
han respondido al llamamiento formulado en la resolu
ción arriba citada y en otras resoluciones pertinentes, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo perlo.do de sesiones, Su¡,lemento No. 16 (A/5216). 

3 

y que, a pesar de los esfuerzos que ha desplegado, la 
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones mencionado en la resolución 1722 (XVI) de la 
Asamblea General de 20 de diciembre de 1961 no puede 
todavía informar que se ha llegado a un acuerdo sobre 
esta cuestión de vital importancia, 

Recordando que en su resolución 1649 (XVI) de 8 
de noviembre de 1961 la Asamblea General reafirmó 
que un acuerdo que prohibiera todos los ensayos de 
armas nucleares impediría que las armas nucleares se 
extendieran a otros países y contribuiría a reducir las 
tensiones internacionales, 

Tomando nota de que, entre los Estados represen
tados en el Subcomité para estudiar el tratado sobre 
la cesación de los ensayos con armas nucleares, creado 
por el Comité de Dieciocho Naciones, existe actual
mente un acuerdo básico en cuanto al control de los 
ensayos en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y 
debajo del agua, 

Tomando nota además de que las deliberaciones del 
Comité de Dieciocho Naciones indican que se ha logrado 
un grado mayor de acuerdo sobre la cuestión del control 
efectivo de los ensayos subterráneos, 

Considerando que el memorándum de 16 de abril de 
1962 presentado al Comité de Dieciocho Naciones por 
las delegaciones de Birmania, del Brasil, de Etiopía, de 
la India, de México, de Nigeria, de la República Arabe 
Unida y de Suecia2 constituye una base sólida, ade
cuada y justa para celebrar negociaciones encaminadas 

• Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, S11J>le,nmto de 
enero de 1961 a diciembre de 1962, documento DC/203, anexo l, 
sección J. 
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a eliminar las diferencias que aún existen en lo que se 
refiere al control efectivo de los ensayos subterráneos, 

Acogiendo con agrado la intención de zanjar rápida
mente las diferencias que subsisten en cuanto a la cesa
ción de los ensayos nucleares, intención manifestada 
en la carta de 27 de octubre de 1962 dirigida al Sr. 
Kennedy, Presidente de los Estados Unidos de América, 
por el Sr. Khrushchev, Presidente del Consejo de 
Ministros de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, así como en la carta de 28 de octubre de 1962 
dirigida al Sr. Khrushchev por el Sr. Kennedy y en la 
carta de 28 de octubre de 1962 dirigida al Sr. Khrush
chev por el Sr. Macmillan, Primer Ministro del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Convencida de que no se debe escatimar esfuerzo 
alguno por lograr un pronto acuerdo sobre la cesación 
de todos los ensayos nucleares en todos los medios, 

l. Condena todos los ensayos de armas nucleares; 
2. Pide que esos ensayos cesen inmediatamente y a 

más tardar el 1 º de enero de 1963 ; 
3. Encarece a los Gobiernos de los Estados Unidos 

de América, del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas que_ zanjen las diferencias que subsisten entre 
ellos, a fin de llegar a un acuerdo sobre la cesación de 
los ensayos nucleares a más tardar el 1 º de enero de 
1963, y que transmitan instrucciones con este objeto 
a sus respectivos representantes en el Subcomité para 
estudiar el tratado sobre la cesación de los ensayos con 
armas nucleares ; 

4. Hace suyo el memorándum de las ocho naciones 
de 16 de abril de 1962 como base de negociación; 

S. Insta a las partes interesadas a que, sobre la base 
de dicho memorándum y teniendo en cuenta los debates 
sostenidos acerca de este tema en el decimoséptimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, celeb_ren 
negociaciones con ánimo de comprensión mutua y dis
puestos a hacer concesiones a fin de lograr urgente
mente un acuerdo, teniendo presentes los vitales inte
reses de la humanidad ; 

6. Recomienda que si, contra toda esperanza, las 
partes interesadas no llegaren a un acuerdo sobre la 
cesación de todos los ensayos a más tardar el 1 º de 
enero de 1963, concierten un acuerdo inmediato por el 
que se prohiban los ensayos nucleares en la atmósfera, 
en el espacio ultraterrestre y debajo del agua, acompa
ñado de un arreglo provisional que suspenda todos los 
ensayos subterráneos, tomando como base el memorán
dum de las ocho naciones, teniendo en cuenta otras 
propuestas presentadas en el decimoséptimo período de 
sesiones de la Asamblea General y en la inteligencia 
de que dicho arreglo provisional deberá comprender 
garantías adecuadas en cuanto a la detección e identifi
cación eficaces de los fenómenos sísmicos por una comi
sión científica internacional ; 

7. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones que se reúna nuevamente el 12 de 
noviembre de 1962 a más tardar, que reanude las nego
ciaciones sobre la cesación de los ensayos nucleares y 
sobre el desarme general y completo, y que informe a 
la Asamblea Ge,neral, a más tardar el 10 de diciembre 
de 1962, sobre los resultados que haya logrado en lo 
que respecta a la cesación de los ensayos de armas 
nucleares. 

1165a. sesión plenaria, 
6 de noviembre de 1962. 

B 

La Asamblea General, 

Estimando que la cesación de los ensayos de armas 
nucleares interesa a todos los pueblos y a todas las 
naciones, 

Declarando que es imperioso que se concierte lo más 
rápidamente posible un acuerdo que prohiba para siem
pre los ensayos de armas nucleares, 

Recordando sus resoluciones 1648 (XVI) de 6 de 
noviembre de 1961 y 1649 (XVI) de 8 de noviembre 
de 1961, 

Lamentando profundamente que no se hayan concer
tado todavía los acuerdos que se piden en esas reso
luciones, 

Tomando nota de que se han hecho esfuerzos en la 
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones para negociar un acuerdo que proscriba los en
sayos de armas nucleares, 

Tomando nota de que las deliberaciones y las nego
ciaciones de Ginebra se basan en el proyecto de tratado 
presentado el 28 de noviembre de 1961 por la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas8, el memorándum 
presentado el 16 de abril de 1961 por el Brasil, Bir
mania, Etiopía, la India, México, Nigeria, la República 
Arabe Unida y Suecia4 y los proyectos de tratados, uno 
global y otro limitado, presentados el 27 de agosto de 
1962 por los Estados Unidos de América y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte11, 

l. Encarece a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que procure la concertación 
de un tratado que prevea una eficaz y rápida verifica
ción internacional y prohiba para siempre los ensayos 
de armas nucleares en todos los medios ; 

2. Pide a las Potencias negociadoras que convengan 
una pronta fecha para la entrada en vigor de un tratado 
que prohiba los ensayos de armas nucleares; 

3. Toma nota de las deliberaciones y los documentos 
que figuran en los dos informes de la Conferencia6 rela
tivos a los ensayos nucleares; 

4. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción del Comité de Dieciocho Naciones la documen
tación del decimoséptimo período de sesiones de la 
Asamblea General concerniente a la suspensión de los 
ensayos nucleares. 

1165a. sesión plenaria, 
6 de noviembre de 1962. 

1767 (XVII). Cueostión del desarme general 
y completo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1722 (XVI) de 20 de di
ciembre de 1961, 

Convencida de que el objetivo del desarme general 
y completo debe lograrse sobre la base de los ocho prin
cipios convenidos que la Asamblea General reconoció 
en la resolución 1722 (XVI), 

• /bid., anexo 1, sección l. 
• /bid., sección J. 
• !bid., Sutlemento de enero de 1961 a diciembre d1 1962, 

documento DC/205, anexo 1, secciones O y P. 
º lbid,..documentos DC/203 y DC/205. 
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Reafirmando la responsabilidad que le impone la Carta 
de las Naciones Unidas en cuanto al desarme, 

Tomando nota de los dos informes provisionales sobre 
la marcha de los trabajos de la Conferencia del Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones6 , del proyecto de 
tratado de desarme general y completo bajo estricto 
control internacional, presentado por la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas7, y del bosquejo de las 
disposiciones básicas de un tratado de desarme general 
y completo en un mundo pacífico, presentado por los 
Estados Unidos de América8, 

Advirtiendo con pesar que durante seis meses de ne
gociaciones en Ginebra no ha habido gran conformidad 
sobre los problemas vitales del desarme, 

Expresando su agradecimiento a los participantes en 
el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones que inter
vinieron en las negociaciones de Ginebra sobre el des
arme, por su perseverancia en tratar de llegar a un 
acuerdo, 

Acogiendo con agrado el ánimo de transacción que 
ha movido a los Estados Unidos de América y a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a introducir 
ciertas modificaciones en sus dos proyectos de tratado 
de desarme, 

Recordando esperanzada las cartas canjeadas recien
temente entre el Sr. Khrushchev, Presidente del Con
sejo de Ministros de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, el Sr. Kennedy, Presidente de los Estados 
Unidos de América y el Sr. Macmillan, Primer Minis
tro del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, en las que éstos se han declarado dispuestos a 
reanudar las negociaciones del desarme con renovada 
determinación y energía, 

Decidida a librar a la humanidad de los graves peli
gros de una confrontación nuclear, hacia los cuales ha 
llamado la atención la reciente crisis, 

l. Reafirma que es necesario concertar, lo antes po
sible, un acuerdo de desarme general y completo basado 
en la declaración conjunta de los principios convenidos 
para las negociaciones de desarme presentada el 20 de 
septiembre de 1%1 por los Estados Unidos de América 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticasº, decla
ración que la Asamblea General hizo suya en la resolu
ción 1722 (XVI); 

2. Encarece a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que, con celeridad y ánimo de 
constructiva transacción, reanude en Ginebra sus nego
ciaciones sobre el desarme general y completo bajo 
control eficaz hasta que se llegue a un acuerdo; 

3. Recomienda que el Comité de Dieciocho Naciones 
preste urgente atención a las diversas medidas conexas 
destinadas a aliviar la tirantez y facilitar el desarme 
general y completo ; 

4. Pide al Comité de Dieciocho Naciones que in
forme a la Asamblea General periódicamente sobre la 
marcha de sus trabajos, y en todo caso en la segunda 
semana de abril de 1963 a más tardar; 

5. Transmit,e a la Comisión de Desarme los docu
mentos y actas de las sesiones plenarias de la Asamblea 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo período de sesiones, Anexos, tema 90 del programa, docu
mento A/C.1/867. 

• A/C.1/875. 
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto 

período de sesiones, Anexos, tema 19 del programa, documento 
A/4879. 

General y de las sesiones de la Primera Comisión en 
que se ha examinado la cuestión del desarme, y pide al 
Secretario General que ponga dichos documentos y actas 
a disposición del Comité de Dieciocho Naciones. 

1173a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1962. 

1801 (XVII). Cuestión de la reunión de una con
ferencia para firmar un convenio sobre la 
prohibición del uso de las armas nucleares 
y termonucleares 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la cuestión de la reunión de una conferencia 
para firmar un convenio sobre la prohibición del uso de 
las armas nucleares y termonucleares10, 

Considerando que sería útil celebrar nuevas consultas 
con los Gobiernos de los Estados Miembros sobre esta 
cuestión, 

Pide al Secretario General que celebre nuevas con
sultas con los Gobiernos de los Estados Miembros, a 
fin de conocer su opinión acerca de la posibilidad de 
reunir una conferencia especial para firmar un conve
nio sobre la prohibición del uso de las armas nucleares 
y termonucleares con fines bélicos, y que informe de 
los resultados de tales consultas a la Asamblea General 
en su decimoctavo período de sesiones. 

1192a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1802 (XVII). Cooperación internacional para la 
utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1721 (XVI) de 20 de di
ciembre de 1961 sobre cooperación internacional para 
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pací
ficos, 

Estimando que las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre deben 
llevarse a cabo de conformidad con el derecho interna
cional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, en 
interés de las relaciones amistosas entre las naciones, 

Subrayando la necesidad del desarrollo progresivo del 
derecho internacional en lo que respecta a la elabora
ción más detallada de principios jurídicos fundamen
tales que rijan las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, la 
responsabilidad por accidentes causados por vehículos 
cósmicos, la prestación de ayuda a astronautas y ve
hículos cósmicos y su devolución y otros problemas 
jurídicos, 

Teniendo en cuenta que la aplicación de los adelantos 
científicos y técnicos relativos al espacio ultraterrestre, 
sobre todo en el campo de la meteorología y las comu
nicaciones, puede reportar grandes ventajas a la huma
nidad y contribuir al progreso económico y social de 
los países en vías de desarrollo, como se prevé en el 
programa del Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 

10 !bid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, tema 26 
del programa, documento A/5174 y Add.l y 2. 
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Habiendo examinado el informe presentado por la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos en cumplimiento de la resolución 
1721 (XVI) 11, 

I 

l. Observa con pesar que la Comisión sobre la Uti
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
no ha formulado aún recomendaciones sobre las cues
tiones jurídicas relativas a la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos; 

2. Pide a todos los Estados Miembros que presten 
su concurso en la elaboración más detallada del derecho 
del espacio ultraterrestre ; 

3. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
con carácter urgente sus trabajos en lo que respecta a 
la elaboración más detallada de principios jurídicos fun
damentales que rijan las actividades de los Estados en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
la responsabilidad por accidentes causados por vehículos 
cósmicos, la prestación de ayuda a astronautas y ve
hículos cósmicos y su devolución, y a otros problemas 
jurídicos; 

4. Remite a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, como base 
para estos trabajos, todas las propuestas que han sido 
formuladas hasta la fecha, entre ellas el proyecto de 
declaración en que se enuncian los principios fundamen
tales que deberán regir las actividades de los Estados 
en !a exploración y utilización ele! espacio nltraterrestre 
presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas12, el proyecto de acuerdo internacional sobre 
el salvamento de cosmonautas y naves cósmiras en caso 
de aterrizaje forzoso presentado por la Unión <le Re
públicas Socialistas Soviétic1s1:1, el proyecto de pro
pt!esta sohre prestación de ;iyuda a vehículos cósmicos 
y sus ocupantes y su devolución presentado ror los 
Estados Unidos de Arnérica14 • el proy{·cto de propuesta 
sobre re<;ponsabilirlad por accidentes orig-inados por ve
hículos cósmicos prc-sent;irl() por los Estados Unidos de 
América15. el proyecto de código de cooperación inter
nacional para la ut ilizacic'm del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos presentado por la República Arabe 
Unida16, el proyecto de declaración sobre los principios 
fundamental,~s que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilizaciún del espacio ultra
terrestre presentado por el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte17 , el proyecto de declaración de 
principios relativos a la exploración y utilización del 
espacio ttltraterrestre presentado por los Estados Unidos 
de América18, y demás propuestas y documentos pre
sentados a la Asamblea General durante las delibera
ciones sobre este tema y las actas de esas deliberaciones; 

11 

l. Hace su, 1as las recomendaciones formuladas en 
el informe de ia Comi~;ión sobre la Utilización del Es-

11 lbid., tema 77 del programa, documento A/5181. 
19 /bid., anexo III, A. 
18 /bid., anexo III, B. 
"!bid., anexo III, C. 
,. /bid., anexo IIT, D. 
,. /bid., anexo III, E. 
"/bid., documento A/C.1/879. 
,. /bid., documento A/C.1/881. 

pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos respecto al 
intercambio de información 10 ; 

2. Toma nota con satisfacción de que algunos Esta
dos Miembros ya han proporcionado info1:11ación, _en 
forma voluntaria sobre sus programas espaciales nac10-
nales, e :nsta a lc;s demás Estados y a las organizaciones 
regionales e internacionales a que hagan otro tanto; 

3. Insta a todos los Estados Miembros y a los orga
nismos especializados corresti,_ondientes a que presten ~n 
apoyo eficaz y sin reservas a ºlos programas 111ternac1?
nales mencionados en el informe y que ya se estan 
realizando entre ellos el Año Internacional de Actividad 
Solar Mín'ima y el Estudio Magnético Mundial; 

4. Toma nota de que la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos con
sidera que la creación y utilización de in~talaciones p~ra 
el lanzamiento de cohetes de sondeo baJo los ausp1c1os 
de las Naciones Unidas contribuiría al logro de los obje
tivos de la resolución 1721 (XVI) al fomentar la cola
boración internacional en las investigaciones espaciales 
y el adelanto de los conoc~mientos hu!l;anos ,Y ~¡ ofrecer 
oportunidad para una valiosa formac1on practica de los 
usuarios interesados; 

S. Toma nota de la recomendación de que los Esta
dos Miembros consideren la posibilidad de crear, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, una o varias ins
talaciones de lanzamiento de cohetes de sondeo en el 
ecuador geomagnético a tiempo para el Año Interna
cional de· Actividad Solar Mínima; 

6. Ha.ce Sll',ios los principios básicos sugeridos por 
la Comisic'm sÓbre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines l'acífirns para que esas instalaciones 
funcionen bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

7. A firma qne rnand<J se hallen establecidas y fun
ciorn·n c;n arreglo a dichos principios, esas in~talacion~s 
podr(m quedar bajo los auspicios _ele las Nanones Un~
das. si así lo solicita t·l E.,tado 1\1:wmhro en cuyo tern
torio estén situada.,; 

Ill 

l. Torna nota con aprecio ,Je la rúpida respuesta 
inicial <le la Clrganiz;iciún !lktrnrnlógica M 1111dial al pe
dido que le hizo la Asamblea Cenera! en su resolución 
1721 C (XVI) a fin de qne presentara un informe sobre 
un programa para hacer adelantar las in vestigac(ones 
sobre la ciencia del espacio y para desarrollar y me1orar 
los elementos ele pron,'istico meteorológirn, a la luz de 
los adelantos logrados en la investigación rlcl espacio 
ultraterrestre20 ; 

2. Imita a los Est;iclos Miembros a qne refuercen 
sus servicios de pronóstico meteorológico y a que esti
mulen a sus círculos científicos para que cooperen en 
la ampliaci<\n de las investigacionc-s relacionadas con la 
ciencia atmosférica; 

3. Recomienda que la Organización Meteorológica 
Mundial, en consulta con otros organismos de las Na
ciones Unidas y con las un~anizaciones gubernamentales 
y no gubernamentaks, lk forma más detallada a su plan 
sobre un programa ampliado de fortalecimiento de los 
servicios e investigaciones meteorológicos, dando espe
cial importancia al empleo de satélites meteorológicos 
y a la expansión de las uportunidade~ de formación 
profesional y enseñanza en estas materias ; 

1
• !bid., documento A/5181, párr. 14. 

"'A/5229. 
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4. Invita al Consejo Internacional de Uniones Cien
tíficas a que desarrolle, por intermedio de sus filiales y 
de las academias nacionales, un programa ampliado <le 
investigaciones sobre la ciencia atmosférica que com
plemente los programas patrocinados por la 01-ganiza
ción Meteorológica Mundial; 

5. Invita a los organismos de las Naciones Unidas 
encargados de la concesión de asistencia técnica y finan
ciera a que, en consulta con la Organización Meteoroló
gica Mundial, acojan con ánimo favorable las solicitudes 
de asistencia técnica y financiera que presenten los Esta
dos Miembros para complementar sus propios recursos 
dedicados a e~tas actividades, inrluso el mejoramiento 
de las redes meteorológicas ; 

6. Pide a la Organización i\Ieteorológica l\lundial 
que, después de su Congreso de abril de 1963, presenk 
un informe a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y al Consejo 
Económico y Social en su 36º período de sesiones, sobre 
las medidas adoptadas rcs¡wcto a esta~ activiclade,;; 

IV 

l. Toma nota con aprecio de la rápida respuesta 
inicial de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
al pedido que le hizo la Asamblea General en su reso
lución 1721 D (XVI) a fin de que presentara un 
informe sobre los aspectos de las comunicaciones espa
ciales que exijan cooperación internacional21 ; 

2. Estitna que las comunicaciones por medio de saté
lites ofrecen grandes ventajas a la humanidad ya que 
permitirán la expansión de las transmisiones de radio, 
teléfono y televisión, y la radiodifusión de las activida
des de las Naciones Unidas, lo que facilitará las rela
ciones entre los pueblos del mundo; 

3. Pone de relieve la importancia de la cooperación 
internacional para lograr comunicaciones eficaces por 
medio de satélites, {le las que pueda disponerse en 
escala mundial; 

4. Observa que el Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones ha invitado a los 
Estados miembros a que suministren información sobre: 

a) El progreso y los adelantos técnicos en las tele
comunicaciones espaciales ; 

b) Los asuntos que consideren adecuados para la 
cooperación internacional a fin de alcanzar los objetivos 
enunciados en la resolución 1721 D (XVI); 

e) Cuáles de esos asuntos, si los hubiere, deberán 
incluirse en el programa de la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones que ha de 
celebrarse en octubre de 1963; 

5. Toma nota de que, a la luz de las respuestas, el 
Secretario General de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones presentará un informe sobre dichos 
asuntos en la próxima reunión de su Consejo de Admi
nistración, en marzo de 1963, a fin de que el Consejo 
pueda completar el programa para esa Conferencia; 

6. Considera de máxima importancia que en esa 
Conferencia se distribuyan bandas de radiofrecuencia 
en número suficiente para cubrir las necesidades pre
vistas del espacio ultraterrestre; 

11 A/5237. 

7. Pide a la Unión Internacional de Telecomunica
ciones que presente 1111 informe a la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio L'ltraterrestre con Fines Pací
ficos y al Consejo Económico y Social, en su 36º período 
<le sesion~s. sobre el progreso rl'alizado con respecto a 
sus actividades relativas al espacio ultraterrestre. 

l 192a. sesión ¡,lena ria, 
14 de diciembre de 196.:. 

1855 (XVII). Cuestión ele Corea 

La ,--lsamblca General. 

Habiendo tomado nota del informe de la Comisión 
de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabili
tación de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 1 º de 
septiembre de 196222 y de la adición a ese informe, 
firmada en Seúl, el 19 de noviembre de 1%223, 

Reafirmando sus resoluciones 112 (II) de 14 de 
noviembre ele 1947, 195 (III) de 12 de diciembre de 
1948, 293 (IV) de 21 de octubre de 1949, 37b (V) de 
7 de octubre de 1950, 811 (IX) ele 11 de diciembre de 
1954, 910 A (X) de 29 de noviembre de 1955, 1010 
(XI) de 11 de enero de 1957, 1180 (XII) de 29 de 
noviembre ele 1957, 1264 (XIII) de 14 de noviembre 
de 1958, 1455 (XIV) de 9 de diciembre de 1959 y 
1740 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, 

Tomando nota de que la mayor parte de las fuerzas 
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han sido 
ya retiradas, y de que los Gobiernos interesados están 
dispuestos a retirar las fuerzas que aún mantienen en 
Corea cuando se hayan cumplido las condiciones fijadas 
por la Asamblea General para lograr una solucir'm du
radera, 

Recordando que, en virtud de la Carta, las Kaciones 
Unidas e,t!lll plena y debidamente facultadas para tomar 
medidas colectivas a fin de rechazar la agresión. resta
blecer la paz y la seguridad y ofrecer sus buenos oficios 
para lograr una snluci<°in pacífica en Corea, 

1. Reafirma que los objdiv()s de las Naciones Uni
das en Corea consisten en cstablecl.'r, por medios pací
ficos, una Corea unida, independientr y demoL·rática 
dotada de una forma reprr~entati\'a de gobierno. y en 
restablecer totahm·nte la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Encarece a las autoridadrs de Corea del Norte 
que acepten esos objdivos proclamados por las ~a
ciones Unidas y afirmados repetidamente por la Asam
blea General ; 

3. Insta a que se continúen los esfuerzos para lograr 
dichos objetivos; 

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación dr Corea que prosiga 
su labor en conformidad con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa, docu
mento A/5213. 

• I bid., documento A/5213/ Add.1. 
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* 
* * 

Notas 

Condena de la propaganda en favor de la guerra nuclear preventiva 
(tema 93) 

En su 1177a. sesión plenaria, celebrada el 27 de noviembre de 1962, la 
Asamblea General aprobó la decisión de la Primera Comisión, expuesta en la 
carta de fecha 22 de noviembre de 1962 dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Presidente de la Primera Comisión 24 • 

Cuestión del desarme general y completo 
(tema 90) 

En su 1199a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1962, la Asam
blea General aprobó la recomendación de la Primera Comisión, contenida en su 
informe 211 , de aplazar hasta el decimoctavo período de sesiones el examen del 
proyecto de resolución presentado por Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador 26• 

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleare& 
(tema 77) 

En su 1200a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1962, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones 27• 

"']bid., tema 93 del programa, documento A/5311. 
""Jbid., tema 90 del programa, documento A/5303/ Add.1. 
• ]bid., documento A/C.1/L.312/Rev.2. 
"]bid., tema 77 del programa, documentos A/5338 y Add.1 y 2. 
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1761 (XVIl). La política de apartheid del Gobier• 
no de la República de Sudáfrica 

La Asamblea General, 

Recordando sus anteriores resoluciones sobre la cues
tión del conflicto racial en el Africa del Sur resultante 
de la política de apartheid del Gobierno de la República 
de Sudáfrica, 

Recordando además sus resoluciones 44 (I) de 8 
de diciembre de 1946, 395 (V) de 2 de diciembre de 
1950, 615 (VII) de 5 de diciembre de 1952, 1179 
(XII) de 26 de noviembre de 1957, 1302 (XIII) de 
10 de diciembre de 1958, 1460 (XIV) de 10 de diciem
bre de 1959, 1957 (XV) de 13 de abril de 1961 y 1662 
(XVI) de 28 de noviembre de 1961, sobre la cuestión 
del trato dado a las personas de origen indio e indo
pakistano, 

Tomando nota de los informes de los Gobiernos de 
la India1 y del Pakistán2 sobre esta cuestión, 

Recordando que el Consejo de Seguridad, en su re
solución de l º de abril de 19633, reconoció que la 
situación en Sudáfrica conducía a roces internacionales 
y que, de persistir, podía poner en peligro la paz y 
la seguridad internacionales, 

Recordando asimismo que en dicha resolución el 
Consejo de Seguridad invitó al Gobierno de Sudáfrica 
a tomar medidas encaminadas a establecer entre las 
razas una armonía basada en la igualdad a fin de que 
no persistiera o se repitiera la situación existente, y 
a abandonar su política de apartheid y de discrimina
ción racial, 

Lamentando que los actos de alg-unos Estados Miem
bros estimulen indirectamente al Gobierno de Sudáfrica 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo período de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, docu
mento A/5166. 

• !bid., documento A/5173. 
• Actas Oficiales del Consejo de Seguridad 15º año, Suple

mento de abril, mayo y junio de 1960, documento S/4300. 
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a perpetuar su política de segregación racial, que ha 
sido rechazada por la mayoría de su pueblo, 

l. Deplora que el Gobierno de la República de 
Sudáfrica no acate las reiteradas instancias y demandas 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 
y haga caso omiso de la opinión pública mundial ne
gándose a abandonar su política racial; 

2. Reprueba enérgicamente la actitud del Gobierno 
de Sudáfrica que continúa menospreciando totalmente 
las obligaciones que le impone la Carta de las Naciones 
Unidas y que, además, agrava decididamente las cues
tiones raciales aplicando medidas cada vez más despia
dadas, acompañadas de violencia y efusión de sangre; 

3. Reafirma que la continuación de esa política 
pone gravemente en peligro la paz y la seguridad inter
nacionales ; 

4. Pide a los Estados Miembros que tomen las si
guientes medidas, individual o colectivamente, en con
formidad con la Carta, para lograr la eliminación de 
esa política : 

a) Romper las relaciones diplomáticas con el Go
bierno de Sudáfrica o abstenerse de establecerlas; 

b) Cerrar sus puertos a todos los barcos de bandera 
sudafricana; 

e) Promulgar medidas legislativas que prohiban a 
sus barcos entrar en los puertos sudafricanos; 

d) Boicotear todas las mercaderías sudafricanas y 
abstenerse de exportar mercaderías, incluso armas y 
municiones de toda clase, a Sudáfrica; 

e) Prohibir el aterrizaje y tránsito a todas las 
aeronaves pertenecientes al Gobierno de Sudáfrica o 
a compañías registradas conforme a las leyes sudafri
canas; 

S. Decide crear un Comité Especial integrado por 
repr~sentantes de Estados Miembros designados por el 
Pres1ciente de la Asamblea General, ron el siguiente 
mandato: 
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a) Seguir estudiando, entre ~~s perí~os <le ses!ones 

de la Asamblea General, la poht1ca racial del Gobierno 
de Sudáfrica ; 

b) Presentar informes peri~dicos a la Asamblea G,e
neral o al Consejo de Segundad, o a ambos, segun 
proceda; 

6. Pule a todos los Estados Miembros: 
a) Que hagan cuanto est~ en su poder para ayudar 

al Comité Especial a cumphr su tarea; 
b) Que se abstengan de todo acto que pueda r~~rasar 

0 dificultar la aplicación de la presente resoluc1on ; 

7. Invita a los Estados Miembros a in~ormar a la 
Asamblea General en su decimoctavo penado de se
siones de las medidas que hayan tomado, individual 
o colectivamente, para disuadir al Gobier~10 de Sud
áfrica de proseguir su política de apartheid ; 

8. Pide al Consejo de Seguridad que tome, me,di~as 
apropiadas, incluso sanciones, para lograr que Sudafnca 
cumpla las resoluciones de la Asamblea .Sieneral y del 
Consejo de Seguridad sobre e~ta ~~estlon y 9-ue, de 
ser necesario, considere la aphcac1on del Articulo 6 
de la Carta. 

1165a. sesión plenaria, 
6 de noviembre de 1962. 

En cumplimiento del párrafo 5 de la resolución supra, el 
Presidente de la Asamblea General nombró los siguientes miem
bros del Comité especial encargado de estudiar la política de 
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica: ARGELIA, 

COSTA RICA FEDERACIÓN MALAYA, FILIPINAS, GHANA, GUINEA, 

' ' HAITÍ, HUNGRÍA, NEPAL, NIGERIA y SOMALIA. 

1764 (XVII). Informe del Comité Científico para 
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas (Naciones Unidas) 

La Asamblea General, 
I 

Recordando su resolución 1347 (XIII) de 13 de 
diciembre de 1958 y ulteriores resoluciones relativas 
a la valiosa labor realizada por el Comité Científico 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas (Naciones Unidas), 

Tomando nota con satisfacción del segundo informe 
general del Comité Científico, que fue aprobado por 
unanimidad11 , 

Consciente de los progresos que se han hec~o ~n el 
conocimiento científico de los efectos de las rad1ac1ones 
desde que se publicó el primer informe general del 
Comité Científico6 , 

Tomando nota con especial preocupación de las in
quietantes conclusiones formuladas en el informe y en 
particular de que todavía hay mucho que aprender en 
lo que se refiere a los efectos a largo plazo de las 
radiaciones, 

l. Felicita al Comité Científico para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (Naciones 
Unidas) por su labor y ¡x:>r el valioso informe que 
ha presentado ; 

2. Expresa su agradecimiento al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, a los organismos espe-

' Véase A/5400. 
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép

timo período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/5216). 
• [bid., decimotercer período de sesiones, Suplemento No. 17 

(A/3838). 

cializados, a las organizaciones científicas internacio-
nales no gubernamentales, a las organizaciones cientí
ficas nacionales y a los hombres de ciencia que han 
ayudado al Comité Científico en su labor; 

3. Llama especialmente la atención sobre la con
clusión alcanzada por el Comité Científico de que la 
exposición de la humanidad a radiaciones procedentes 
de un número cada vez mayor de fuentes artificiales, 
incluida la contaminación mundial del medio con radio
núclidos de períodos cortos y largos producidos en 
los ensayos de armas nucleares, exige que se preste 
la mayor atención al problema, sobre todo porque es 
posible que los efectos de cualquier incremento de la 
irradiación sólo se manifiesten plenamente al cabo de 
varios dece11ios en el caso de las enfermedades somá
ticas. o tras muchas generaciones en el caso de las 
lesiones genéticas ; 

4-. Exhorta a todas las partes interesadas a tomar 
nota de las sugestiones y de las opiniones formuladas 
en el informe del Comité Científico; 

5. Pide al Comité Científico que continúe su labor 
Je evahiación de los peligros que entrañan las radia
ciones, así como su examen de los estudios y las nuevas 
investigaciones que deben realizarse para aumentar 
los conocimientos del hombre sobre los efectos de las 
radiaciones, y que informe a la Asamblea General en 
el decimoctavo período de sesiones acerca de la marcha 
de sus actividades y de su futuro programa de trabajo; 

6. Insta al Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a los organismos especializados, a las organi
zaciones científicas internacionales no gubernamentales, 
a las organizaciones científicas nacionales, a los hombres 
de ciencia y a los Gobiernos de los Estados Miembros, a 
que continúen cooperando plenamente con el Comité 
Científico para que éste pueda seguir atendiendo a sus 
nuevas e importantes responsabilidades; 

7. Recomienda a los Gobiernos de los Estados 
Miembros que, en la medida de sus posibilidades, es
tablezcan y pongan en práctica amplios programas de 
información relativos a los efectos de las radiaciones 
ionizantes ; 

8. Pule al Secretario General que !iga prestando 
al Comité Científico la asistencia necesaria para el 
desempeño de sus funciones ; 

11 

Recordando la sección II de su resolución 1629 
(XVI) de 27 de octubre de 1961, 

Habiendo examinado el informe de la Organización 
Meteorológica M undiaF respecto de la propuesta de 
establecer un sistema mundial de control e información 
sobre los niveles de radiactividad atmosférica, 

Tomando nota de que ~l Comité Científico para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(Naciones U nielas) deberá estudiar dicho sistema en 
su 12º período de sesiones, que ha de celebrarse en 
Ginebra en enero de 1963, 

Alentada por su creencia de que en una fecha pró
xima será posible aplicar un sistema práctico de ese 
tipo, previas las consultas técnicas finales con la Orga
nización Meteorológica Mundial y con las demás orga
nizaciones competentes, 

'/bid., decimoséptimo períodn de sesiones, Anexos, tema 30 
del programa, documento A/5253. 
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l. Felicita a la Organización Meteorológ\ca. M1;1:1- organizaciones privadas su valiosa labor de ayuda a 
dial por su pronta y eficaz resl?'.1esta a la mv1tac10~ los refugiados ; 
que se le formuló en la res?luc1on 1~29 ( xvq, '.1s1 2. Agradcct" a la Cumisión de Conciliación de las 
como al Organismo Internac10nal de _Energia A!otmca Naciones Unidas para Palestina sus esfuerzos ende-
y al Comité Científico Pª:ª el Estu_d10 de lo_s Efectos rezados a hallar un medio de acercarse a la solución 
de las Radiaciones Atómicas (Naciones Umdas) por del problema de los refugiados úrabes de Palestina 
la valiosa cooperación y ayuda que han prestado a la confonue al párraio 11 de la resolución 194 (III), y 
Organización Meteorológica Mundial en este asunto; pide a la Comisión que prosiga sus esfuerzos con los 

2. Invita a Ja Organización Meteorológica Mundial Estados Miembros directamente interesados; 
a que complete sus consultas con el Comité C:ientífico 3. Pide al Secretario Cenera! que facilite el per-
para preparar su proyecto de plan y a que, s1 lo con- sonal y los servicios que la Comisión de Conciliación 
sidera factible, lleve a la práctica ese plan a la mayor de las Naciones Unidas para Palestina pueda nece-
brevedad posible; sitar en el desempeño de su labor; 

3. Insta a los Gobiernos de los Estados Miembros 4. Decide prorrogar el mandato del Organismo de 
y a todas las demás partes interesadas a que pre~ten Obras Públicas y Socorro a los h'.efugiados de Pales-
su más amplia cooperación y adopte~ _todas las me~1~as tina en el Cercano Oriente ( :-Jaciones Unidas) hasta 
adecuadas para que la Orga111zac1on 1feteorolog1ca el 30 de junio de l 9(i5; 

Mundial pueda realizar su labor; S. SeFiala la precaria situación fina11ciera del Orga-
4. Pide a la Organización Meteorológica _Mundial nismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados 

que informe a la Asamblea General en su decimoctavo de Palestina en el Cercano Oriente ( Naciones Unidas), 
período de sesiones sobre los progresos alcanzados en exhorta a los c;obiernos que n1> contribuyen a que lo 
la ejecución de dicho plan. hagan y encarece a los Gobiernos contribuyentes que 

1171 a. sestºón plenaria, examinen la posibilidad de aumentar sus cuntribu-
20 de noviembre de 1962. ciones a fin de que el Organismo pueda cumplir sus 

programas esenciales. 

1856 (XVII). Informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
a los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (Naciones Unidas) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 194 ( III) de 11 de 
diciembre de 1948, 302 (IV) de 8 de diciembre de 
1949, 393 (V) y 394 (V) de 2 y 14 de diciemlJre 
de 1950, 512 (VI) y 513 (VI) de 26 de enero de 
1952, 614 (VII) de 6 de noviembre de 1952, 720 
(VIII) de 27 de noviembre de 1953, 818 (_l:'() de 
4 de diciembre de 1954, 916 (X) de 3 de d1c1embre 
de 1955, 1018 (XI) de 28 de febrero de 1957, 1191 
(XII) de 12 de diciembre de 1957, 1315 (XIII) ~e 
12 de diciembre de 1958, 1456 (XIV) de 9 de di
ciembre de 1959, 1604 (XV) de 21 de abril de 1961 
y 1725 (XVI) de 20 de diciembre de 1%1 

Tomando nota. del informe anual del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(Naciones Unidas) sobre el período comprendido entre 
el 1 º de julio de 1961 y el 30 de juni-.; de 1962H, 

Tomando nota con profundo prsar de que ni la re
patriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo I 1 de la resolución 194 (III) 
se han efectuado todavía, que no se ha alcanzado nin
gún progreso notable en la ejecución del programa que 
la Asamblea hizo suyo en el párrafo 2 de su resoluciún 
513 (VI) para reincorporar a los refugiados por repa
triación o reasentamiento y que, por lo tanto, la situación 
de éstos sigue siendo motivo de grave preocupación, 

l. Agradece al Comisionado General y al personal 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente ( Na
ciones Unidas) sus continuos y diligentes esiuerzos 
por proporcionar los servicios esenciales a los refugiados 
de Palestina, y a los organismos especializado.~ y la~ 

• [bid., decimoséptimo período de sesiones, Suplc111c11to No. 74 
(A/5214). 

1200a. sesión plenaria, 
20 di' diciembre de 1962. 

1857 (XVII). Cuestión de Hungría 

La Asamblea (;cncral, 

Habiendo c.rn111i11ado el informe del representante de 
las J\"aciones Unidas para la Cll(:stiún de Hungría, Sir 
Leslie Munrd', que fue nombrado por la Asamblea 
General en su resolución 1312 ( X 111 ) de 12 de di
ciemLrc de 195ti a fin de que informara a los Estados 
Miembros o a la Asambka Cenera! sobre los acon
tecimientos importantes que tuvieran relación con el 
cumplimiento ele las resoluciones de la Asamblea concer
nientes a Hungría. y observando con preocupación que 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Hun
gría no han prestado al citado representante de las 
Naciones Unidas la colaboraci[m requerida para que 
pueda cumplir plenamente su misiún, 

Reafirmando los objetivos enunciados en sus reso
luciones 1004 ( ES-11) de -t de noviembre de 1956, 
1005 (ES-Il) de 9 de noviembrl' de l(JS(í, 1127 (XI) 
d<:> 21 · de noviembre ele I ()56, 1 l 31 (XI) de 12 de 
dici<:>mbre de 195(>, 1132 (XI) de 10 <le enero de 
1957 y 1133 (XI) de 14 de septiembre de 1957, 

1. Pide al Secretario General que tome cualquier 
iniciativa que crea útil en relación e, 1n la cuestión 
d<:> Hungría ; 

2. Considera (jlll' en las circunstancias actuales no 
es preciso mantl'Iwr p11r mús tie1npo el cargo de re
presentante dl' la,- NacirJJH's L "nidas para la cuestión 
de Hungría y a¡:;raden: ;1 Sir J .cslie 1\1 unro, repre
S('ntante ele las l\;1ciones Unida~ para la cttestiún de 
H 1111gría, los t·sfunz,Js que ha realizad,i para desem
peñar sus funciones e11 rclaciú11 c1m el cumplimi<'nto 
de las result1nll1H·,-, de la \sarn!Jlca (;cnnal acerca de 
Hungría. 

llOf!a. sesiún plenaria, 
lO 1fr diciembre de 1962. 

• !bid., deci111osépti1110 ¡,,•,·íodn ,fr scsionts, .411,·.n,s, tema 85 
dd pro~rama, documento :\/523t, 
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* 
* * 
Nota 

Cuestión de limites entre Venezuela y el Territorio de la Guayana Británica 
(tema 88) 

En su 1191a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1962, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial11 • 

• lbid., tema 88 del programa, documento A/5313. 
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1785 (XVII). Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1707 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961 titulada "El comercio internacio
nal como principal instrumento para el desarrollo eco
nómico", 

Tomando nota de la resolución 917 (XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 3 de agosto de 1962 
relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, 

Convencida de que el progreso económico y social 
en todo el mundo depende en gran medida de una 
continua expansión del comercio internacional, 

Considerando que una amplia expansión del comercio 
internacional equitativo y mutuamente ventajoso cons
tituye una sólida base para establecer relaciones de 
buena vecindad entre los Estados, contribuye a afirmar 
la paz y un ambiente de confianza recíproca y de com
prensión entre las naciones y favorece la elevación 
del nivel de vida, el pleno empleo de la población y el 
desarrollo acelerado de la economía en todos los países 
del mundo, 

Convencida también de que el desarrollo económico 
acelerado de los países en vías de desarrollo depende 
en gran parte de tm aumento importante de su parti
cipación en el comercio internacional, 

Tomando nota de que la relación de intercambio 
sigue actuando en forma desventajosa para los países 
en vías de desarrollo, lo que intensifica el saldo desfa
vorable de su balanza de pagos y reduce su capacidad 
para importar, 

Teniendo presente que las exportaciones de un nú
mero relativamente limitado de productos primarios 
constituyen una fuente importante de divisas para los 
países en vías de desarrollo y, por consiguiente, son 
fundamentales para su desarrollo, 

Consciente de los graves problemas, tanto a corto 
plazo como a largo plazo, que se plantean los países 
en vías <le desarrollo como resultado de la caída y 
las fluctuaciones de los precios de los productos pri
marios, 

Advirtiendo la necesidad de eliminar los obstáculos, 
restricciones y prácticas discriminatorias en el comercio 
mundial que perjudican en particular la necesaria ex
pansión y diversificación de las exportaciones de pro
ductos primarios, semielaborados y manufacturados de 
los países en vías de desarrQllo. 

Considerando la importancia de que todos los países 
y todas las agrupaciones económicas regionales y sub
regionales sigan una política comercial encaminada a 
facilitar la necesaria expansión del comercio en los 
países en vías de desarro11o y a estimular el in<lispen
sable crecimiento <le su economía, 

Convencida <le r¡tte el fomento de tasas más elevadas 
de crecimiento económico en todo el munc1o y la ins
tauración g-r;1<l11al de una estructura nu<'va· y más 
apropiada del comt'rcio intermrional exigirá la a<lap
tación del marco in~titnfi1,nal rdati\·1) a la cooperación 
comercial internacional, 

1. Hace suya la decisi(m del Consejo Económico 
y Social, expresada et, stt resnlurión 017 (XXXIV), 
de convocar a una Confert·ncin. -1e las Naciunes Unidas 
sobre Comercio v Desarrollo : 

2. Recomienda al Consejo Económica y Social que, 
en la continuación de su 34 º período de sesiones, 
proceda a: 

a) Ampliar la Comisión Preparatoria prevista en 
la resolución 917 (XXXIV) del Consejo añadiéndole 
doce miembros, teniendo debidamente en cuenta una 
distribución geográfica equitativa y la adecuada repre
sentación de los países en vías de desarrollo y de las 
principales naciones que participan en el comercio; 

b) Convocar la primera reunión de la Comisión 
en enero de 1963 a más tardar, para que la Comisión 
pueda presentar un informe provisional al Consejo en 
su 35 º período de sesiones; 

c) Reanudar la reunión de la Comisión inmediata
mente después del 35 º período de sesiones del Consejo, 
de manera que la Comisión pueda presentar su informe 
al Consejo en su 36º período de sesiones; 

3. Recomienda además al Consejo Económico y 
Social que, previo examen de la labor preliminar, con
voque a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo lo antes posible después del 36º 
período de sesiones del Consejo que ha de celebrarse 
en julio de 1%3, pero en ningún caso con posterioridad 
a principios de 1964, habida cuenta de la opinión expre
sada por muchas delegaciones de que la conferencia 
debería reunirse en septiembre de 1963 a más tardar, 
así como del punto de vista de otras delegaciones c;le 
que la Conferencia debería celebrarse a principio de 
1964; 

4. Pide al Secretario General : 
a) Que invite a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de los organismos espe
cializados o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica a participar en la Conferencia; 

b )_ Que nombre un secretario general de la Confe
rencia; 

. c) Que ayude a la ~~misión Preparatoria propor
c10n~ndo la documentacion necesaria para la Confe
rencia, con arreglo a la orientación que ofrecen la 
resolución 917 (XXXIV) del Consejo y de los debates 
de la :"-samblea General en su decimoséptimo período 
de sesiones ; 

5. Recomienda al Consejo Económico y Social y 
a la Comisión Preparatoria que, al elaborar el proyecto 
de programa de la Conferencia conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 3 supra, tengan en cuenta los puntos 
fundamentales siguientes: 

a) La necesidad de acrecentar el comercio de los 
países en vías de desarrollo, tanto de productos pri
marios como d~ productos semielaborados y manufactu
rados, con obJeto de asegurar el rápido aumento de 
sus ingresos <le exportación y, al efecto examinar la 
JJ?~ibilidad de tomar medidas y formula; nuevos prin
c1p1os para: 

i) Ampliar el comercio entre los países en vías de 
desarrollo y los países desarrollados, sean cuales 
fueren las diferencias que presenten los sistemas 
de comercio exterior de estos últimos ; 

ii) intensificar las relaciones comerciales entre los 
países en vías de -desarrollo; 

iii) Diversificar el comercio de los países en vías de 
desarrollo; 

iv) Financiar el comercio internacional de los países 
en vías de desarrollo; 

b) Medidas encaminadas a asegurar que las expor
taciones de los países en vías de desarrollo alcancen 



_________ R_e_so_l_u_c_io_n_e_.s_apr~l,.a~11_s~l,!:e la base de los informes de_!.a __ §_eg_u11~a-~_<>111isió11 _____ _ 15 

precios estables, equitativos y remunerativos y una 
demanda creciente, mcluidas, entre otras, las sigme11tes: 

i) Estabilización <le los precios de lus productos 
primarios a niveles equitativos y remunerativos; 

ii) Aumento del consumo ele productos importados 
de los países ele producción primaria, y ele pro
ductos semielaborados y manufacturados impor
tados ele los países en vías de desarrollo; 

iii) Convenios internacionales sobre productos bá
sicos; 

iv) Financiación internacional compensatoria; 

e) Medidas tendientes a la eliminación gradual, por 
los países industrializaclo5, individual o colectivamente, 
de las barreras arancelarias, no arancelarias o ele otra 
naturaleza que afecten adversamente las exportaciones 
de los países en vías de desarrollo y la expansión del 
comercio internacional en general ; 

d) Métodos y organismos para la aplicación de me
didas relativas a la expansión del comercio internacional, 
a saber: 

i) Una reevaluación de la eficacia de los organis
mos internacionales existentes que se ocupan en 
el comercio internacional para resolver los pro
blemas comerciales de los países en vías de 
desarrollo, incluido un examen del curso de las 
relaciones comerciales entre países con niveles 
de desarrollo desiguales o sistemas de organiza
ción económica y de comercio diferentes; 

ii) La conveniencia de eliminar superposiciones y 
duplicaciones coordinando o integrando las acti
vidades de tales organismos, ele crear condiciones 
apropiadas para ampliar la composición de éstos, 
y de poner en práctica cualesquier otras mejoras 
de organización e iniciativas que se consideren 
necesarias, de manera que puedan aprovecharse 
al máximo los beneficios del comercio para pro
mover el desarrollo económico. 

1190a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1962. 

1803 (XVII). Soberanía permanente sobre los 
recursos naturales 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 523 (VI) de 12 de 
enero de 1952 y 626 (VII) de 21 de diciembre de 
1952, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1314 
(XIII) de 12 de diciembre de 1953, por la que creó 
la Comisión de la Soberanía Permanente sobre los Re
cursos Naturales para que realizara un estudio com
pleto de la situación en lo que respecta a la soberanía 
permanente sobre recursos y riquezas naturales como 
elemento básico del derecho a la libre determinación, 
y formulara recomendaciones, si fuere del caso, enca
minadas a reforzarlo, y resolvió además que, al estudiar 
a fondo la cuestión ele la soberanía permanente de los 
pueblos y de las naciones sobre sus riquezas y recursos 
naturales, se tuvieran debidamente en cuenta los dere
chos v deberes de los Estados en virtud del derecho 
internacional y la importancia de fomentar la coopera
ción internacional en el desarrollo económico de los 
países en vías de desarrollo, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1515 
(XV) de 15 de diciembre de 1960, en la que ha reco-

mendaclo que se respete el derecho S()lwr:rno de (()do 
Estado a disponer de su riqueza y de sus rl'curs()s 
naturales, 

Consíd,·ra11do que cualquier medida a este rcsptctu 
debe ha,;arse en el reco11oci111ie11tú del derecho inaliena
ble de tcdo Lstado a disponer libremente ele sus riquezas 
v recursos naturales en conformidad con sus intereses 
i1acionales, y en el respeto a la independencia ecom·1-
mica de los Estados, 

Considerando que no hay nada en el párrafo 4 infra 
que afecte en modo alguno la pusicitm ele un Estado 
Miembro acerca de ningún aspecto de la cuestión de 
los derechos y obligaciones de los Estados y gobiernos 
sucesores respecto de bienes adquiridos antes de que 
alcanzaran la compkta soberanía países que habían 
estado bajo el dominio colonial, 

Adi--irticndo que la cuestión de la sucesión de Estados 
y Gobiernos se está examinando con prioridad en la 
Comisión de Derecho Internacional, 

Considerando que es conveniente fomentar la coope
ración internacional en el desarrollo econúmiro de los 
países en vías de desarrollo, y que los acuerdos econó
micos y financieros entre los países desarrollados y 
los países en vías de desarrollo dehen hasarse en los 
principios de igualdad y del dcn·cho ele los pueblos 
y naciones a la libre determinación, 

Considerando que la prestación de asistencia econó
mica y técnica, los préstamos y el aumento de las in
versiones extranjeras deben llevarse a cabo sin sujecihn 
a condiciones que pugnen con !ns intereses del Estado 
que los recibe, 

Considnando la utilidad que se deriva del intercam
bio de inforn1aciones técnicas v científicas que favo
rezcan la explotación y el beneficio de tales riqurzas y 
recursos y el importante' papel que al respecto corres
ponde desempeñar a las Naciones Uni<las y a otras 
org-anizaciones internacionales, 

Asignando especial importancia a la cuestión de 
promover el desarrollo económico de los países en vías 
de desarrollo y de afianzar su independencia económica, 

Tomando nota de que el ejercicio y robustecimiento 
<le la soberanía permanente de los Estados sohrc sus 
riquezas y recursos naturales fortalecen su independen
cia económica, 

Deseando que las Naciones Unidas examinen más a 
fondo el problema de la soberanía permanente sobre 
los recursos naturales con ánimo de cooperaci<',n inter
nacional en la esfera del desarrollo económico, sobre 
todo del de los países en vías de desarrollo, 

I 
Declara lo siguiente: 
l. El derecho de los pueblos y de las naciones a la soberanía 

permanente sobre sus riquezas y recursos naturales debe ejer
cerse en interés del desarrollo nacional y del bienestar del 
pueblo del respectivo Estado. 

2. La exploraci6n, el desarrollo y la disposición ele taks 
recursos, así como la importación de capital extranjero para 
efectuarlos, deberán conformarse a las reglas y cornlicioncs 
que esos pueblos y naciones libremente consideren necesario, 
o deseables para autorizar, limitar o prohibir dichas actividades. 

3. En los casos en que se otorgue la autorización, cl capital 
introducido y sus incrementos se regirán por ella, por la ley 
nacional vigente y por el derecho internacional. Las utilidades 
que se obtengan deberán ser compartidas, en la proporción 
que se convenga libremente en cada caso, entre los inversio-
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nistas y el Estado que recibe la inversión, cuidando de no 
restringir por ningún motivo la soberanía de tal Estado sobre 
sus riquezas y recursos naturales. 

4. La nacionalización, la expro¡,iaciún o la requisición debe
rán fundarse en razones o motivos de utilidad pública, de 
seguridad o de interés nacional, los cuales se reconocen como 
superiores al mero interés particular o privado, tanto nacional 
como extranjero. En estos ca,os se pagará al dueño la 
indemnización correspondiente, con arreglo a las normas en 
vigor en el Estado que adopte estas medidas en ejercicio 
de su soberanía y en conformidad con el derecho interna
cional. En cualquier caso en que la cuestiún de la indem
nización dé origen a un litigio, debe agotarse la jurisdicción 
nacional del Estado que adopte esas medidas. No obstante, 
por acuerdo entre Estados soberanos y otras partes interesadas, 
el litigio podrá dirimirse por arbitraje o arreglo judicial 
internacional. 

5. El ejercicio libre y provechoso de la soberanía de los 
pueblos y las naciones sobre sus recursos naturales debe 
fomentarse mediante el mutuo respeto entre los Estados basado 
en su igualdad soberana. 

6. La cooperació1. internacional en el desarrollo económico 
de los países en vías de desarrollo, ya sea que consista en 
inversión de capitales, públicos o privados, intercambio de 
bienes y servicios, asistencia técnica o intercambio de infor
maciones científicas, será de tal naturaleza que favorezca 
los intereses del desarrollo nacional independiente de esos 
países y se basará en el respeto de su soberanía sobre sus 
riquezas y recursos naturales. 

7. La violación de los derechos soberanos de los pueblos 
y naciones sobre sus riquezas y recursos naturales es contraria 
al espíritu y a los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y entorpece el desarrollo de la cooperación interna
cional y la preservación de la paz. 

8. Los acuerdos sobre inversiones extranjeras libremente 
concertados por Estados soberanos o entre ellos deberán cum
plirse de buena fe; los Estados y las organizaciones interna
cionales deberán respetar estricta y escrupulosamente la sobe
ranía de los pueblos y naciones sobre sus riquezas y reclursos 
naturales de conformidad con la Carta y los principios con
tenidos en la presente resolución. 

II 
Ve con beneplácito la decisión de la Comisión de De

recho Internacional de intensificar sus trabajos sobre la 
codificación del tema relativo a la responsabilidad de los 
Estados para que lo examine la Asamblea GeneraJl ; 

III 
Pide al Secretario General que continúe estudiando 

los diversos aspectos de la soberania permanente sobre 
los recursos naturales, teniendo en cuenta el deseo de 
los Estados Miembros de asegurar la protección de sus 
derechos soberanos y de fomentar al mismo tiempo la 
cooperación internacional en la esfera del desarrollo eco
nómico, y que informe al Consejo Económico y Social 
y a la Asamblea General, de ser posible en el decimoctavo 
período de sesiones de ésta. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1820 (XVII). Declaración de El Cairo de los 
países en vías de desarrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la Declaración de El Cairo de 
los países en vías de desarrollo~ emanada de la Confe-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea G'meral, decimo
séptimo período de sesiones, Suplcmrnto No. 9 (A/5209), 
párrs. 67 a 69. 

1 /bid., decimoséptimo período de sesiones, A,1exos, temas 12, 
34, 35, 36, 37, 39 y 84 del programa, documento A/5162. 

rencia sobre los problemas del desarrollo económico, 
en la que participaron muchos países en vías de de
sarrollo, 

Acogiendo con beneplácito la orientación general de 
la Dec1aración, según la cual los problemas del desarro
llo social y económico deben resolverse con espíritu 
de cooperación internacional y dentro del marco de las 
Naciones Unidas, 

Dándose por enterada de los principios enunciados en 
la Declaración respecto de las necesidades de los países 
en vías de desarrollo, las consecuencias de su proceso 
de expansión económica y social y las eficaces medidas 
que deben adoptarse en las esferas nacional e interna
cional para lograr un desarrollo económico y social 
rápido y equilibrado, 

l. Toma nota con agrado de la Declaración de El 
Cairo de los países en vías de desarrollo, presentada 
a la Asamblea General e incluida en el programa de 
su decimoséptimo período de sesiones; 

2. Recomienda que los Estados Miembros, el Con
sejo Económico y Social, los demás órganos de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados tengan 
en cuenta los principios de la Declaración cuando traten 
cuestiones referentes al desarrollo económico y social. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1821 (XVII). Actividades de las Naciones Unidas 
en materia de industrialización 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1712 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961, así como las resoluciones 872 
(XXXIII), 873 (XXXIII) y 893 (XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 10 de abril y 26 dt· 
julio de 1962, 

Tomando nota con satisfacción del programa de tra
bajo y de las recomendaciones contenidas en el infor
me del Comité de Desarrollo Industrial sobre la labor 
de su segundo período de sesiones3, del nombramiento 
por el Secretario General de un Comisionado para el 
Desarrollo Industrial y de las medidas adoptadas para 
reforzar las actividades de las Naciones Unidas en 
materia de desarrollo industrial, 

I 

Tomando nota de que el Consejo Económico y Social, 
en su resolución 873 (XXXIII), pidió al Secretario 
General que nombrara un Comité Asesor de diez exper
tos a fin de que estudiara si eran necesarios nuevos 
cambios de organización mediante los cuales se pudieran 
intensificar, concentrar y acelerar los esfuerzos de las 
Naciones Unidas en pro del desarrollo industrial de 
los países en vías de desarrollo, incluso la conveniencia 
de establecer un organismo especializado de desarrollo 
industrial o de ampliar o modificar la estructura orgá
nic.1. existente en esta esfera, 

Considerando que los esfuerzos de las Naciones Uni
das - incluidos los organismos especializados y las 
comisiones económicas regionales --- en materia de 
desarrollo industrial deben vincularse estrechamente 
con su acción en la esfera ele los recursos naturales y 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
33º período de srsinnts, Sup/onrnlo No. 2 ( E/3600/Rev.l). 
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en las demás esferas conexas, ya que el proceso de 
industrialización está supeditado a la realización de 
progresos adecuados en esas esferas, 

l. Recomienda que el Comité Asesor creado en 
virtud de la resolución 873 (XXXIII) del Consejo 
Económico y Social tenga en cuenta, en sus trabajos 
y recomendaciones : 

a) Si conviene tratar los problemas de desarrollo 
industrial, de los recursos naturales, de la energía y, 
posiblemente, de otros campos afines dentro de la 
estructura de una sola organización ; 

b) Si es posible establecer una coordinación más 
estrecha entre todas las actividades relacionadas con 
la industrialización en el ámbito nacional, regional e 
internacional ; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que pre
sente a la Asamblea General, en su decimoctavo período 
de sesiones, el informe del Secretario General sobre 
la labor del Comité Asesor, una vez que lo haya exa
minado el Comité de Desarrollo Industrial, junto con 
las observaciones del Comité y del Consejo; 

II 

Consciente de que el proceso de industrialización de 
los países económicamente poco desarrollados está muy 
supeditado a la expansión del comercio exterior de esos 
países y que, a medida que avance la industrialización 
de los países en vías de desarrollo, la estructura del 
comercio mundial experimentará modificaciones consi
derables, 

Recomienda al Consejo Económico y Social y al Co
mité de Desarrollo Industrial que cuiden de que el 
Comité, en su estudio sobre la relación existente entre 
la industrialización acelerada y el comercio interna
cional, tenga en cuenta la urgente necesidad de los 
países en vías de desarrollo de aumentar constante
mente sus ingresos de exportación, su necesidad de 
importar bienes de capital en condiciones favorables, 
así como la influencia a largo plazo de la industriali
zación de los países en vías de desarrollo en la es
tructura, la dirección y el volumen del comercio mun
dial, y a tal fin sugiere que el Comité sea mantenido 
al corriente de las actividades de los órganos interna
cionales que se ocupan en el comercio. 

1197a. sesi6n plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1822 ( XVII ) . Convenio Internacional del 
Café, 1962 

La Asamblea G.eneral, 

Teniendo conocimiento de que un numeroso grupo 
de Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados participaron entre 
el 9 de julio y el 28 de septiembre de 1962 en la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Café, y de 
que el Convenio Internacional del Café, 1962, fue ela
borado y aprobado en dicha Conferencia, 

Considerando que el Convenio es una importante 
realización en su campo y constituye una significativa 
adición a los convenios sobre productos básicos ya en 
vigor, 

Convencida de que contribuir a la solución de los 
problemas que afectan al comercio internacional de 

productos básicos es objeto necesario, adecuado y fruc
tífero de la cooperación internacional, 

l. Aplaude los esfuerzos realizados para resolver 
los problemas internacionales del café con la conclusión 
del Convenio Internacional del Café, 1962; 

2. Exhorta a todos los Estados participantes a dar 
los pasos necesarios para la plena ejecución del men
cionado Convenio tan rápidamente como sea posible; 

3. Expresa la esperan:::a de que todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados que intervienen en el co
mercio del café hallarán la posibilidad de participar 
en el Convenio. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1823 (XVII). Descentralización de las actividades 
económicas y sociales de las Naciones Unidas 
y robustecimiento de las comisiones econó
micas regionales 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1518 (XV) de 15 de 
diciembre de 1960 y 1709 (XVI) de 19 de diciembre 
de 1961, relativas a la descentralización de las activi
dades económicas y sociales de las Naciones Unidas 
y al robustecimiento de .Jas comisiones económicas re
gionales, 

Tomando nota con aprecio de los informes del Se
cretario General sobre esta cuestión\ 

Recordando el principio de que los países que reciban 
ayuda deberán poder elegir libremente los programas 
y proyectos5, 

1. Reafirma la política de descentralización expuesta 
en su resolución 1709 (XVI); 

2. Acoge con sa.tisfacción la resolución 879 
(XXXIV) del Consejo Económico y Social de 6 de 
julio de 1962, y la expresión práctica que se ha dado 
a la política de descentralización mediante las funcio
nes asignadas por el Consejo a las comisiones econó
micas regionales, particularmente en sus resoluciones 
891 (XXXIV) y 893 (XXXIV) de 26 de julio de 
1962, 903 (XXXIV) de 2 de agosto de 1962, 916 
(XXXIV), 917 (XXXIV) y 924 (XXXIV) de 3 
de agosto de 1962; 

3. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto que le presente en su 
decimoctavo período de sesiones recomendaciones acerca 
de las nuevas medidas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a las decisiones de la Asamblea sobre 
la descentralización de las actividades económicas y 
sociales de las Naciones Unidas y el robustecimiento 
de las comisiones económicas regionales, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, las ideas del Consejo Eco
nómico y Social y de los secretarios ejecutivos de 
las comisiones económicas regionales, comunicadas por 
conducto del Secretario General, así como las medidas 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimo
séptimo período de sesiones, Anexos, temas 12, 34, 35, 36, 37, 
39 y 84 del programa, documentó A/5196, y Documentos 
Oficiales del Consejo Económico y Social 34º periodo de 
sesiones, Anexos, tema 10 del programa, documento E/3643. 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 34º 
período de sesiones, Anexos, tema 10 del programa, documento 
E/3643, párr. 8. 
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indicadas en el informe presentado a la Asamblea 
General en su decimosexto períoJo de sesiones por 
el Secretario General6 ; 

4. Pide al Secretario General que siga aplicando 
la política de descentralización de las actividades eco
nómicas y sociales de las Naciones Unidas y de robus
tecimiento de las comisiones económicas regionales, 
teniendo en cuenta los intereses de los países que no 
son miembros de ninguna comisión regional y adop
tando a tal efecto las medidas que sean necesarias para 
que esos países puedan disfrutar de las mismas ven
tajas que les corresponderían como miembros de las 
comisiones regionales, y que presente al Consejo Eco
nómico y Social en su 36º período de sesiones, y 
a la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones, un in forme detallado sobre la etapa alcanzada 
en la aplicación de esta política, y sobre las nuevas 
medidas que se necesiten para lograr los resultados 
propuestos ; 

5. Recomienda que el Secretario General siga orga
nizando reuniones de los secretarios ejecutivos de las 
comisiones económicas regionales para que puedan 
discutir las cuestiones ele interés común e intercambiar 
experiencia, sobre tocio con respecto al desarrollo ele 
las actividades descentralizadas, a fin de promover la 
cooperación entre las regiones; y que presente a la 
consideración del Consejo Económico y Social y de 
la Asamblea General un inforrnc anual sobre esas 
reuniones. 

1197 a. sesión f'lrnaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1824 (XVII). Papel que desempeñan las Naciones 
Unidas en la preparación de personal téc
nico nacional con el fin de acelerar la in
dustrialización en los países en vías de 
desarrollo 

La Asamblea General, 

Considerando que para acelerar la industrialización, 
condición indispensable del desarrollo de la economía 
nacional, es necesario disponer de facilidades adecuadas 
para la enseñanza general y de gran cantidad de per
sonal técnico nacional bien preparado, 

Rerordando su resolución 1515 (XV) de 15 de di
ciembre de 1960, la resolución 898 ( XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 2 de agosto ele 1962 
y el último informe del Comité de Desarrollo lnclus
trial7, en los que se estima que la preparación de 
personal técnico es un factor importante para el desarro
llo económico de los paÍs<'s insuficientemente desarro
llados, 

Reconociendo que la preparación ele personal téc
nico nacional debe formar parte integrante· de los planes 
nacionales <le desarrollo económico y social, y que se 
debe llevar a cabo teniendo e11 cuenta las actuales y 
futuras necesidades de especiali~tas que suponen esos 
planes, 

Reconociendo asimismo que la preparación de _per
sonal técnico nacional debe realizarse sobre todo. swm-

• Documentos Oficiales de la Asamblea Genrral dl'Cimosexlo 
período de sesiones, Anexos, temas 12, 28, 2:9 ; 30 del pro
grama, documento A/4911. 

1 Documentos Oficiales dl'l Conseja Fcan,,mirn v Social. 33º 
período de sesiones, Suplemento N n. 2 (EÍ3600/Rev.1), 
párrs. 54 a 65. 

pre que sea posible, en los propios países en vías de 
desarrollo, 

Observando con satisfacción que las Naciones Uni
das y los organismos interesados, al ejecutar sus pro
gramas de asistencia técnica, prestan una atención cre
ciente al problema de preparar personal técnico na
cional en los países en vías ele desarrollo, 

l. Considera conveniente intensificar la labor del 
Comité de Desarrollo Industrial encaminada a ayudar 
a los países en vías ele desarrollo en la preparación 
de personal técnico nacional para permitir la elabo
ración de nuevas medidas concretas dentro del sistema 
de las Naciones Unidas y <le recomendaciones desti
nadas a los Gobiernos interesados; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los Gobiernos de los Estados Miembros y en con
sulta con la Junta de Asistencia Técnica, el Fondo 
Especial, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Internacional del Trabajo y los demás organismos es
pecializados, prepare un informe que comprenda: 

a) U na evaluación ele las necesidades de personal 
técnico de categoría intermedia y superior de los países 
en vías de desarrollo. teniendo en cuenta, en lo posible, 
sus planes ele desarrollo, así rnnm de las posibilidades 
de preparación ele dicho personal que existan en esos 
paí~es, empleando con tal fin, entre otras cosas, la meto
dología y las técnicas para determinar tales necesidades 
cuyo estudio está previ~to en el programa de trabajo 
sobre industrializ:-tcit'm del Comité de Desarrollo In
dustrial ; 

b) Información sobre los métodos para preparar 
per,,onal técnico nacional aplicados en distintos países, 
teniendo en cuenta la experiencia de Estados con sis
temas sociales y econ<'nnicos <liferentes; 

c) Información sobre los progresos realizados en 
los países inclustrializaclos en la preparación ele per
sonal técnico para los países en vías ele desarrollo y 
sobre los métodos empleados con ese fin; 

d) Propuestas acerca ele las medidas que deben 
adoptarse dentro del sistema ele las Naciones Unidas 
v recomendaciones a los Gobiernos interesados con 
respecto a la intensificación de la preparación de per
sonal técnico nacional de categoría intermedia y su
perior y a la mejora ele los servicios correspondientes 
en los países en vías de desarrollo, y, cuando corres
ponda. sobre una base intrarre¡;ional ; 

J. f'idc al Comité de Desarrollo Industrial que, en 
sus iuturos períodos de sesiones, preste especial aten
ción a la necesidad ele intensificar la preparación de 
personal técnico durante el proceso de industrialización, 
y que ayude al Secretario General a preparar el in
forme antes mn1cionaclo ; 

4. Pide al Consejo Económico y Social que examine 
el informe del Secretario General y los resultados de 
la disensión al respecto por el Comité de Desarrollo 
l ndustrial. y que presente a la Asamblea (;eneral en 
su decimonoveno período ele sesiones, para qne lo 
examine en relación con los problemas de la indus
trialización. un informe sobre los progresos realizados 
en la aplicación de las propuestas y recomendaciones 
aprobadas por el Consejo; 

5. Encarece a los órganos de las Naciones Uni
das que ejecutan programas ele asistencia técnica, a 
las comisiones económicas regionales y a los organis
mos especializados interesados, que intensifiquen sus 
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esfuerzos a fin <le establecer proyectos nacionales y 
regionales que impulsen la preparación de personal 
técnico nacional para la indnstria; 

6. Encarece a los Estados Miembros que amplíen 
sus sistemas de enseñanza a fin de responder a las 
necesidades de la industrialización, particularmente en 
lo que se refiere al suministro de pcr~onal al nivel 
secundario, técnico y superior. 

1197a. sesión ¡,lcnaria, 
18 de diciembre de 19n.:_ 

1825 (XVII). Programa Mundial de Alimentos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1496 (XV) de 27 de 
octubre de 1960 y 1714 (XVJ) de 19 de diciembre 
de 1%1, 

Teniendo en cuenta su resoluci<'m 1710 (XVI) de 
19 de diciembre de 1961 relativa al Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y en e~pecial 
la referencia a la necesidad de suprimir el analfabe
tismo, el hambre y las enfermedades, 

l. Expresa su satisfacrión por el ht'cho de que, 
como resnltado de la acción conjunta del Consejo Eco
nómico y Social y del Consejo de la Org;mización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación en cumplimiento de las resoluciones 1496 (XV) 
y 1714 (XVI), se ha creado un Programa l\fondial 
de Alimentos Naciones Vnirlas/FAO que habrá <le 
desempeñar un papel de fundamental importancia en 
los esfuerzos que despliegan muchos países Miembros 
por satisfacer la necesidad ele suministros de alimentos 
en casos de enwrg-encia, v qnf hahr{1 dP c()advuvar al 
desarrollo económico y sÓcial de t'so;:: paísfs; -

2. Toma nota ron satisfani,ín rk (Jtlf' treinta y 
nueve Estados Miembros ele las Naciones Unidas o 
miembros de los organismos especializarlos han pro
metido anortar contribuciones (JUt' ascit"nrlen a 111;1,; ele 
88.700.000 dólares en dinero efectivo. servicios y pro
ductos básicos para el período experinwnt;il de trt's 
años del Programa Mundial de Alinwntos; 

3. Invita a los demás Estados Mit'mhros dt" las 
Naciones Unidas o mifmbros de los organi;::mos esrw
cializados a que estudien tllt<'vamentf:' la posihiliclacl 
de prometf'r contribuciones dt'stinarlas al Programa 
Mundial de Alimentos a fin dt" lograr a la mayor 
brevedad posible el objetiYo de 100 millnnfs rle dólar<'s 
previsto en la resolución 1714 (XVI) para t'l pcrí0do 
experimental de trrs años; 

4. F.ncarrrr a trvlo., los paíse,; '.\Ti('n1hrn, r¡·ie preclr•n 
su anoyo al Pro<;ra111a Mm1dial ,1<' ·\linw11t11s a fin dP 
que éste pueda alcanzar sm ohieti,:ri,_ 

l J07o. srsi1ín l1,·naria, 
78 de dicicm1wl' dr 196?. 

1826 (XVIl). Ei>.tahlerimiento de un fondo ,le lar-, 
Nadone!I Unirla!-\ para el tl1•1>,arrollo ,le la 
('apitalizarión 

La Asamblea General. 

Recordando sus resolucio11Ps 520 ¡\ ( V T) dt" 12 de 
enero de 1952. 622 A (VTT) de 21 d(· dici(•mhre de 
1952, 724 R (VIII) de 7 df diriemhre de 1053, R22 
(IX) de l 1 de clicit>mbn, df' 1954. ()21 (X) <J¡, 0 de 
cliciPmhre de 1955. 103() ('<.ll de H, d(' fehn·1<, ck 
1957, 1219 (XII) ele 14 Je diciembre de ]057, 1240 

(XJII) de 14 de ,octubre de 1958, 1317 (XIII) de 
12 de diciembre de 1958, 1424 (XlV) de 5 de di
diciembre ele 195<), 1S21 (XV) de 15 de diciemure de 
1960 y 1706 (XV) de 19 ele diciembre de 1961, con 
arreglo a las cuales se han adoptado medidas prepara
torias en el último decenio con miras a establecer un 
fundo especial ck las Naciones Unidas para el desarro
llo económico, 

Recordando especialmente la decisión de principio 
de establecer 1111 fondo de las Naciones L'niclas para 
el deqrrollo de la capitalización, contenida en la re
solución 1521 (XV), 

Habiendo examinado el segundo informe de la Co
misión encargada ele estudiar el establecimiento de un 
fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la 
capitalización 8, 

Recordando asimismo la resolución 921 (XXXIV) 
del Consejo Económico y Social de 3 de agosto de 1962, 

l. Felicita a la Comisión encargada de estudiar el 
establecimirnto de un fondo de las Naciones Unidas 
para el desarrollo de la capitalización por la prepara
ción de proyectos de textos legislativos (estatutos) del 
fondo, en conformidad con las resoluciones 1521 (XV) 
y 1706 (XVI) de la Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que transmita los 
proyectos de textos legislativos (estatutos) a los Go
biernos de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados, 
a fin de recibir sus comentarios y observaciones antes 
de abril de 1963; 

3. Apoya la exhortación del Consejo Económico y 
Social a los países económicamente adelantarlos, que 
consta en su resolución 921 (XXXIV), para que vuel
van a examinar, en consulta con el Secretario General, 
las posibilidades ele tomar medidas encaminadas a 
lograr el establecimiento de un fondo ele las N acioncs 
Unidas para el desarrollo de la capitalización lo antes 
posible, y su empleo en el campo del de,arrollo ele 
la capitalización; 

4. Drcidc prorrogar el mandato de la Comisión 
encargada de estudiar el establecimiento de un fondo 
de las :Naciones L'nidas para el desarrollo dt' la ca
pitalizaciim crcarb por la resolución 1521 (XV); 

5 Encaraa a la Comisión: 
a) Que estudie las respuestas de los Gobiernos men

cionados en el párrafo 2; 
b) Que siga estu<lianrlo la necesidad de financiación 

internacional con objeto ele asegurar el logro <le los 
ohjftivos del Derenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, teniendo en cnenta el estudio preparado 
por la Secretaría de las Naciones Unidas9 ; 

r \ Que proponga medidas prácticas destinadas a 
permitir que el fondo de las Naciones l,'nidas para el 
desarrollo de la capitaliz:1cirSn comience a funcionar, 
:1tendiendo pspeciahnenk. cntre otras cosas, a la posi
hilid:1rl prevista en la srcci<'m TTT rle la resolución 1219 
i 'OT; _\· t"n la resolución 1240 C (XTTT); 

d) Qt1t' coopere con el Secretario Gt'neral en l.1 
1,r,·p:iración dt>l informe rirf,·isto en la re,nht,ión 921 
( XXXIV) cid Consejo Económico y Social; 

6. Pid.r a la C'omisiún que rinda informe al Con
sejo Ero11ómiro v Social en el 36º período de sesiones 

•JI-id. 3./° .' •·í,i{,, r/, srsio11n, f,rn,>.<, tPma lí del programa, 
dncnnwnto F/J1)S4. 

• Publicaci.-m de las ""Naciones Unidas, No. de venta: 62.II.D.3. 
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y pide al Consejo que transmita el informe, con sus 
observaciones, a la Asamblea General en su deci
moctavo período de sesiones, para que ésta adopte una 
decisión al respecto. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1827 (XVII). Instituto de formación profesional 
e investigaciones de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Reconociendo que el desarrollo económico y social 
y el logro de la paz y la seguridad están estrechamente 
relacionados, y que ambos dependen de la cooperación 
internacional en diversas esferas, 

T amando nota con gratitud del ofrecimiento del 
Gobierno de los Países Bajos de aportar un millón de 
dólares con destino a la creación de un instituto de 
investigaciones para el desarrollo social bajo la égida 
de las Naciones Unidas a fin de estudiar la relación 
fundamental entre el desarrollo social y el progreso 
económico en los países en vías de desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las propuestas relativas a un programa de 
acción durante el Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo10 , y en particular el capítulo III, 
que versa sobre la movilización de los recursos humanos, 

Estimando que para el logro de los objetivos del 
Decenio es importante proporcionar y capacitar per
sonal de la más alta competencia, sobre tocio proce
dente de los Estados Miembros en vías de desarrollo, 
para que trabaje al servicio de los países respectivos, 
de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario Ge
neral por su informe sobre las propuestas relativas a 
un programa de acción durante el Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, así como a los orga
nismos especializados y demás instituciones que cola
boraron en la preparación de dicho informe ; 

2. Reconoce las necesidades básicas de los países 
en vías de desarrollo y su deseo expreso de aumentar 
notablemente sus efectivos de personal altamente cali
ficado en diversos campos; 

3. Pide al Secretario General que, habida cuenta 
de la existencia de otros pprogramas e instituciones que 
a~túan en esta esfera y en esferas similares, v te
niendo en cuenta los puntos de vista de los organismos 
especializados, estudie la conveniencia y posibilidad de 
crear un instituto de las Naciones Unidas o un pro
grama de formación profesional bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, que sería financiado mediante 
contribuciones voluntarias, tanto públicas como pri
vadas, y que transmita su estudio al Consejo Económico 
y Social en su 36º período de sesiones y a la Asamblea 
General en s1;1 decimoctavo período de s<:>siones, que
dando entendido que el cometido del instituto o del 
programa podría comprender actividades como: 

a) La formación de personal, sobre tocio procedente 
de los Estados Miembros en vías de desarrollo. para 
que as_u?'la funciones_ adminis_trativas y dc> ejecuci,'m 
al serv1c10 de las Naciones Umdas y de los organismos 
especializados, tanto en la Sede como en las opera-

10 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
62.II.B2. 

ciones sobre el terreno, así como al servicio de dichos 
Estados; 

b) El perfeccionamiento profesional de las personas 
que desempeñan actualmente tales funciones; 

c) Investigaciones y seminarios sobre las actividades 
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1828 (XVII). Reforma agraria 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1426 (XIV) de 5 de 
diciembre de 1959, 

Reconociendo que la ejecución ele la reforma agraria 
es parte integral del desarrollo económico y social, 

l. Hace suya la decisión del Consejo Económico 
y Social expresada en su resolución 887 (XXXIV) 
de 24 de julio <le 1%2; 

2. Señala a la atención de los Gobiernos de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados la importancia de 
realizar la reforma agraria, asociándola con medidas 
adecuadas de desarrollo de la comunidad ; 

3. Pide al Secretario General y a los organismos 
internacionales interesados, especialmente a la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, que, en la provisión de asistencia 
técnica a solicitud de los Gobiernos, confieran elevada 
prioridad a los programas y servicios que faciliten la 
ejecución de sus planes de reforma agraria; 

4. Recomienda a los Gobiernos de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados que cooperen estrechamente 
con el Secretario General y con la Organización para 
la Agricultura y la Alimentación y los demás organis
mos especializados en la recopilación de los datos nece
sarios para la preparación del cuarto informe sobre 
los programas en materia de reforma agraria, y expresa 
su esperanza de que las Naciones Unidas, sus comi
s(o1;es económ~c~.s re7ionales y los organismos espe
cializados summ1straran a los Gobiernos tocia la asis
tencia necesaria en relación con dicho propósito ; 

5. _Invita al ~?n~ejo Económico y Social y a los 
orgamsmos subs1d1anos de las Naciones Unidas a que 
prestf'n atención a la relación entre la reforma agraria 
y las coopc~~tivas, la urbanización y la industrialización, 
como tamb1en a los aspectos fiscales y financieros de 
la reforma agraria. 

1197a .. sesión plenaria. 
18 de diciembrr de 1962. 

1829 (XVII). Medidas internacionafos que eon
tribuyan a contrarrestar las fluctuaeiones de 
los precios de los productos básicos 

!,a Asamblea Gr-neral, 

Recordando su resolución 1423 (XIV) de S de 
diciembre de 1959, 

ConsúleranJo la importancia que tienen, para el 
crecimiento sostenido de los países en vías d<:> desarro
llo, las me<lidas destinadas a reducir la gravedad de 
las t1twtuaci0t!es _de los precios de los productos pri
marios y a compensar sus adversos efectos, 



_________ R_e_so_l_u_c_io_n_e_s_aprobadas BObre la base de 1011 informes de la Sepi_n_d_a_Co_m_i_11i_ón _________ 2_1 

Habiendo examinado el informe del Consejo Econó
mico y Social sobre los problemas internacionales rela
tivos a los productos básicos11, así como el informe 
de la Comisión de Comercio Internacional de Productos 
Básicos sobre su décimo período de sesiones12

, en 
particular sus párrafos 52 a 56 referentes a la finan
ciación compensatoria, 

Teniendo presentes la resolución 917 (XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 3 de agosto de 1962 
y la resolución 1785 (XVII) de la Asamblea General 
de 8 de diciembre de 1962, relativas a la celebración 
de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, 

l. Subraya la importancia de los estudios que está 
realizando la Comisión de Comercio Internacional de 
Productos Básicos sobre las medidas destinadas a com
pensar las fluctuaciones de los ingresos de exportación 
de los países exportadores de productos primarios ; 

2. Toma nota con satisfacción de que el Consejo 
Económico y Social, por su resolución 915 (XXXIV) 
de 3 de agosto de 1%2, ha creado, por recomendación 
de la Comisión de Comercio Internacional de Productos 
Básicos, un Grupo Técnico de Trabajo con las siguien
tes funciones : 

a) Examinar, teniendo en cuenta las opiniones que 
se han expresado y las conclusiones a que se ha llegado 
en el décimo período de sesiones de la Comisión y la 
documentación disponible para ese período de sesiones, 
y teniendo presente la ayuda que el Fondo Monetario 
Internacional puede proporcionar a los países exporta
dores de productos primarios para que superen el 
problema de las fluctuaciones a corto plazo de sus 
ingresos de exportación, el plan relativo a un fondo 
de seguro para el desarrollo presentado por el grupo 
de expertos de 1as Naciones U nidas13, y el sistema 
de financiación compensatoria de las fluctuaciones de 
los ingresos de exportación esbozado por la Organiza
ción de los Estados Americanos14 , y presentar los 
resultados de su examen a la Comisión en su 11 • 
período de sesiones, junto con el texto de un proyecto 
de convenio que contenga las variantes necesarias a 
fin de dar un ejemplo de un dispositivo concreto de 
financiación compensatoria y facilitar las decisiones 
de los Gobiernos sobre esta cuestión ; 

b) Investigar, teniendo en cuenta los estudios ya 
realizados sobre esta materia por las Naciones Unidas 
y otras organizaciones internacionales, si debe adoptarse, 
y hasta qué punto, un plan de financiación compen
satoria para contrarrestar las disminuciones a largo 
plazo en los ingresos de importación obtenidos por los 
países de producción primaria y el empeoramiento de 
su relación de intercambio, y examinar qué orientacio
nes pueden darse a la Comisión en cuanto a su labor 
relativa a las demás medidas necesarias para remediar 
la situación a largo plazo; 

u Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/5203), cap. 
111, secc. 111. 

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 34º 
período de sesiones, Suplemento No. 6 ( E/3644). 

,. Compensación Internacional de las Fluctuaciones en el Co
mercio de Productos Básicos, publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: 61.11.D.3. 

" Organización de los Estados Americanos, Final report of 
the Group of Experts on the Stabilization of Export Receipts 
y Proposed Articles of Agreement of the Jnternational Fund 
for Stabilization of Export Receipts (Pan-American Union, 
Washington, D.C., 1962). 

3. Encarece a la Comisión de Comercio Interna
cional de Productos Básicos que concluya sin demora 
sus estudios sobre la financiación compensatoria y haga 
al Consejo Económico y Social las recomendaciones 
del caso respecto de las medidas que proceda adoptar 
en esta materia, de modo que el Consejo pueda exami
narlas en su 36º período de sesiones y transmitirlas 
con sus observaciones y un informe sobre cualquier 
decisión adoptada a la Comisión Preparatoria de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, para que las examine, y adopte las me
didas convenientes; 

4. Encarece además a la Comisión de Comercio 
Internacional de Productos Básicos y al Consejo Eco
nómico y Social que aceleren el estudio de los medios 
encaminados a asegurar la solución de los problemas 
comerciales a largo plazo de los países de producción 
primaria, y especialmente de medidas destinadas a 
lograr la estabilización a largo plazo de los precios, 
con objeto de facilitar la labor de la Comisión Prepa
ratoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, y recomienda que el Consejo 
transmita un informe sobre esta cuestión con sus obser
vaciones a la Comisión Preparatoria, que lo utilizará 
sin perjuicio de sus propios estudios en v .a esfera. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1830 (XVII). La inflación y el desarrollo 
económico 

La Asamblea General, 

Reconociendo que la intensificación de las presiones 
inflacionarias en los países en vías de desarrollo puede 
entorpecer gravemente el progreso económico, 

Reconociendo además que la inflación puede con-
tribuir a provocar peligrosos desequilibrios de carácter 
social, monetario y económico, tales como: 

a) El desvío de las inversiones d-, los sectores pro
ductivos a los especulativos; 

b) La obstrucción de los cálculos y previsiones eco
nómicos y las decisiones relativas a las inversiones; 

c) La redistribución inadecuada del ingreso nacional 
mediante el aumento de los ingresos de los grupos de 
ingresos elevados en detrimento de los grupos de in
gresos reducidos; 

d) Los efectos desfavorables en el ahorro voluntario 
y el ahorro real ; 

e) Los efectos desfavorables en la balanza de pagos; 
f) La devaluación de las monedas nacionales y el 

deterioro de los tipos de cambio, agravados por las 
fuerzas especulativas, 

Afirmando que no hay contradicción esencial entre 
la estabilidad financiera y el desarrollo económico, y 
que el crecimiento no puede continuar en una situación 
de inflación acelerada, 

Teniendo presente que la inflación en los países in
dustrializados puede tener repercusiones graves en el 
crecimiento económico de los países en vías de desarro
llo, sobre todo al elevar los precios de los bienes que 
se importan para el desarrollo y para el consumo 
esencial, 

Consciente de que la inflación puede tener en los 
países insuficientemente desarrollados características 
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que no se observan en las economías avanzadas y que, 
por lo tanto, algunas de las medidas correctivas adop
tadas en éstas no siempre pueden aplicarse a aquéllos, 

Convencida de que es necesario conocer adecuaua
mente estas características para evaluar las causas y 
la evolución de la inflación y contribuir así a contener 
su avance, 

l. Pide al Secretario General que, teniendo en 
cuenta los estudios, la opinión y la experiencia de las 
comisiones económicas regionales, del Fondo l\fone
tario Internacional y de los demás organismos espe
cializados interesados, así como las ideas manifestadas 
en la Asamblea General, y utilizando al máximo los 
datos. disponibles, prepare un estudio en que se aclaren 
las relaciones de interdependencia que intervienen y 
se examinen los diversos métodos que se requieren para 
combatir eficazmente la inflación en los países en 
desarrollo; 

2. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre la marcha de estos trabajos al Consejo 
Económico y Social en su 38º período de sesiones a 
más tardar, y a la Asamblea General en el decimonono 
período de sesiones a más tardar. 

1197a. sesión ¡,!cnaria, 
18 de diciemhr(' de 1962. 

1831 (XVII). El desarrollo económico y la 
conservación de la naturaleza 

La Asamblea General, 

Advirtiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 810 (XXXI) 
de 24 de abril de 1961, particularmente en lo que se 
refiere a los parques nacionales y las r,·scnas equiva
lentes, y que el Comejo ha peclido en su resoluci<'m 
910 ( XXXIV) de 2 de agosto de 1 %2 un estudio 
sobre h;; medidas proptwstas para ;tsc'gmar la cnn
servación y el mejoramiento de los medios naturalr~. 

Advirtiendo con satisfacción la iniciativa que ha to
mado la Organización de las Naciones L'nidas para 
la Educación, la Ciencia v la Cultura en la esfera de 
la conservación de la natt;raleza, en la resoluci<'m aprn
bada por su Conferencia General de 1962, y en par
ticular la opinión de esa organiz,Kiém en el se11ticlo 
de que, para que resulten eficaces, las rnnliclas desti
nadas a la conservación de los recursos naturales, ele 
la flora y de la fauna deben adoptarse lo antes posible 
y simultáneamente con el desarrollo económico, incluidos 
los procesos ele industrializaciim y la urbanización, 

Considerando que los recursos nalnraks, la flora y 
la fauna pueden tener gran importancia para el pro
greso económico futuro de los países y para el bien
estar de sus habitantes. 

Consciente del peligro que puede suponer el progreso 
económico de los países en vías de de~arrollo para sus 
recursos naturales, su flora y sn fauna, r(-cursos que 
en algunos casos no se puedeu reemplazar si no se 
presta la debida atención a su conservación y res
tauración al realizarse ese progrc>so, 

l. Hace suya la decisión adoptarla por la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura en su resolución y expresa la 
esperanza de que se actúe cuanto antes, especialmente 
en los países en vías de desarrollo, según la orientación 

señalada en esa resolución, que, en su párrafo 1, re
comicmla medidas destinadas a: 

a) Conservar, restaurar, enriquecer y utilizar racio
nalmente los recursos naturales y aumentar la pro
ductividad; 

b) Cooperar con la t;nic'm Internacional para la 
Conservación ele la Naturaleza y sus Recursos y con 
las organizaciones internacionales que persiguen fines 
similares; 

e) Observar los tratados y convenc10nes interna
cionales existentes sobre la conservación de la flora 
y la fauna mundiales; 

d) Fomentar el intercambio de información y de 
hombres de ciencia y expertos en esta esfera; 

e) Introducir leyes nacionales eficaces con objeto 
de eliminar la explotación desordenada de la tierra, los 
ríos, la flora y la fauna, a la vez que se adopten me
didas adecuadas para impedir la contaminación de los 
recursos naturales y proteger los paisajes, así como 
implantar y aplicar un programa educativo a propó
sito en todos los niveles; 

f) Organizar campañas nacionales por medio de las 
instituciones de enseñanza. la prensa, la radio, la tele
visión y todos los demás medios posibles de difusión, 
a fin de obtener la cooperación de los habitantes para 
el logro de dichos objetivos; 

g) Asociar a todos los departamentos ministeriales 
interesados en este esfuerzo destinado a proteger la 
flora y la fauna; 

2. Im'ita al Secretario General, a los organismos 
especializaclos y a las demás organizaciones internacio
nales y nacionales competentes a que, para apoyar la 
citada resoluci<'m rk la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educaciún, la Ciencia y la Cultura, 
continúen prestando su plena cooperación y propor
cionen asistencia técnica a los países en vías de desa
rrollo. cuando así lo soliciten, con miras a la conscr
yació11 v rcstauracit'm dc sus recursos naturales, su 
flora v ~u fauna. 

1197 a! sesión plenaria, 
18 de diciembre d(' 1962. 

1832 (XVII). Desarrollo de la educaeión en Africa 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1717 (XVI) de 19 de 
noviembre de 1 ()() l sol>re el desarrollo de la educación 
en Africa, así como la resolución 45 (IV) de la Co
misiim Económica para Africa de 28 de enero de 1962 
y la resoluciún íJOS (XXXIV) del Consejo Econó
mico y Social de 2 de agosto ele 1962, 

Reconociendo la importancia de planificar el desa
l'rollo de la educación dentro de los prngramas globales 
de desarrollo nacional a fin de acelerar el ritmo del 
dc~arr,>llo econúrnico \. social. 

Tomando nota en especial del programa coordinado 
dc trabajo cn materia de educación para el bienio 
19(¡2-1963 estabkcirlo dentro del proceso de ejecución 
del plano aprobado por la Conferencia de Estados Afri
canos sobre el dcsarrollo de la educación en Africa, 
celebrada en Acldis Abeba en 196l15, 

Tomando nota además de los esfuerzos que realizan 
los Gobiernos africanos para poder llevar a cabo sus 

"'Transmitido a los miembros de la Asamblea General por 
nota del Secretario General ( A/ 4903) . 
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programas nacionales de educación dentro del marco 
del plan de Addis Abeba, de lo cual da testimonio 
su ckcisión de organizar una conferencia de ministros 
de educación como medio de examinar la ejecución y 
el costo del plan de Addis Abeba y de armonizar todas 
las fuentes de asistencia exterior de que puedan dis
poner los países de Africa a solicitud de sus Gobiernos 
para el desarrollo eficaz y acelerado de la educación, 

Tomando nota con reconocimiento de la actuación de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que están 
prestando una creciení:e ayuda a los Gobiernos afri
canos para que puedan llevar a cabo sus programas 
de desarrollo de la educación, 

Expresando su reconocimiento por la asistencia que 
prestan a los Gobiernos africanos las Naciones Unidas 
en especial su Comisión Económica para Africa y l~ 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
~ió°:, l~ Ciencia y la Cultura y otros organi:;mos e 
mstlt!-1c10nes, y porque existé la buena disposición de 
ampliar esa asistencia, según se desprende de la inten
ción del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y de la Asociación Internacional de Fomento 
de examinar atentamente las solicitudes de préstamos 
q~e form!-1len Ios Gobiernos para proyectos de educa
c1on destmados a acelerar el ritmo del desarrollo eco
nómico, 

l. Toma nota de que según los cálculos más recien
tes de los Gobiernos africanos sus necesidades finan
cieras adicionales, correspondientes a la ejecución de 
sus progr~mas de educación en 1962 y 1963. ascienden 
a 435 millones de dólares, es decir 25 millones de 
dólares más que el déficit indicado en la resolución 
1717 (XVI); 

2. Invita a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los oruanismos esoecializados 
a estudiar con ánimo favorable°!as solicitudes ele asis
tencia téc?i.~a y financi~ra, incluidas las de préstamos 
q_~e les dmJan los Gobiernos africanos para la ejecu
c1on de sus programas nacionales de desarrollo de la 
educación dentro del marco del plan ele Acldis Abeha; 

3. Reitera que es necesario que los Gobiernos afri
canos continúen dedicando crecientes recursos al desa
rr~llo de la educ~ción, de confprmidad con el programa 
qm?quenal m_enc10nado en la resolución 1717 (XVI), 
temendo debidamente en cuenta la relación existente 
entre los programas de educación y los programas 
generales de desarrollo de cada país ; 

4. Recomienda a los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas y de los organismos e instituciones 
financieras afines, en especial la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
~ultura y la Comisión Económica para Africa, que 
sigan. aum~ntando la asistencia técnica y demás clases 
de as1stenc1a en la esfera de la educación, incluida la 
concesión de subsidios y préstamos por las instituciones 
competentes, según lo permitan sus recursos; 

S. Dirige el mismo ruego a las organizaciones inter
gubernamentales Y. no ~~bernamentales pertinentes que 
se ocupan en la e1ecuc1011 de programas de educación 
a solicitud de los Gobie,.nos africanos interesados; 

6. Pide a la Comisión Económica para Africa que 
colabore con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en el sumi-

nistro de servicios de secretaría y serv1c10s técnicos 
a la conferencia permanente de ministros de educación 
de Africa. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1833 (XVII). Situación y operaciones del Fondo 
Especial; programas de cooperación técnica 
de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta los objetivos del Decenio ele las 
Naciones Unidas para el Desarrollo formulados en su 
resolución 1710 (X'v I) de 19 de diciembre de 1961 
y en la resolución 916 (XXXIV) del Consejo Econó
mico y Social de 3 de agosto de 1962, 

Recordando la importancia atribuida en su resolución 
1715 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 y en la 
resolución 916 (XXXIV) del Consejo Económico 
y Social al pronto logro del objetivo de 150 millones 
de dólares fijado para las contribuciones de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados al Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica y al Fondo Especial, 

Observando con satisfacción que en la Conferencia 
de las Naciones Unidas para recibir Promesas de 
Contribuciones al Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y al Fondo Especial, celebrada el 16 de octubre 
de 1962, varios Gobiernos anunciaron el aumento de 
sus contribuciones a dichos programas, cuyo total, en 
consecuencia, se calcula actualmente en 120 millones 
ele dólares, 

Considerando no obstante que dicho total sigue dis
tando mucho del objetivo fijado, el cual es esencial 
lograr para acelerar el aprovechamiento de los recursos 
humanos. los recursos naturales y las instituciones 
nacionales y regionales, 

l. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros 
ele las Naciones Unidas o miembros ele los organismos 
especializados para que vueívan a considerar sus con
trilmcioncs a la labor del Programa Ampliado ele- :\sis
tcncia Técnica y del Fondo Especial a fin ele que los 
pr,·supucstos combinados de estos dos organismos ¡me
dan alcanzar el objetivo de 150 millones ele dólares 
l'll el porvenir inmediato ; 

2. Invita a tocios los Estados Miembros de las 
Naciones U ni das o miembros de los organismos cs11e
cializados que todavía no hayan contribuido y que 
deseen hacerlo a que aporten contribuciones volunta
rias al Programa Ampliado de Asistl'ncia Térnica v 
al Fondo Especial; 

3. Llama particularmente la atención hacia la opi
mon expresada por el Consejo de Administración del 
Fondo Especial en su octavo período de sesiones en 
el sentido de que es esencial r¡ue las contribuciones 
alcancen cuanto antes la suma ele 100 millnnes de 
dólares como mínimo para permitir la expansiún nece
saria de las actividades del Fondo; 

4. Convirne en examinar en su decimonoveno perío
do de sesiones nuevos objetivos para el Prorrrama Am
pliado de Asistencia Técnica y el Fondo E:pecial. 

1197a. sesión plenaria. 
18 de diciembre de 1962. 
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1834 (XVII). Cuestión de la asistencia a Libia 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 398 (V) de 17 de no

viembre de 1950, en que se reconoció la responsabilidad 
especial que corresponde a las Naciones Unidas en el 
porvenir de Libia, y sus resoluciones 924 (X) de 9 
de diciembre de 1955, 1303 (XIII) de 10 de diciembre 
de 1958 y 1528 (XV) de 15 de diciembre de 1960, 
por las cuales se da vigencia a esta política, 

Habiendo toniado nota de la comunicación de sep
tiembre de 1962, dirigida al Secretario General por 
el Primer Ministro de Libia16

, en la que se señala que 
la Asamblea General puede considerar que la cuestión 
relativa a la asistencia a Libia no requiere por más 
tiempo la atención de un tema especial en el programa 
y puede tratarse de la misma manera que los pro
blemas de muchos otros Estados africanos que acaban 
de independizarse, es decir que se puede tratar como 
problema de carácter general relativo al desarrollo 
económico y social, 

Habiendo tomado nota asimismo del informe del 
Secretario General sobre la cuestión de la asistencia 
a Libia17, en el cual expresa su reconocimiento al Go
bierno de Libia por sus evidentes muestras de fe en 
las Naciones Unidas, que se hacen constar en la carta 
del Primer Ministro, y por su disposición a renunciar 
al trato preferencial que hasta el presente le ha otorgado 
la Asamblea General, 

l. Expresa su satisfacción ante los esfuerzos del 
Reino Unido de Libia por mejorar sus perspectivas 
económicas ; 

2. Considera que ya no es necesario que la cuestión 
de la asistencia a Libia siga figurando como tema es
pecial del programa ; 

3. Pide al Secretario General, a la Junta de Asis
tencia Técnica, al Fondo Especial, a los organismos 
especializados interesados y al Organismo Internacio
nal de Energía Atómica que presten atención a las 
necesidades de Libia con arregb al programa general 
de asistencia a los países recién independizados, espe
cialmente en Africa. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1835 (XVII). Confirmación de las asignaciones 
de fondos para el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica en I 963 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el Comité de Asistencia Téc
nica ha examinado y aprobado el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica para los años 1963 y 1964, así 
como los proyectos a largo plazo propuestos para el 
período de 1963 a 1966, 

l. Confirma, con sujeción a las disposiciones con
tenidas más adelante en el párrafo 3, las siguientes 
asignaciones de fondos autorizadas por el Comité de 
Asistencia Técnica para cada una de las organizaciones 
participantes en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, con cargo a los fondos procedentes de con-

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
séptimo período de sesiones, Anexos, temas 12, 40, 41 y 78 del 
programa, documento A/5282. 

"/bid., documento A/5281. 

tribuciones, recursos generales y aportaciones para 
gastos locales : 

Asignación 
Organización participante ( equivalencia en 

dólares de los EE.UU.) 

Naciones Unidas 
Orga:,ización Internacional del Tra

bajo 
Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimen
tación 

Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación. la Ciencia y la 
Cultura 

Organización de Aviación Civil In
ternacional 

Organización Mundial de la Salud 
Unión Internacional de Telecomuni-

caciones ....... . 
Organización Meteorológica Mundial 
Unión Postal Universal 
Organismo Internacional de Energía 

Atómica 

9.732.488 

4.879.276 

11.896.562 

7.773.733 

2.084.225 
8.196.040 

948.752 
J .019.470 

67.359 

970.123 

TOTAL 47.568.028 

2. Confirma la autorización dada por el Comité de 
Asistencia Técnica al Presidente Ejecutivo de la Junta 
de Asistencia Técnica a fin de que asigne a las orga
nizaciones participantes. para la ejecución del programa 
ele Argelia, hasta la cantidad de 408.000 dólares para 
19G3. con sujeción a la aprobación ulterior del pro
g-rama de 1963-1964 por el Comité en su próximo 
período de sesiones ; 

3. Suscribe la decisión del Comité de autorizar al 
Presidente Ejecutivo a hacer en estas asignaciones los 
cambios que sean necesarios para lograr que, en lo 
posible, se utilicen plenamente las contribuciones del 
Programa: Ampliado, y de permitir las modificaciones 
de los programas por países que soliciten los Gobiernos 
beneficiarios y sean aprobadas por el Presidente Eje
cutivo; 

4. Pide al Presidente Ejecutivo que dé cuenta de 
todas las modificaciones de este orden al Comité en 
el período de sesiones siguiente a su adopción ; 

5. Suscribe la decisión del Comité de autorizar a 
las organizaciones participantes a retener, con destino 
a actividades de 1964, la parte de los fondos a ellas 
asignados en 1963 que no haya sido utilizada antes 
de terminar el ejercicio. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1836 (XVIl). Asistenda técnica a Burundi y a 
Rwanda 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1746 (XVI) de 27 de 
junio de 1962 sobre el porvenir de Ruanda Urundi, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral presentado en conformidad con la resolución 1746 
(XVI) 18, por la que se le pidió que presentase un 
informe sobre las necesidades de asistencia técnica y 
económica en Burundi y en Rwanda y sobre el cum• 
plimiento de la resolución, 

11 /bid., documento A/5283. 
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Teniendo en cuenta los problemas económicos y so

ciales a que hacen frente Burundi y l{wanda al llegar 
a la independencia, 

Teniendo en cuenta además la ayuda proporcionada 
actualmente en virtud del Programa Ampliado y el 
programa ordinario de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas y de los o·rganismos especializados, así 
como la ayuda procedente de otras fuentes, 

Advirtil'ndo los progresos logrados en el cumplimien
to del Acuerdo sobre la unión económica concertado 
por los Gobiernos de Burundi y de Rwanda en la 
Conferencia celebrada en Addis Abeba bajo los aus
picios de la Comisión de las Naciones Unidas para 
Ruanda Urundi creada por la resolución 1743 (XVI) 
de la Asamblea General de 23 de febrero de 1962, 

l. Autoriza al Secretario General a proseguir la 
ejecución de los proyectos iniciados en 1962 y men
cionados en su informe19 ; 

2. Invita a los Gobiernos de los Estados Miembros 
de las Naciones U ni das o miembros de los organismos 
especializados que tengan el deseo y la posibilidad de 
hacerlo a que presten asistencia financiera a Burundi 
y a Rwanda por los conductos apropiados de que se 
dispone en las Naciones Unidas para recibir contri
budones voluntarias, a fin de ayudar en la financia
ción de los nuevos proyectos mencionados en el in
forme del Secretario General19 ; 

3. Invita nuevamente a los organismos especiali
zados, al Fondo Especial y a la Junta de Asistencia 
Técnica a dedicar especial atención a las necesidades 
de Burundi y de Rwanda; 

4. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones un informe sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución, y que incluya en los proyectos de 
presupuesto para los ejercicios económicos de 1964 y 
1965 cálculos presupuestarios relativos a la prosecu
ción del programa que se menciona en el párrafo 1 
supra; 

5. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Téc
nica y con los organismos especializados interesados, 
cuando sea necesario, intente obtener, de todos los 
programas apropiados de asistencia técnica existentes, 
las asignaciones suficientes para ejecutar los proyectos 
iniciados en 1962 a los que no se hayan asignado 
todavía fondos; 

6. Autoriza al Secretario General a que, en vista 
de lo dispuesto en el párrafo 5 supra y como procedi
miento excepcional, efectúe, con el asendmiento previo 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto, los gastos necesarios para asegurar 
la ejecución de los proyectos iniciados en 1962, siempre 
que no se disponga de otrq recurso, hasta un límite 
de 200.000 dólares. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1837 (XVII). Dttlaración sobre la transferencia 
para uso con fines pacíficos de los medios y 
recursos liberados por el desarme 

La Asamblea General, 

M ovula por el ferviente anhelo de paz y por los 
nobles propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, 

11 /bid., párr. 75. 

v recordando sns resoluciones 1378 (XIV) de 20 de 
;1ovicmhre ele 1()59 y 1516 (XV) de 15 de diciembre 
de 1960, 

Advirtiendo que la carrera armamentista continúa 
en el mundo entero, que los gastos militares de los 
Estados son enom1es, que se acumulan y perfeccionan 
las armas de destrucción en masa de tipo corriente, 
nucleares y de otros tipos, y que, en consecuencia, 
urge concertar un acuerdo sobre el desarme general 
y completo bajo un sistema de control internacional 
eficaz, 

Convencida de que todavía es tiempo de prevenir 
el peligro mortal que se cierne sobre el mundo y de 
lograr la aplicación de un desarme general y completo 
bajo un sistema de control internacional eficaz, 

Recordando que en el estudio del grupo consultivo 
de expertos sobre las consecuencias económicas y so
ciales del desarme20 se estima que en el mundo se 
dedican actualmente a gastos militares unos 120.000 
millones de dólares por año, suma que representa por 
lo menos dos tercios, y según algunos cálculos la tota
lidad, del ingreso nacional anual global de todos los 
países insuficientemente desarrollados, 

Consciente de la enorme importancia que un acuerdo 
sobre el desarme tendría para la consecución de un 
progreso económico y social acelerado en favor de la 
humanidad, 

Reconociendo que todos los problemas de transición 
relacionados con el desarme pueden resolverse con la 
adopción de medidas adecuadas de orden nacional e 
internacional, que la transferencia para uso con fines 
pacíficos de los recursos que se dedican actualmente 
a fines militares puede realizarse en forma que favo
rezca a todos los países y conduzca al mejoramiento 
de la situación económica y social en el mundo entero, 
y que el desarme puede realizarse en todos los países, 
no sólo sin perjuicio para sus economías, sino con 
grandes ventajas para el bienestar real de sus pueblos, 

Recordando su resolución 1710 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961 sobre el Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, en la que se piden pro
puestas relacionadas, entre otras cosas, con la utiliza
ción de los recursos liberados como consecuencia del 
desarme para el desarrollo económico y social, en parti
cular el de los países insuficientemente desarrollados, 

Estimando que la liberación de una parte de los 
ahorros resultantes de un acuerdo de desarme para 
ayudar al crecimiento económico de los países poco 
desarrollados, junto con sus propios esfuerzos inten
sificados y su ahorro interno, permitiría a muchos mi
llones de personas en los países pocos desarrollados 
mejorar apreciablemente, al cabo de una generación, 
sus actuales niveles de vida mediante, entre otras cosas, 
el desarrollo de nuevos centros de energía y de acti
vidad industrial, 

Convencida de que el desarme y la transferencia 
de enormes recursos a usos pacíficos ofrecería inmensas 
oportunidades para el desarrollo de la cooperación pací
fica y del comercio entre los Estados a base de la 
igualdad y el provecho mutuo, y de que la expansión 
del intercambio internacional económico y la ayuda 
mut~a beneficiaría a todos los países, grandes y pe
quenos, poco desarrollados o muy desarrollados econó-

""Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 62.IX.l. 



26 Asamblea General - Decimoséptimo período de sesiones 

micamente, garantizaría el aumento de la producción 
y proporcionaría trabajo a millones de personas, 

l. Encarece solemnemente a los Gobiernos de todos 
los Estados que intensifiquen sus esfuerzos por l_ograr 
prontamente el desarme general y completo baJo un 
sistema de control internacional eficaz ; 

2. Se declara firmemente convencida del triunfo de 
los principios de la razó? y de 1~ _justicia, y de qu~ en 
el mundo se implantaran cond1c10nes que pr~scnban 
para siempre la guerra de la vida ¿e la sociedad_ , Y 
reemplacen, con una amplia. y fructifera c?~perac10~ 
entre las naciones para mejorar las cond1c10nes de 
vida en la tierra, la carrera armamentista. que consume 
colosales recursos económicos; 

3. Tiene en cuenta la importante funci~n (J~t:· desem
peñan las Naciones Unidas en la orga111zac1on de la 
ayuda internacional a los países poco desarrollados_ Y 
en la realización de estudios sobre las consecuencias 
sociales y económicas del desarme ; 

4. Expresa su satisfacción respecto d~l informe d~l 
Secretario General, con el que trans1111te el estudio 
sobre las consecuencias económicas y sociales del desar
me, preparado por el grupo. ~onsultivo de expertos en 
cumplimiento de la resoluc10n 1516; 

5 Hace suya la conclusión unánime a que llegó 
el grupo consultivo de expertos en el sentido d_e 9~e 
el logro del desarme general y completo ~onstttmna 
una bendición absoluta para toda la humamdad; 

6. Suscribe los términos de la resolución 891 
(XXXIV) del Consejo Económico y S<;>~ial _d~ _26 
de julio de 1962 y ha~e suya la e:-;hortac10n c~mg1da 
en el párrafo 6 de dicha resoluc1on a los Estados 
Miembros, especialmente a los que ejecutan importantes 
programas militares o están afectados por ellos, a 
que presten mayor ate?ci?n a todo_s los aspectos de 
las consecuencias econom1cas y sociales del desarme 
y los estudien en la forma pertinente con objeto de 
reunir la información y determinar los planes y la 
política que se requerirían para realizar los ajustes 
sociales y económicos necesarios en caso de llegarse 
al desarme y en las etapas sucesivas hacia el logro 
del desarme completo, teniendo en cuenta las impe
riosas necesidades de los países en desarrollo ; 

7. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en el decimoctavo período de sesio
nes, el informe que habrá de prepararse para el período 
de sesiones del Consejo Económico y Social en cum
plimiento de su resolución 891 (XXXIV); 

8. Invita al Secretario General y a los Gobiernos 
de los países en vías de desarrollo a que intensifiquen 
sus esfuerzos por formular y aplicar proyectos bien 
concebidos y planes de desarrollo bien estructurados, 
de carácter nacional y regional, según se indica en 
la resolución 1708 (XVI) de la Asamblea General 
de 19 de diciembre de 1961, cuya ejecución podría 
acelerarse como parte de un programa económico para 
el desarme en el momento en que se liberen recursos 
adicionales como consecuencia de un acuerdo de desar
me general y completo bajo un sistema de control 
internacional eficaz, y pide al Secretario General que 
presente su informe preliminar sobre esta cuestión a 
la Asamblea en uno de sus próximos prríodos de 
sesiones, de ser posible el decimoctavo; 

9. Afirma que, en espera de un acuerdo de desarme 
genera! y completo bajo un sistema de control inter-

11acio11al dicaz, los Estados Miembros no deben cejar 
en sus esfuerzos por ayudar a los países en vías de 
desarrollo sino que, por el contrario, df'ben intensificar 
tales esftw rzos. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1838 (XVII). Crecimiento demográfico y 
desarrollo económico 

La ,,lsamb!ea (,"e11cral, 

Considerando que el r[tpido progreso económico y 
social de los países en \'Ías de desarrollo depende, en 
no escasa medida, ele que esos países puedan propor
cionar a sus habitantes instrucción, un nivel de vida 
adecuado y la posibilidad de un trabajo productivo, 

Considerando además que el desarrollo económico y 
el crecimiento demográfico están estrechamente rela
cionados, 

Reconociendo que la salud y el bienestar de la 
familia son de primordial importancia no sólo por obvias 
razones humanitarias, sino también en cuanto res
pecta al desarrollo económico y al progreso social, y 
que la salud y el bienestar de la familia exigen especial 
atención en las regiones en que la tasa de crecimiento 
demográfica es relatiyamentc elevada, 

Reconociendo además que a cada Gobierno incumbe 
la responsabilidad de decidir su propia política y de 
formular sus propios programas de acción para hacer 
frente a los problemas de población y del progreso 
económico y social, 

Recordando a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
que según los resultados de los recientes censos el 
incremento demográfico efectivo en el curso del último 
decenio ha sido particularmente elevado en muchos de 
los países poco desarrollados de bajos ingresos, 

Recordando a los Estados Miembros que al formular 
sus políticas económicas y sociales conviene tener en 
cuenta los últimos hechos pertinentes sobre la relación 
que existe entre el crecimiento demográfico y el desa
rrollo económico y social, y que la Conferencia Mundial 
de Población y la Conferencia Asiática de Población 
que van a reunirse próximamente, podrían arrojar 
nueva luz sobre la importancia de este problema, prin
cipalmente para los países en vías de desarrollo, 

Recordando su resolución 1217 (XII) de 14 de di
ciembre de 1957, en la cual, entre otras cosas, invitó 
a los Estados Miembros, y particularmente a los que 
están en proceso de desarrollo, a que observen con 
la mayor atención posible la relación que existe entre 
la transformación económica y la de la población, y 
pidió al Secretario General que siguiera asegurando la 
coordinación dt las actividades de las Naciones Unidas 
en materia demográfica y económica, 

Recordando la resolución 820 B ( XXXI) del Consejo 
Económico y Social de 28 de abril de 1961, que con
tiene disposiciones para intensificar las actividades con 
objeto de asegurar la cooperación internacional en la 
evaluación el análisis v el uso de los resultados de 
los censos' ele població;1 y otros datos afines, sobre 
todo en los países poco desarrollados, y que pide al 
Secretario General que examine las posibilidades de 
aumentar el importe de los fondos de asistencia técnica 
a fin de ayudar a los Gobiernos que lo soliciten a pre-
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parar sus programas permanentes de investigaciones 
demográficas, 

Reconociendo que es necesario emprender nuevos 
estudios e investigaciones para colmar las lagunas de 
los conocimientos sobre las causas y consecuencias de 
las tendencias demográficas, particularmente en los 
países poco desarrollados, 

Reconociendo además que el traslado de grandes 
grupos nacionales a otros países puede originar difi
cultades étnicas, políticas, emocionales y económicas, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre las propuestas relativas a un 
programa de acción durante el Decenio de las Naci?nes 
Unidas para el Desarrollo21 , en el que se menciona 
entre otras cosas la íntima relación entre el crecimiento 
demográfico y el desarrollo económico y social ; 

2. Expresa su reconocimiento por el trabajo sob~e 
problemas demográficos realizado hasta la fecha baJo 
la orientación de la Comisión de Población del Consejo 
Económico y Social ; 

3. Pide al Secretario General que realice una en
cuesta entre los Gobiernos de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
especializados acerca de los problemas a que hacen 
frente como consecuencia de la acción recíproca del 
desarrollo económico y los cambios demográficos; 

4. Recomienda al Consejo Económico y Social que, 
en colaboración con los organismos especializados, las 

• Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 62.II.B2. 

* 

comisiones económicas regionales y la Comisión de Po
blación, y teniendo en cuenta los resultados de la 
encuesta mencionada en el párrafo 3 supra, intensifique 
sus estudios e investigaciones sobre la relación entre 
el crecimiento demográfico y el desarrollo económico 
y social prestando especial atención a las inversiones 
que necesitan los países en vías de desarrollo para los 
servicios de sanidad y de enseñanza, dentro del marco 
de sus programas generales de desarrollo; 

5. Recomienda asimismo que el Consejo Econó
mico y Social presente a la Asamblea General un 
informe sobre sus conclusiones, a más tardar en el 
decimonoveno período de sesiones ; 

6. Hace suya la opinión de la Comisión de Pobla
ción22 de que las Naciones Unidas deben alentar y 
ayudar a los Gobiernos, sobre todo de los países poco 
desarrollados, a que obtengan datos básicos y realicen 
estudios fundamentales de los aspectos demográficos, 
así como de otros aspectos, de sus problemas de desa
rrollo económico y social ; 

7. Recomienda que la segunda Conferencia Mundial 
de Población preste especial atención a la relación entre 
el crecimiento demográfico y el desarrollo económico 
y social, sobre todo en los países poco desarrollados, 
y que se hagan gestiones para lograr que expertos de 
esos países participen en la mayor medida posible en 
la Conferencia. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 31º 
período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/3451), párr. IS. 

* * 
Nota 

Programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas 
(tema 41) 

En su 1197a. ses1on plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1962, la 
Asamblea General aprobó la recomendación formulada por la Segunda Comisión 
en su informe23 de que se remitiera el proyecto de resolución presentado por 
Bolivia y el Níger24 al Consejo Económico y Social en la reanudación de su 
34 º período de sesiones, para que adoptara las medidas del caso, que podrían 
consistir en su transmisión al Comité de Asistencia Técnica. 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período de sesiones, 
Anexos, temas 12, 40, 41 y 78, documento A/5360, párr. 29. 

"'lbid., documento A/C.2/L.719 y Add.1. 
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1753 (XVII). Medidas que han de adoptarse como 
consecuencia del terremoto en el Irán 

La Asamblea G encral, 

Tomando nota con profunda prcornpación de la gran 
tragedia ocurrida en el noroeste del Irán como conse
cuencia del reciente y grave terremoto, 

Recordando la resolución 766 (XXX) del Consejo 
Económico y Social de 8 de julio de 1960, así como 
las resoluciones 7ó7 (XXX) y 912 (XXXIV) del 
Consejo de 8 de julio de 1960 y 9 de agosto de 1962, 
sobre la colaboración interpaciu11al en estudios sismo
lógicos, 

Habiendo examinado el informe sobre la colabora
ción internacional en estudios sismológicos, sismología 
y construcciones antisísmicas1 , 

l. Toma nota con satisfacción de la asistencia que 
han prestado al Irán distintos Gobiernos, las Naciones 
Unidas, los organismos especializados, las organizacio
nes no gubernamentales y los particulares, y expresa 
la esperanza de que esa asistencia será aumentada; 

2. Pide al Secretario G«';_neral y a los directores de 
los organismos especializados que tengan presentes las 
urgentes necesidades del Irán al determinar, dentro 
de los límites de sus recursos y atribuciones, los ser
vicios adicionales que hayan de prestarse a Estados 
Miembros; 

3. Pide al Director General del Fondo Especial 
que considere con ánimo favorable cualquier proyecto 
adecuado que presente el Irán en relación con la labor 
de rehabilitar el pueblo y la economía de la región; 

4. Pide al Director Ejecutivo del Programa Mundial 
de Alimentos que consi<lere con urgencia y ánimo favo
rable cualquier solicitud que presente el Irán a fin de 
satisfacer las excepcionales necesidades de alimentos 
originadas por el desastre ; 

5. Recomienda que el Comité de Asistencia Técnica, 
la Junta de Asistencia Técnica y el Presidente Eje
cutivo de la Junta tengan en cuenta las necesidades 
especiales del Irán en los años 1962-1964 y hagan lo 
posible por atenderlas ; 

6. Seiíala a la atención de los Estados Miembros 
las recomendaciones que figuran en el in forme sobre 
la colaboración internacional en estudios sismológicos, 
sismología y construcciones antisísmicas acerca del me
joramiento de las observaciones sismológicas, el análisis 
de los datos sismológicos, la preparación de cartas 
sísmicas y sismotectónicas, los códigos y reglamentos 
relativos a la construcción de estructuras antisísmicas, 
el sistema de alerta contra las olas sísmicas ( tsunami) 
y las medidas de auxilio ; 

7. Pide al Secretario General y sugiere a la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Edncación, 
la Ciencia y la Cnltura, a la Organizaci/m ?-.Ieteoro
lógica Mundial y a los demás organismos interesados 
que continíwn promoviendo activamente la cooperación 
internacional en el estu<lio del origen y mecanismo de 
los terremotos del tipo del que ha devastado el noroeste 
del Irán, y en el mejoramiento de las medidas que 
pueden adoptarse para proteger~e contra ellos, así 
como para reparar los daños qw' ocasionan. 

1144a. sesión plenaria, 
5 de octubre de 1962. 

• Docummtos Oficiales del Consejo Económico y Social, 34º 
período de sesiones, A11cxos, tema 14 del programa, documento 
E/3617 y Add.1. 

-----------------------
1763 (XVII). Proyecto de convención y proyecto 

de recomendación sobre el consentimiento 
para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer matrimonio y el registro de loa 
matrimonios 

A 

CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MA
TRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER MATRl

l\10NIO Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMONIOS 

La Asamblea General, 

Considerando que es conveniente concertar, bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional sobre el libre consentimiento para el ma
trimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y 
el registro de los matrimonios, 

Decide que la Convención que figura en el anexo 
a la presente resolución quede abierta a la firma y a 
la ratificación el 10 de diciembre de 1962. 

1167a. sesi6n plenaria, 
7 de noviembre de 1962. 

ANEXO 

CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO, 
LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO Y EL Rl!IGISTRO 
DE LOS MATRIMONIOS 

Los Estados contratantes, 

Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, promover el respeto y la observancia universales de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos dice que: 

"l) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, 
tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; 
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio." 

Recordando asimismo que la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, en. su resolución 843 (IX) de 17 de diciembre 
<le 1954, declaró que ciertas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas referentes al matrimonio y a la familia son incom
patibles con los principios enunciados en la Carta de las 
N' aci<>tws Unidas y ,·n la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 

Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren 
contraído o pudieren contraer la obligación de administrar 
territorios no autónomos o en fideicomiso hasta el momento 
en que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas 
las disposiciones adecuadas con objeto de abolir dichas cos
tumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, asegu
rando la libertad completa en la elección del cónyuge, aboliendo 
totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los 
esponsales rle las jóvenes antes de la edad núbil, estable
ciendo con tal fin las penas qne fueren del caso y creando 
11n regí stw civil o de otra clase para la inscripción de todos 
los matrimonios, 

Cow1Jirnc1t por /,1 presente en las disposiciones siguientes: 

Artírulo 1 

l. >Jo podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno 
y libre consentimiento de ambos contrayentes, expresado por 
éstos en persona, después de la debida publicidad, ante la 
autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos, 
ele acuerdo con la ley. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no 
será necesario que una de las partes esté presente cuando 
la autoridad competente esté convencida de que las circuns
tancias son excepcionales y de que tal parte, ante una autoridad 
competente y del modo prescrito por la ley, ha expresado 
su consentimiento, sin haberlo retirado posteriormente. 

Artículo 2 

Los Estados parte en la presente Convención adoptarán las 
medidas legislativas necesarias para determinar la edad mínima 
para contraer matrimonio. No podrán contraer legalmente ma
trimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo 
que la autoridad competente, por causas justificadas y en 
interés de los contrayentes, uispcnse el requisito de la edad. 

Artículo 3 

Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad com
petente en un registro oficial destinado al efecto. 

Artículo 4 

l. La presente Convención quedarte al :erta, hasta el 31 
de diciembre de 1963, a la firma de todo, \,s Estados Miembros 
de las Naciones Unida5 o miembros de cualquiera de los 
organismos especializados, y de todo otro Estado que haya 
sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
a participar en la Conve::r:ión. 

2. La presente Convenc; :n estará sujeta a ratificación y 
los instrumentos de ratificación serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones U ni das. 

Artículo 5 

l. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 4 podrán adherirse a la presente Convención. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 6 

l. La presente Convención entrará en vigor noventa días 
después de la fecha en que se haya depositado el octavo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Con
vención o se adhieran a ella después de depositado el octavo 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor noventa días después de la fecha en que 
ese Estado haya depositado el respectivo instrumento de rati
ficación o de adhesión. 

Artículo 7 

l. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación por escrito dirigida al Se
cretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 

2. La presente Convención dejará de estar en vigor a 
partir de la fecha en que surta efecto la denuncia que reduzca 
a menos de ocho el número de los Estados parte. 

Artículo 8 

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados con
tratantes sobre la interpretación o la aplicación de la presente 
Convención, que no sea resuelta por medio de negociaciones, 
será sometida a la Corte Internacional de Justicia para que 
la resuelva, a petición de todas las partes en conflicto, salvo 
que las partes interesadas convengan en otro modo de solu
cionarla. 

Artículo 9 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 
los Estados no miembros a que se refiere el párrafo I del 
artículo 4 de la presente Convención : 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en 
virtud del artículo 4; 

í,) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del 
artículo 5; 

e) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud 
del artículo 6; 

d) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del 
párrafo 1 ele! artículo 7; 

e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 
del artículo 7. 

Artículo 10 

1. La presente Convención, cuy<Js textos chino, español, 
francés, inglés y ruso hacen fe por igual, quedará depositada 
en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
copia certificada de la Convención a todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 

B 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN SOBl{E EL CONSENTIMIEN

TO PARA EL MATRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA PARA 

CONTRAER MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS MA

TRIMONIOS 

La Asamblea General, 

Pide al Consejo Económico y Social que invite a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
a examinar el proyecto de recomendación sobre el 
consentimiento para el matrimonio, la edad mínima 
para contraer matrimonio y el registro de los matri
monios2 a la luz de las deliberaciones de la Asamblea 
General sobre el proyecto de convención relativo a la 
misma materia, y a presentar un informe al respecto 
en tiempo oportuno para que la Asamblea examine 
el proyecto de recomendación en su decimoctavo ¡x·ríodo 
de sesiones. 

1167a. sesión plenaria. 
7 de noviembre de 1962. 

1772 (XVII). Comité de Vivienda, Construcción 
y Planificación 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 903 C (XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 2 de agosto de 1962 
por la cual se crea un Comité de Vivienda, Construc
ción y Planificación, 

Tomando nota adentás de que muchos Estados Miem
bros de las Naciones Unidas han manifestado interés 
en el nuevo Comité, 

l. Celebra la decisión del Consejo Económico y 
Social de crear un Comité de Vivienda, Construcción 
y Planificación cuyo mandato y procedimiento de pre
sentación de informes ofrecen un nuevo medio para 
examinar los problemas respectivos e integrar adecua
damente los programas de vivienda y urbanismo en 
los programas de desarrollo económico, social e indus
trial; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que, en la 
continuación de su 34º período de sesiones, considere 
la posibilidad de aumentar, de dieciocho a veintiuno, 
el número de miembros del Comité. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

• Véase la resolu¿ión 821 III B (XXXII) del Consejo Eco
nómico y Social de 19 de julio de 1961. 
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1773 (XVII). Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración de los Derechos del Niño 
aprobaüa por la Asamblea ( ;eneral el 20 de noviembre 
de 19593, 

Consciente de la relación recíproca entre el progreso 
económico y el progreso social, 

Considerando el interés que el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, en colaboración con otros ór
ganos de las Naciones Unidas, tiene en todos los aspec
tos del desarrollo físico, mental y social del niño, 

Considerando ad,emás que el Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo ofrece una oportunidad para 
promover la salud, la educación y el bienestar de la 
infancia y de la juventud como parte de un esfuerzo 
mayor encaminado a acelerar el progreso económico 
y social en los países en vías de desarrollo. 

l. Toma nota con beneplácito de las decisiones <le 
la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia encaminadas a orientar la labor del 
Fondo hacia las actividades de desarrollo económico 
y social emprendidas como parte del Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2. Recomienda que los Estados Miembros. según 
proceda: 

a) Tengan en cuenta las necesidades de la infancia 
y de la juventud al elaborar y ejecutar planes relativos 
a la salud pública, la educación, el bienestar social, 
la preparación para el empleo, la vivienda, la industria 
y la agricultura, sin olvidar la necesidad de fortalecer 
la vida familiar, e incluyan esos planes en los progra
mas generales de desarrollo ; 

b) Den la debida importancia, en las actividades a 
favor de los objetivos del Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, a sus respectivos programas 
en pro de la infancia y de la juventud al asignar los 
recursos de que disponen, y tengan en cuenta, en sus 
programas de ayuda internacional, las necesidades de 
la infancia y de la juventud; 

c) Aprovechen cabalmente los servicios que el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia puede pro
porcionar, especialmente en la planificación en favor 
de la infancia y de la juventud y en la capacitación 
de personal adecuado, en colaboración con la Direc
ción de Asuntos Sociales, los organismos especializados, 
o~ros órganos de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

177 4 (XVII). Fiscalización internadonal ele 
estupefacientes 

La Asamblea General, 

Tomando nota de las resoluciones 833 B (XXXII) 
y 914 C y D (XXXIV) del Consejo Económico y 
Social de 3 de agosto de 1961 y de 3 de agosto de 
1962, 

Considerando que la Convención Unica sobre Estu
pefacientes de 1961 representa el grado máximo de 
acuerdo alcanzado respecto a la consolidación y al 

1 Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959. 

• 
mejoramiento del sistema <le fiscalización internacional 
creado por los tratados internacionales en vigor, parti
cularmente las Convenciones de 1925 y de 1931 y los 
Protocolos de 194(i y 19484, y que la aceptación ge
ner:il dl' 'a ConYención facilitaría en muchos sentidos 
la fi:.,calizaci<m intl'rnacional de estupefacientes, 

Ton;ando nota de que, al 12 de octubre de 1962, 
sesenta v cuatro c;obiernos habían firmado la Conven
ción y ,;ncc Gobiernos la habían 1·atificado o se habían 
adlll'rid() a tila, 

I n,·ita a los lrt1bicrnos a los cuales se dirigen las 
resoluciones del Consejo antes mencionadas a que adop
ten la~ medidas necesarias para ratificar la Convención 
L'nica sobre E~tupefacientes de 1961 o para adherirse 
a ella. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1775 (XVII). Decimoquinto aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 

La ,,Jsamblca C eneral, 

Tomando nota de que el 10 de diciembre de 1963 
se cumplirá el decimoquinto aniversario de la apro
bación y proclamación por la Asamblea General de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos como 
el ideal común que deben alcanzar todos los pueblos y 
todas las naciones, 

Teniendo en cuenta que desde que se aprobó la De
claración se han afirmado y desarrollado apreciable
mente los derechos humanos y las libertades fundamen
tales y varios países cuyos pueblos se encontraban bajo 
la dominación colonial han alcanzado su independencia, 

Esp.erando que su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 sea aplicada por todos los Estados 
a fin de que el decimoquinto aniversario de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos señale una 
etapa decisiva en la liberación de todos los pueblos, 

Reconociendo que, a pesar de haberse logrado cinto 
progreso, la situación en cuanto a la aplicación de las 
recomendaciones de la Declaración sigue siendo in
satisfactoria en muchas partes del mundo, 

Recordando su resolución 217 D (III) de 10 de 
diciembre de 1948, en la que recomendaba a los go
biernos de los Estados Miembros que manifestaran su 
fidelidad al Artículo 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas valiéndose de todos los medios a su alcance 
para publicar solemnemente el texto de la Declaración, 

• Convención de 1925: Convención Internacional del Opio, 
firmada en Ginebra el 19 de febrero de 1925, enmendada por 
el Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1946. 

Convención de 1931: Convención para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de estupefacientes, firmada en 
Ginebra el 13 de julio de 1931, enmendada por el Protocolo 
firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de diciembre 
de 1946. 

Protocolo de 1946: Protocolo firmado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1946, que enmienda los 
Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre estupefacientes 
concertados ea La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra 
el 11 y el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, 
en Bangkok el 27 de noviembre de 1937 y en Ginebra el 26 
de junio de 1936. 

Protocolo de 1948: Protocolo que somete a fiscalización 
internacional ciertas drogas no comprendidas en la Convención 
del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación y regla
mentar la distribución de estupefacientes, modificado por el 
Protocolo firmado en Lake Success, Nueva York, el 11 de 
diciembre de 1'946. 
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Teniendo en cuenta su resolución 423 (V) de 4 de 
diciembre de 1950, en la que invitaba a todos los 
Estados y a todas las organizaciones interesadas a que 
adoptasen el 10 de diciembre de cada año como Día 
de los Derechos Humanos, 

Teniendo en cuenta que la aplicación de medidas 
encaminadas a la celebración del decimoquinto aniver
sario de la aprobación de la Declaración podría con
tribuir a promover el respeto universal y la observancia 
de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales de todos, corno se definen en la Declaración, 

l. Pide al Secretario General que nombre un Co
mité Especial encargado de preparar los planes para 
la celebración del decimoquinto aniver~ario de la De
claración Universal de Derechos Humanos, incluso 
sugestiones acerca de las formas que podría revestir 
esa celebración y en cuanto al material informativo que 
se podría utilizar en el orden nacional y en el local, 
y que consulte con las autoridades pertinentes de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y de otros organismos 
especializados interesados en la preparación de dichos 
planes. y con las correspondientes organizaciones no 
gubernamentales reconoci<las corno entidades consul
tivas; 

2. Pide al Secretario General que presente esos pla
nes a la Comisión de Derechos Humanos en su 19º 
período de sesiones. 

* 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

* * 
En cumplimiento de la resolución supra, el Secretario Ge-

neral designó los miembros del Comité Especial. 

El Comité quedó integrado en la forma siguiente: ARABIA 

SAUDITA, ARGENTINA, CANADÁ, CEILÁN, COLOMBIA, CosTA RicA, 

EcUADOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GRECIA, 

GUINEA, IRÁN, ITALIA, ]APÓN, JORDANIA, MALÍ, MAURITANIA, 

REINO u NIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, T AILA N -

DIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS Soc1AL1STAS SovrÉncAs y URUGUAY. 

1776 (XVII). Necesidad de seguir promoviendo 
y desarrollando el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales 

La Asamblea General, 

Reconociendo que uno de los propósitos fundamen
tales de la Organización, enunciado en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, es el de promover el respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin distinción alguna, sea de 
raza, color sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal se pro
claman los derechos humanos y las libertades funda
mentales y se insta a todos los pueblos y naciones a 
que los reconozcan y apliquen de manera universal y 
efectiva, 

Considerando que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación con las Na
ciones Unidas, el respeto universal y efectivo de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el principio enunciado en la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, 

Obserz·ando que, a pesar de la serie de recomen
daciones y medidas adoptadas por las Naciones Unidas 
para promover el desarrollo del respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales 
y no obstante los progresos alcanzados en muchas 
partr,, del mundo, no se ha llevado a la práctica el 
principio de la concesión y efectividad de esos derechos, 

Reconoricndo la necesidad de intrnsificar los es
fuerzos por hacer desaparecer cuanto antes las mani
festaciones que entrañan todas las violaciones de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

Deseando acelerar la aplicación de las importantí
simas recomendaciones ele las Naciones Unidas ten
dientes a asegurar el respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales, y aumentar los resul
tados prácticos y la efectividad de las actividades <le la 
Organización en esta esfera, 

Propone que el Consejo Económico y Social enco
miende a la Comisión de Derechos Humanos: 

a) Que estudie y promueva la adopción de medidas 
encaminadas a acelerar el desarrollo y el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales, 
y que preste especial atención a esta cuestión durante 
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Que presente a la Asamblea General en su de
cimoctavo período de sesiones un informe con reco
mendaciones sobre esta cuestión. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1777 (XVII). Asistencia de las Naciones Unidas 
para el adelanto de la mujer en los países 
en proceso de desarrollo 

La A.mmblea General, 

Recordando la resolución 771 H (XXX) del Con
sejo Económico y Social de 25 de julio de 1960 y 
la resolución 1509 (XV) de la Asamblea General de 
12 de diciembre de 1960, relativas a la asistencia espe
cial de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados para el adelanto de la mujer en los países 
en proceso de desarrollo, 

Habiendo examinado los informes preparados por el 
Secretario General en cumplimiento de las resoluciones 
antes mencionadas11, 

Reafirmando la resolución 884 E (XXXIV) del Con
sejo Económico y Social de 16 de julio de 1962, en 
el que éste reconoció la necesidad de fomentar y coor
dinar los diversos programas de las Naciones Unidas, 
de los organismos especializados y del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia encaminados a im
pulsar el adelanto de la mujer en los países en proceso 
de desarrollo, 

Reconociendo la importancia de la labor realizada 
por Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer, 

Estimando que a fin de coordinar y fomentar esos 
diversos programas las Naciones Unidas deben em
prender un programa, unificado y a largo plazo, para 
el adelanto de la mujer, 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 34º 
período de sesiones, Anexos, tema 19 del programa, documentos 
E/3493, E/3566 y Add.l. 
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Reconociendo que los recursos adicionales que se 
requieren para ello pueden obtenerse mediante con
tribuciones de los Estados Miembros, especialmente de 
los países avanzados, así como de las organizaciones 
no gubernamentales dedicadas a promover el bienestar 
de la mujer en tocio el mundo, 

Reconociendo que es conven;ente señalar a la atención 
de la opinión pública mundial la importancia <le este 
problema, 

l. Acoge con beneplácito la resolución 884 E 
(XXXIV) del Consejo Económico y Social en la que, 
entre otras cosas, el Consejo invita a la Organización 
Internacional del Trabajo, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, a la Organi
zación Mundial de la Salud y al Fondo <le las Naciones 
Unidas para la Infancia a que, en colaboración con 
las Na=iones Unidas, refuercen y amplíen sus progra
mas destinados a satisfacer las necesidades de la mujer 
en los países en proceso de desarrollo, y busquen 
nuevos métodos para lograr estos fines; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los Estados Miembros, los org-anismos especiali
zados, el Fondo ele las Naciones Cniclas p;ua la In
fancia y las organizaciones no gubernamentales inte
resadas, estudie la posibilidad ele- proporcionar y crt·ar 
nuevos medios destinados especialmente a iniciar y 
ejecutar un programa de las Naciones Unidas, unificarlo 
y a largo plazo, para el adelanto ele la 11111jer; 

3. Pide al Secretario General que, ckntro del pro
grama de servicios de asesoramiento en materia de 
derechos humanos y del programa de servicios de ase
soramiento para el bienestar social, estudie especial
mente la posibilidad de ampliar la asistencia que puede 
prestarse, mediante seminarios, becas de ampliación de 
estudios y servicios de expertos, para el adelanto de 
la mujer en los países en proceso de desarrollo; 

4. Invita a la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer a cooperar con el Secretario 
General en el logro de esos fines; 

5. Pide asimismo al Secretario General que informe 
al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General 
sobre la evolución de este asunto y en especial sobre 
la posibilidad de instituir el programa antes mencionado. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1778 (XVII). Cooperación internacional para 
ayudar a desarrollar los medios de informa
ción en los países poco desarrollados 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1313 A (XIII) de 12 de 
diciembre de 1958, en la cual pidió al Consejo Econó
mico y Social que formulara un programa de acción 
y de medidas concretas que pudiera emprenderse en 
el plano internacional para ,.csarrollar las empresas 
de información en los países insuficientemente desarro
llados, con una evaluación de las necesidades y los 
recursos de orden material, financiero y profesional 
con miras a la puesta en práctica de dicho programa, 

Recordando que el Consejo Económico y Social, en 
su resolución 718 (XXVII) de 24 de abril de 1959, 
pidió a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura que iniciara un 

estudio a fin de preparar los elementos necesarios 
para el programa <le acción y de medidas concretas 
propuesto por la Asamblea General, 

Tomando nota con satisfacción de la resolución 888 
E (XXXIV) del ( 'unsejo l•:coni'imico y Social de 24 
de julio ele l ()()2, con b que se transmiten a la Asamblea 
Gem·ral los in iormes sobre el estudio realizado por 
la Urganización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura mediante una serie de 
reuniones regionales en Asia, Africa y América Latina, 
celebradas en colaboración con las correspondientes 
comisiones econúmicas regionales de las Naciones 
Unidas, 

Expresando su prcocupaciún ante el hecho de que, 
según revela dicho estudio, el 70% de la población 
mundial carece de servicios adecuados de información 
y se ve, por lo tanto, impedido de gozar realmente 
<le! derecho a recibir información, 

Considerando que los medios de información tienen 
nn papel importante que desempeñar a favor de la 
educaciún y el progreso económico y social en general, 
y que las nuevas técnicas de comunicación ofrecen 
oportunidades especiales para acelerar el proceso de 
la educación, 

1. Invita a los Gobiernos interesados a incluir en 
sus planl's económicos disposiciones adernarlas para el 
, le ,arrollo d" sus rnnlios ele informacii'm nacionales; 

) In:·ita a la f unta de Asistencia T{,rnica, al Fondo 
Especial, a los o~ganismos especializados interesados, 
a las comisiones económicas regionales y demás org-a
nismos e instituciones públicos o privados a que ayuden 
a los países poco desarrollados, según sea conveniente, 
en la expansión y el robustecimiento de sus medios 
de informaci<'m nacionales; 

3. Pide a la Organización ele las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que con
tinúe su programa de desarrollo de los medios de 
información, incluso el empleo de nuevos métodos de 
comunicación para lograr el rápido progreso de la 
educación, y que en tocio lo posible mantenga al día 
su estudio sobre este problema e informe al respecto, 
cuando corresponda, a la Comisión de Derechos Hu
manos y al Consejo Económico y Social; 

4. Recomienda que los Gobiernos de los Estados 
Miembros tengan en cuenta este programa en relación 
con el Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo ; 

5. Invita a los Gobiernos de los países más ade
lantados a que colaboren con los países menos desa
rrollados para satisfacer las necesidades urgentes de 
éstos en lo que se refiere a la ejecución de este pro
grama para la expansión de sus medios de informa
ción nacionales independientes, con el debido respeto 
a la cultura de cada país. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1779 (XVII). Manifestaciones de prejuicios racia
les y de intolerancia nacional y religiosa 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe de la Comisión de 

Derechos Humanos sobre su 17º período de sesiones6 

• Jbid., 32º período de sesiones, Suplemento No. 8 (E/3456); 
véanse en particular los párrs. 99 a 139 y los proyectos de 
resolución V y VI. 
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y el informe de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre 
su 13º período de sesiones1

, 

Profundamente preocupada por la existencia de los 
prejuicios raciales y la intolerancia nacional y religiosa 
que continúan manifestándose en distintas partes del 
mundo, 

Reiterando su condena a todas las manifestaciones 
de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y 
religiosa por considerárlas violaciones de la Carta de 
las Naciones Unidas y de la Declaración Cniwrsal 
de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 1510 (XV) de 12 de 
diciembre de 1960, 

Considerando que es esencial recomendar nuevas 
medidas concretas y eficaces para eliminar esas mani
festaciones de prejuicios e intolerancia, 

l. Invita a los Gobiernos de todos los Estados, a 
los organismos especializados, a las organizaciones no 
gubernamentales y a las organizaciones privadas a que 
continúen haciendo esfuerzos constantes por educar a 
la opinión pública a fin de suprimir los prejuicios 
raciales y la intolerancia nacional y religiosa y eliminar 
todas las influencias indeseables que fomentan dichos 
prejuicios e intolerancia, y a que adopten las medidas 
apropiadas para que se tengan debidamente en cuenta, 
en la orientación de la educación, el artículo 26 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
principio 10 de la Declaración de los Derechos del 
Niño aprobada por la Asamblea General el 20 de 
noviembre de 1959; 

2. Pide a los Gobiernos de todos los Estados que 
tomen todas las medidas necesarias para abrogar, donde 
todavía existan, las leyes discriminatorias que crean 
y perpetúan los prejuicios raciales y la intolerancia 
nacional y religiosa, promulguen, cuandtJ sea necesario, 
leyes que prohiban esa discriminación y adopten dis
posiciones legislativas u otras medidas apropiadas para 
combatir esos prejuicios e intolerancia; 

3. Recomienda a los (~biernos de todos los Estados 
que combatan enérgicamente, mediante la educación 
y por todos los medios de información, la creación, 
propagación y diseminaci,ín de tales prejuicios e into
lerancia en cualquiera de sus formas ; 

4. Invita a los organismos especializados y a las 
organizaciones no gubernamentales a colaborar plena
mente con los Gobiernos de los Estados en sus es
fuerzos por prevenir y hacer desaparecer los prejuicios 
raciales y la intolerancia nacional y religiosa; 

5. Invita a los Gobiernos de los E~tados Miembros, 
a los organismos especializados y a las organizaciones 
no gubernamentales interesadas a que informen al 
Secretario General acerca de las medidas c¡uc acluptaren 
para cumplir la presente resolución; 

6. Solicita del Secretario (;eneral q1w rinda un 
informe a la Asamblea Cenera! en su decimoctavo 
período de sesiones s\lbrt· el c111nplimiento de la pre
sente resolución. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

• E/CN.4/815; véanse en particular los párr~. 149 a 189. 

1780 (XVII). Elaboración tle un proyecto de de
claración y un proyecto de convención sobre 
la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial 

La Asamblea General, 

Desmndo aplicar los principios de igualdad de todos 
los hombres y de tocios los pueblos sin distinción por 
motivos de raza, color o religión, enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

Profundamente inquieta por las manifestaciones de 
discriminación basadas en distinciones por motivos de 
raza, color o religión que aún existen en el mundo, 

Considerando la necesidad de adoptar todas las me
didas posibles que contribuyan a liquidar cabal y defi
nitivamente todas estas manifestaciones, que constitu
yen una violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Recalcando que incumbe a cada Estado adoptar todas 
las disposiciones necesarias para que cesen esas infrac
ciones, que lesionan la dignidad humana, 

l. Pide al Consejo Económico y Social se sirva 
invitar a la Comisión de Derechos Humanos a que. 
teniendo en cuenta la opinión de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, las deliberaciones de la Asamblea General 
en su decimoséptimo período de sesiones, todas las 
propuestas que los Gobiernos presentaren sobre esta 
cuestión y cualesquier instrumentos ya adoptados en 
esta esfera por los organismos especializados, prepare: 

a) Un proyecto de declaración sohre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial, para que 
sea presentado a la Asamblea en lsu decimoctavo 
período de sesiones a fin de que lo examine; 

b) Un proyecto de convención internacional sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial, para que sea presentado a la Asamblea en su 
decimonoveno período de sesiones de ser posible, y 
en to<lo caso, en el vigésimo período de sesiones a más 
tardar; 

2. Ini11·ta a los Estados Miembros a que f>resenten 
sus observaciones y propuestas respecto de dicho pro
yecto de convención antes del 15 ele enero de 1964. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1781 (XVII). Elaboración de un proyecto de de
claración y un proyecto de convención sobre 
la eliminación de todas las formas de into
lerancia religiosa 

La Asamblea General, 

Des.Pando aplicar los principios de igualdad de todos 
los hombres y de todos los pueblos sin distinción por 
motivos de raza, color u religi(ln, enunciados en la 
Carta <le hs Naciones Unidas, 

Profundamente inquieta por las manifestaciones je 
discriminacic'in hasaclas en distinciones por motivos de 
raza. color u religión q11e aún existen en d mundo, 

Considerando la necesidad de adoptar todas las mt
didas posibles que contribuyan a liquidar cabal y defi
nitivamente todas estas manifestaciones, que consti
tuyen una violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
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Recalcando que incumbe a cada Estado adoptar todas 
las disposiciones necesarias para que cesen esas in
fracciones, que lesionan la dignidad humana, 

Teniendo en cuenta que la Comisión de Derechos 
Humanos tiene en preparación un proyecto de prin
cipios sobre la libertad y la no discriminación en ma
teria de religión y de prácticas religiosas, 

l. Pid.e al Consejo Económico y Social se sirva 
invitar a la Comisión de Derechos Humanos a que, 
teniendo en cuenta la opinión de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, las deliberaciones de la Asamblea General 
en su decimoséptimo período de sesiones, todas las 
propuestas que los Gobiernos presentaren sobre esta 
cuestión y cualesquier instrumentos internacionales ya 
adoptados en esta esfera por los organismos especia
lizados, prepare : 

a) Un proyecto de declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia religiosa, para que 
sea presentado a la Asamblea en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones a fin de que lo examine; 

b) Un proyecto de convención internacional sobre 
la eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa, para que sea presentado a la Asamblea en 
su decimonoveno período de sesiones de ser posible, y 
en todo caso, en el vigésimo período de sesiones a 
más tardar; 

2. Invita a los Estados Miembros a que presenten 
sus observaciones y propuestas respecto de dicho pro
yecto de convención antes del 15 de enero de 1964. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1782 (XVII), Servicios de asesoramiento en 
materia de derechos humanos 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que ha continuado desarrollándose 
con éxito el programa de servicios ele asesoramiento 
en materia de derechos humanos instituido por la 
Asamblea General en su resolución 926 (X) de 14 
de diciembre de 1955, incluidos los seminarios sobre 
derechos humanos que han proporcionado muchas opor
tunidades para un fructífero intercambio de experiencia 
e información acerca de los problemas relacionados con 
los derechos humanos, así como de los prometedores 
resultados de la parte de ese programa referente a las 
becas, que se inició en 1%2, 

Tomando nota además de que, como lo señaló el 
Consejo Económico y Social en su resolución 889 
(XXXIV) de 24 de julio de 1962, este programa es 
un medio importante de lograr progresos en materia 
de derechos humanos y constituirá una importante·con
tribución al Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 

Teniendo en cuenta la esperanza expresada por el 
Consejo Económico y Social en la citada resolución 
de que se amplíe el programa de servicios de asesora
miento, 

l. Decide que siga ampliándose el programa de ser
vicios de asesoramiento en materia de derechos huma
nos a fin de aum~ntar los recursos destinados a becas 
de manera que se pueda duplicar al menos el número 
de becas disponibles en 1962; 

2. Pide al Secretario General que dé la debida 
publicidad al aumento <le las oportunidades ofrecidas 
a los Gobiernos, en forma de seminarios, becas y ser
vicios de expertos, en el programa de servicios de ase
soramiento. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1783 (XVII). Mantenimiento en funciones de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados 

La Asamblea General, 
To»uindo nota del informe del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados8, 

Recordando su resolución 1165 (XII) de 26 de no
viembre de 1957, por la que decidió estudiar nueva
mente, a más tardar en su decimoséptimo período de 
sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del Alto 
Comisionado con objeto de decidir si esa Oficina de
bería seguir en funciones después del 31 de diciembre 
de 1963, 

Convencida de que sigue siendo necesaria una acción 
internacional en favor de los refugiados, 

Considerando la valiosa labor que ha realizado la 
Oficina del Alto Comisionado al proporcionar pro
tección internacional a los refugiados y al contribuir 
a encontrar soluciones permanentes para sus problemas, 
con la participación conjunta de Gobiernos, organiza
ciones internacionales y organismos privados, 

Elogiando al Alto Comisionado por los esfuerzos que 
ha realizado para resolver de manera satisfactoria los 
problemas que afectan a los grupos de refugiados com
prendidos en su jurisdicción y a otros a quienes presta 
sus buenos oficios, 

l. Decide mantener en funciones la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados por un nuevo período de cinco años, contado 
a partir del 1 º de enero de 1 %4; 

2. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para lbs Refugiados que continúe informando al Comité 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado y se 
ciña a las instrucciones que le cié dicho Comité con 
respecto a toda situación relativa a los refugiados ; 

3. Invita a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
a que apoyen el Programa del Alto Comisionado; 

4. Decidr estudiar nuevamente, a más tardar en 
su vigésimosegundo período de sesiones, las disposi
ciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado con 
objeto de determinar si esa Oficina deherá seguir en 
funciones después del 31 de diciembre de 1968. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1784 (XVII). Problema de los refugiados chinos 
en Hong Kong 

La Asamblea General, 

Considerando que, por razones humanitarias, debe 
prestarse asistencia internacional a los refugiados que 
se encuentran en varias partes del mundo, 

• Documentos Oficiales de la Asamblra General, decimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/5211/Rev. 
1) y Suplemento No. llA (A/5211/Rev.l/Add.1). 
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Recordando su resolución 1167 (XII) de 26 de 
noviembre de 1957, en la cual ha reconocido que el 
problema de los refugiados chinos en Hong Kong 
merece la atención de la colectividad internacional, 
y ha señalado la necesidad de prestar socorros de ur
gencia y asistencia a largo plazo, 

Agradeciendo a los Estados Miembros, al Gobierno 
de Hong Kong, a ciertas organizaciones no guberna
mentales y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados los esfuerzos que han realizado 
con objeto de atender las necesidades de los refugiados 
que entran en Hong Kong, 

l. Reafirma su preocupación por la situación de 
los refugiados chinos ; 

2. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
especializados, así como a las organizaciones no guber
namentales interesadas, para que aumenten sus con
tribuciones y sigan proporcionando toda la asistencia 
posible a dichos refugiados; 

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados que continúe prestando sus buenos 
oficios, de acuerdo con los Gobiernos de los países 
interesados, a fin de proporcionar asistencia a los re
fugiados chinos que se encuentran en Hong Kong. 

1187a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1962. 

1839 (XVII), Proyecto de declaración sobre 
el derecho de asilo 

La Asamblea General, 

Consid,erando que la Tercera Comisión ha aprobado 
el preámbulo y el artículo 1 del proyecto de declaración 
sobre el derecho de asilo, 

No habiendo podido terminar el examen del proyecto 
de declaración, 

Resuelve tratar cuanto antes en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Proyecto de decla
ración sobre el derecho de asilo" y dedicar en esa 
ocasión al examen de ese tema el número de sesiones 
necesario para asegurar su conclusión. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1840 (XVII), Proyecto de convención sobre liber
tad de información; proyecto de declaración 
sobre libertad de información 

La Asamblea General, 

Habiendo hecho progresos en la preparación del 
proyecto de convención sobre libertad de información 
en los períodos de sesiones decimocuarto, decimoquinto 
y decimosexto, 

Teniendo en cuenta que en su decimoséptimo período 
de sesiones le fue presentado un proyecto de resolución 
relativo a la futura organización de los trabajos corres-
pondientes a este tema9 , · 

No habiendo podido examinar en su decimoséptimo 
período de sesiones los proyectos de convención y de 

• !bid., decimoséptimo período de sesion<'s, Anexos, temas 45 
y 47 del programa, documento A/C.3/L.1048/Rev.1. 

declaración sobre libertad de información, ni el pro
yecto de resolución arriba mencionado; 

Decide dar prioridad a los temas_ titulados "Proyecto 
de convención sobre libertad de información" y "Pro
yecto de declaración sobre libertad de información" 
y dedicar en su decimoctavo período de sesiones el 
número de sesiones necesario al examen de dicho 
tema. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1841 (XVII). Aplicación de la Convención Suple
mentaria de 1956 sobre la Abolición de la 
Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Insti• 
tuciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud 

La Asamblea General, 

Recordando el artículo 4 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, que estipula: 

"Nadie estará sometido a esclavitud ni a servi
dumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidos en todas sus formas", 

Considerando que la esclavitud, la trata de esclavos 
y todas las instituciones y prácticas análogas a la 
esclavitud deben ser abolidas, 

Considerando además que la participación de todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados en la Convención 
sobre la Esclavitud de 192610 y en el Acta Final y 
Convención Suplementaria de 1956 sobre la Abolición 
de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Institu
ciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud11 , así como 
la plena aplicación de dichos instrumentos, constituirían 
un progreso importante hacia el logro del objetivo 
que se persigue, 

Tomando nota de que hasta la fecha no son parte 
en la Convención de 1926 cincuenta y dos Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados ni son parte en la Conven
ción Suplementaria de 1956 setenta y ocho Estados 
Miembros, 

l. Invita a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
que todavía no sean parte en esas Convenciones a 
que se adhieran a las mismas ; 

2. F.ncarece a los Estados parte en esas Conven
ciones a que cooperen plenamente en el cumplimiento 
de sus disposiciones, en especial transmitiendo al Se
cretario General, si no lo han hecho todavía, los datos 
que se piden en el párrafo 2 del artículo 8 de la 
Convención Suplementaria de 1956. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1842 (XVII). Medidas encaminadas a fomentar 
entre la juventud los ideales de paz, respeto 
mutuo y comprensión entre los pueblos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1572 (XV) de 18 de 
diciembre de 1960 relativa a las medidas encaminadas 

10Publications of the League nf Nations, Vl.B. Slavery, 1926. 
Vl.B.7 (documento C.586.M.223.1926.VI). 

u Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
57.XIV2. 
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a fomentar entre la juventud los ideales de paz, respeto 
mutuo y comprensión entre los pueblos, 

Tomando nota del informe sobre esa cuestión pre
sentado al Consejo Económico y Social por la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura12 y de la resolución 895 
(XXXIV) del Consejo de 27 de julio de 1962, en la 
que el Consejo pide a la Asamblea General que adopte 
a este respecto la decisión que estime oportuna, 

Teniendo en cuenta que en su decimoséptimo período 
de sesiones se le sometió un proyecto de declaración 
sobre este tema13 para que lo examinara, 

No habiendo podüio examinar el tema en su decimo
séptimo período de sesiones, 

Decide dar prioridad al tema titulado "Medidas en
caminadas a fomentar entre la juventud los ideales 
de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos" 
y dedicar en su decimoctavo período de sesiones el 
mayor número posible de sesiones al examen de dicho 
tema. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1843 (XVII). Proyectos de pactos internadonales 
de dereehos humanos 

A 

La Asamblea General, 

l. Decide pedir al Consejo Económico y Social que 
remita a la Comisión de Derechos Humanos todas las 
propuestas relativas al artículo sobre los derechos del 
niño, con las actas de las deliberaciones habidas al 
respecto en el decimoséptimo período dP sesion<'s dí:' 
la Asamblea General, para que sean objeto de un 
estudio a fondo en que se frngan í:'11 cuenta todas las 
consecuencias jurídicas que suponga la inclusión de 
un artículo de esa naturaleza en los proyectos de pactos; 

2. Solicita del Secretario General qu{' remita a los 
Gobiernos de los Estados Miembros y a los org-anis
mos especializados la documentación mencionada en 
el párrafo 1 supra con objeto de que puedan enviar 
a la Comisión de Derechos Humanos sus observaciones 
al resperto; 

3. Pide a la Comisión dt· Dercchns I·I nmanos que, 
por conducto del Consejo Eco11(m1icn y Social, pre
sente un informe sobre sus deliberar-iones a la Asamblea 
General en su decimoctavfl pcríorl0 de sesirn1es. 

.l198a. sesión f'lcnaria, 
79 dr dicínnhrr dr 1962. 

R 

La Asamblea Cenera!, 

Teniendo en cuenta que la Tercera Comisión va a 
examinar próximamente los artkulos relativo., a las 
medidas de aplicación de lo~ ¡ncí.o~ inten1acinnales de 
derechos humano~. 

11 Transmiti<lo por nota del Sccrctari,, General (E/3638). 
:u Documentos Ofiri,tles de la Asamhlca Genrml, drrimo

séptimo pníodo de sesiones, A11c.n's, lema 83 del programa, 
documento A/C.3/L.1051. 

Considerando que el problema de la aplicación de 
esos pactos plantea diversas cuestiones que requieren 
urgente aclaración, 

Observando que es necesario actualizar la anotación 
del Secretario General14 sobre los textos de los pro
yectos de pactos internacionales de derechos humanos 
presentados por la Comisión de Derechos Humanos 
en 1952, 

Estimando que la aclaración señalada es necesaria 
para facilitar el examen eficaz del problema de la 
aplicación, 

Advirtiendo que desde 1952 el número de Miembros 
se ha más que duplicado y que no todos los Gobiernos 
de los Estados M.iembros han tenido oportunidad de 
participar en la redacción de los artículos relativos a 
las medidas de aplicación, 

Convencida de la conveniencia de que todos los Es
tados Miembros tengan a la vista una exposición sis
temática de todas las propuestas y sugestiones relativas 
a las medidas de aplicación, así como un análisis de 
las importantes cuestiones que se plantean al respecto, 

l. Pide al Secretario General que, a fin de aclarar 
las principales cuestiones que entraña la aplicación de 
los pactos internacionales de derechos humanos, prepare 
un documento explicativo que actualice su anotación, 
te11iendn e:1 cuenta los acontecimientos desde su pu
blicación en 1955, 

2. Pid,r al Secretario General que envíe el docu
mento explicativo a los Gobiernos de los Estados Miem
bros antes del 1 º de mayo de 1963 para que éstos 
puedan remitirle las observaciones pertinentes antes 
del 30 de julio de 1963; 

3. Invita a los Gobiernos de todos los Estados 
Miembros a que remitan al Secretario General, en el 
plazo fijado en el párrafo 2 supra, las observaciones 
a que se refiere dicho párrafo, 

4. Pidr al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones dicho documento explicativo v las observaciones 
que puedan enviarle los Gobiernos sobre el particular. 

l,a Asamb!ra Grnrral, 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

e 

!labicndr, tomado nota de que la Tercera Comisión 
ha aprobado los artículos 2 a 5 del proyecto de pacto 
de derechos económicos, sociales y culturales, y los 
artículos 3 y 5 del proyecto de pacto de derechos 
,i,·iles y políticos, 

Considerando sin embargo que la Comisión no ha 
podido terminar el examen de las disposiciones gene
rnles, las medidas de aplicación y las cláusub.s finales 
de los dos proyectos de pactos, 

Decide dar prioridad en su decimoctavo período de 
se~iones al examen de los proyectos de pactos inter
nacionales de dererho5 humanos. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

"!bid., décimo período de sesiones, Anexos, tema 28 del pro
grama (parte II), documento A/?.<llJ}. 
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1755 (XVII). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 

Recordando el párrafo 1 de su resolución 1747 
(XVI) de 28 de junio de 1962, donde se afirma que 
el Territorio de Rhodesia del Sur es un territorio 
no autónomo. 

Profundamente preocupada ante la situación deplo
rable, crítica y explosiva que reina en Rhodesh del 

39 

Sur a raíz de la declaración del estado de urgencia, 
la proscripción de la Zimbabwe African Peoples Union 
y la detención y el encarcelamiento de los jefes nacio
nalistas, situación que constituye una denegación de 
los derechos políticos y pone en peligro la paz y la 
seguridad en A frica y en el mundo, 

l. Encarece al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que tome con urgencia 
las medidas que sean más eficaces a fin de: 
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a) Poner en libertad, inmediata e incondicionalmente, 
al Presidente de la Zimbabwe African Peoples Union, 
Sr. Joshua Nkomo, y a todos los demás jefes naciona
listas confinados, detenidos o encarcelados ; 

b) Levantar inmediatamente la proscripción de la 
Zimbabwe African Peoples U nion ; 

2. Pide al Gobierno del Reino Unido que instruya 
a la Asamblea General, en su decimoséptimo período 
de sesiones, respecto al cumplimiento de la presente 
resolución. 

1152a. sesión pf.enaria, 
12 de octubre de 1962. 

1760 (XVII). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, cuyas disposiciones son enteramente 
aplicables al Territorio de Rhodesia del Sur, 

Recordando su resolución 1747 (XVI) de 28 de 
junio de 1962, en la que ha afirmado que el Territorio 
de Rhodesia del Sur es un territorio no autónomo 
a los efectos del Capítulo XI de la Carta de las Na
ciones Unidas, 

Confirmando los derechos inalienables del pueblo 
de Rhodesia del Sur a la libre determinación y a 
formar un Estado africano independiente, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto de la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales1, 

Habiendo aprobado la resolución 1755 (XVII) de 
12 de octubre de 1962, 

Habiendo oído a los peticionarios, 

Observando con profundo pesar que la Potencia admi
nistradora todavía no ha tomado medidas para llevar 
a la práctica la resolución 1747 (XVI), donde se le 
pide que convoque con urgencia una conferencia consti
tuyente en la cual tengan plena participación los repre
sentantes de todos los partidos políticos, con objeto de 
redactar una constitución para Rhodesia del Sur que 
sustituya a la del 6 de diciembre de 1961, la cual asegure 
los derechos de la mayoría de la población, a razón de 
un voto por persona, de conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 
(XV), 

l. Reafirma su resolución 1747 (XVJ); 

2. Considera que todo intento de im!Joner la Cons
titución del 6 de diciembre de 1961 ha sido rechazada 
y a la que se oponen enérgicamente los más de los 
partidos políticos y la inmensa mayoría del pueblo de 
Rhodesia del Sur, y de celebrar elecciones en virtud 
de dicha Constitución, agravará la explosiva situación 
que reina actualmente en ese Territorio ; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte que tome las medidas nece
sarias para asegurar: 

a) La inmediata aplicación de las resoluciones 1747 
(XVI) y 1755 (XVII); 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
.'éptimo período de usiones, Anexos, tema 25 del programa, 
documento A/5238. 

b) La inmediata suspensión de la entrada en vigor 
de la Constitución del 6 de diciembre de 1961 y la 
cancelación <le las elecciones generales que deben cele
brarse en breve con arreglo a dicha Constitución; 

c) La inmediata convocación, en conformidad con 
la resoluciún 1747 (XVI), de una conferencia consti
tuyente que redacte una nueva constitución para Rhode
sia del Sur; 

d) La inmediata extensión a todo el pueblo, sin 
discriminación alguna, del ejercicio pleno e incondicio
nal de sus derechos políticos fundamentales, en parti
cular del derecho de voto, y el establecimiento <le la 
igualdad entre todos los habitantes del Territorio; 

4. Pide al Secretario General Interino que inter
ponga sus buenos oficios para fomentar la conciliación 
entre los diversos sectores del pueblo de Rhodesia del 
Sur entablando prontamente conversaciones con el Go
bierno del Reino Unido y las demás partes interesadas, 
a fin de lograr los objetivos enunciados en la presente 
resolución y todas las demás resoluciones de la Asam
blea General sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, y 
que informe a la Asamblea en su actual período de 
sesiones, así como al Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales2 ; 

5. Decide mantener el tema titulado "Cuestión de 
Rhodesia del Sur" en el programa de su decimoséptimo 
período de sesiones. 

1163a. sesión plenaria, 
31 de octubre de 1962. 

1804 (XVII). Peticiones y comunicaciones refe
rentes al Territorio del Africa Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Habiendo aceptado la opinión consultiva de la Corte 
Internacional <le Justicia de fecha 11 de julio de 1950 
sobre la cuestión del Africa Sudoccidental8, 

Habiendo autorizado a la Comisión Especial para el 
A frica Sudoccidental, por el párrafo 3 de la resolución 
1702 (XVI), de 19 de diciembre de 1961, a examinar 
las peticiones ajustándose en todo lo posible al proce
dimiento del Régimen de Mandatos de la Sociedad de 
las Naciones, 

Señala a la atención de los peticionarios interesados 
el informe de la Comisión Especial para el Africa Sud
occidental presentado a la Asamblea General en su 
decimoséptimo período de sesiones4 y el informe del 
Presidente y el Vicepresidente de la Comisión Especial 
sobre su visita a Sudáfrica y al Africa Sudoccidenta!l1, 
así como las resoluciones sobre la cuestión del Africa 
Sudoccidental aprobadas por la Asamblea en su deci
moséptimo período de sesiones. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

• Véase la nota relativa al tema 56, pág. 47. 
'lnternational status of South-West A/rica, Advisory Opin

io11: I.CJ. Reports, 1950, pág. 128. 
• Documentos Oficiales de la Asamblea Gentral, decimoslp

timo período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/5212), y do
cumento A/5212/ Add.l y 2 . 

º !bid., Suplemento No. 12 (A/5212), y segunda parte. 
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1805 (XVII). Cuestión del Africa Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 titulada "Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales", 

Recordando además sus resoluciones anteriores sobre 
la cuestión del Africa Sudoccidental y, especialmente, 
su resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961, 

Considerando su resolución 1761 (XVII) de 6 de 
noviembre de 1962, 

Tomando nota con satisfacción del informe de la 
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental4 y del 
capítulo IX del informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales1, 

Teniendo presentes las observaciones, conclusiones 
y recomendaciones que constan en esos dos informes, 

Habiendo escuchado a los peticionarios, 

Expresando su profunda preocupación por el hecho 
de que la continuación de la crítica situación del Africa 
Sudoccidental constituye una grave amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Reafirma su solemne proclamación del derecho 
inalienable del pueblo del Africa Sudoccidental a la 
independencia y a la soberanía nacional; 

2. Condena la persistente negativa del Gobierno de 
Sudáfrica a colaborar con las Naciones Unidas en la 
aplicación de la resolución 1702 (XVI) y de las demás 
resoluciones relativas al Africa Sudoccidental ; 

3. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que realice, mutatis mutandis, 
las tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) a 
la Comisión Especial para el A frica Sudoccidental, 
teniendo en cuenta las responsabilidades especiales de 
las Naciones Unidas con respecto al Territorio del 
Africa Suoccidental, y que presente a la Asamblea 
General, en su actual o en su decimoctavo período de 
sesiones, un informe sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución; 

4. Pide además a todos los Estados Miembros que 
presten al Comité Especial la ayuda que éste pueda 
necesitar para ejecutar dichas tareas; 

5. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Comité Especial, nombre un Representante Resi
dente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental a fin de lograr los obje
tivos señalados en la resolución 1566 (XV) de la 
Asamblea General de 18 de diciembre de 1960 y en 
el inciso g) del párrafo 2 de la resolución 1702 (XVI); 

6. Pide al Secretario General que adopte todas las 
medidas necesarias para establecer una presencia ef ec
tiva de las Naciones Unidas en el Africa Sudocci
dental; 

7. Insta al Gobierno ele Sudáfrica a abstenerse de: 
a) Aplicar medidas directas o indirectas que supon

gan alejar por la fuerza a los habitantes indígenas de 
sus hogares o confinarlos en algún lugar determinado; 

b) Utilizar el Territorio del A frica Smlocciclt>ntal 
como base para la acumulación, con fines inttrnos o 
externos, de armas o de fuerzas armadas ; 

8. Insta a todos los Estados Miembros a que tengan 
en cuenta los temores expresados por un gran número 
de Estados Miembros en relación con el suministro 
de armas a Sudáfrica, y que se abstengan de todo acto 
que pueda estorbar la aplicación de la presente reso-
1 ución y de anteriores resoluciones de la Asamblea 
General relativas al Africa Sudoccidental; 

9. Decide mantener en su programa la cuestión del 
Africa Sudoccidental y considerarla como tema que 
requiere urgente y continua atención. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1806 (XVII). Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Recordando que la Comisión Especial parad Africa 
Sudoccidental fue creada por su resolución 1702 (XVI) 
de 19 de diciembre de 1961, 

Considerando que en su resolución 1805 (XVII) 
ele 14 de diciembre de 1962 ha decidido pedir al Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales que realice las tareas asignadas a la Comi
sión Especial para el Africa Sudoccidental por la 
resolución 1702 (XVI), 

l. Decide disolver la Comisión Especial para el 
Africa Sudoccidental; 

2. Expresa su agradecimiento a la Comisión Espe
cial para el Africa Sudoccidental por los esfuerzos que 
ha realizado y la contribución que ha aportado al logro 
de los objetivos de las Naciones Unidas. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1807 (XVII). Territorios bajo administración 
portuguesa 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, 

Recordando además sus resoluciones 1542 (XV) de 
15 de diciembre de 1960 y 1699 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961. y todas sus demás resoluciones rela
tivas a los territorios bajo administración portuguesa, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
para los Territorios bajo Administración Portuguesa6 

y los capítulos \' III y XI del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación ele b Declaración sohre la con
cesi,"in <

1e la inelcpcnclencia a los países v pueblos colo-
niales1. • · 

Tomando nota de las declaraciones ele los peticio
narios, 

Deplorando z·irnmente la negativa persistente del 
Gobierno de Portugal a acceder a las aspiraciones legí
timas de los pueblos de los territorios bajo su admi-

• !bid., decimoséptimo período de sesio11rs, A11e.ros, tema 54 
del programa, documentos A/5160 y Add.l y 2. 
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nistración, a la libre determinación y la independencia 
inmediata, 

H ondamcnte preocupada ante la intensificación por 
el Gobierno de Portugal ele las medidas de represión 
contra la población autóctona de los territorios bajo 
su administración, 

Tomando nota de que en la represión de los mo
vimientos nacionalistas las fuerzas militares y demás 
fuerzas de represión portuguesas han utilizado y siguen 
utilizando en gran medida equipo militar y de otra 
índole proporcionado a Portugal para otros fines por 
algunos de sus aliados, y asimismo equipo de otras 
fuentes, 

Tomando nota de la opinión expresada por el Comité 
Especial para los Territorios bajo Administración Por
tuguesa en el párrafo 439 de su informe relativo a las 
consecuencias del suministro de equipo militar al Go
bierno de Portugal, 

Tomando nota con i,iva inquietud de que la política 
y los actos del Gobierno de Portugal con respecto a 
los territorios bajo su administración han creado una 
situación que constituye una amenaza grave para la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Aprueba el informe del Comité Especial para 
los Territorios bajo Administración Portuguesa; 

2. Condena la actitud de Portugal, que es incom
patible con la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblo~ 
ele los territorios bajo administración portuguesa a la 
libre determinación y a la independencia. y apoya sin 
reservas las reivindicaciones ele independencia inme
diata de dichos pueblos; 

4. Encarece al Gobierno de Portugal que pong;i. 
en pdtctica las recomendaciones contenidas en el in
forme del Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa, sobre todo en los párrafos 
442 a 445, adoptando las medidas siguientes: 

a) Reconocer inmediatamente el derecho de los pue
blos de los territorios bajo su administración a la libre 
determinación y a la independencia; 

b) Cesar inmediatamente todo acto de repre~ iLm y 
retirar todas las fuerzas militan·s y de otra índole que 
emplea actualmente con ese fin ; 

c) Promulgar una amnistía política incondicional 
y crear las condiciones necesarias para el liLrc inn
cionamiento de los partidos políticos ; 

d) Entablar negociaciones, a base dd reconocimiento 
del derec~o. a la libre determinación, con lus represen
tantes cahf1cados de los partidos polítirns existentes 
en el interior o en el exterior ele los territorios, con 
miras al traspaso de los poderes a instituciones políticas 
libremente elegidas y representativas ele la población, 
conforme a la resolución 1514 (XV); 
. e) Conceder inmediatamente después la inclcpcnclen

c1a a todos los territorios bajo su administración, con
forme a las aspiraciones del pueblo; 

5. Pide al Comité Especial encargado de examiuar 
la situación con respecto a la aplicación de la I.k,·la
ración sobre la concesión de la inclepernlvncia a los 
países y pueblos coloniales que concC'da gran •wioridacl 
a~ exal!!en de la situación en los territorios b~jo admi
mstrac10n portuguesa, ateniéndose al espíritu ele la 
presente resolución y de las demás resoluciones perti
nentes de la Asamblea General; 

6. ~ide a )os Estados Miembros que hagan uso 
de su mfluenc1a para conseguir que el Gobierno de 
Port~gal cumpla con las obligaciones que le incumben 
en virtud de las ~isposicio~es del Capítulo XI de la 
Carta de las Nac10nes Umdas y de las resoluciones 
de la A~a~11blea_ ,General relativas a los territorios bajo 
su admm1strac10n; 

7. I nmta encarecidamente a todos los Estados a 
que cesen inmediatamente de ofrecer al Gobierno de 
Portu!$"~1 toda asistencia que le permita proseguir la 
r~pres1?,n de los pueblos de los territorios bajo admi
mstrac1on po~tuguesa, y a que tomen con tal fin 
tocias l_a~ medidas necesarias para impedir la venta y 
el sum111,1stro de armas y ele equipo militar al Gobierno 
portugues; 

8. Pide al Co~sejo de Seguridad que adopte, en 
caso de que el Gob1_e_rno de Portug~I se niegue a aplicar 
la presente resoluc1on y las anteriores resoluciones de 
la As~mblea General sobre esta cuestión, las medidas 
apr_opi~das para lograr que Portugal cumpla con sus 
ohligac1011es de Estado Miembro. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1808 (XVII). Programa especial de capacitación 
para los territorios bajo administración 
portuguesa 

La Asamb!.ea General, 

Habiendo e:ramJnado _el infor_m~ del _Comité Especial 
para los !erntonos baJO Aclnumstrac1ón Portuguesa6 , 

Y en parlirnlar, los cap1tulos IV a VII de la segunda 
parte y el capitulo II I de la tercera parte de dicho 
11 forme, 

Habiendo oído a los peticionarios, 

Considerando la insuficiencia de los servicios sociales 
Y educativos en los territorios bajo administración por
tuguesa, 

Teniendo presente que la enseñanza en esos territorios 
debe tener por finalidad familiarizar a los habitantes 
con, !os instrume~tos del progreso económico, social y 
pol1t1co, y capacitarlos para su uso, 

C onsidcrando que uno ele los deberes sagrados dC' 
las Naciones Unidas es el ele promover: 

a) Niveles ele vida más elevados, trabajo perma
nents p~ra todos .Y condiciones de progreso y desarrollo 
econom1co y sooal, 

/,) La solncic'm de problemas internacionales de ca
rácter económico, social y sanitario y de otros pro
blemas conexos y la cooperación internacional en el 
orden cultural y educativo, 

Considerando q_ue l_as Naciones Unidas, en cumpli
m;rntn ,ele las obhgaoones qne impone el Artículo SS 
de la Carta, han creado sistemas de asistencia econc'J
mica, social y técnica. _\· qne se ha prestado una im
J)llrtante ar1da a los pnehlos de los países poco <lesa
r rnlbclo,. mclnso los de ll ,s tcrritnrills coloniales, 

_Cons1:dcrando la necesidad de hacer extensiva esa 
a~tsten~-'.ª a los territorios no autónomos bajo admi
rn,tr;10:J:_1 ¡-ortngn~·sa a fin de formar en ellos per
so1ial cl1n;::,·11te antoctono para asnmir la administración 
de esos países n1anclo se independicen, 

Reconociendo que los habitantes autóctonos de los 
territorios bajo 1d111inistración portugnesa, países que 
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pueden justificadamente considerar::.e económicamente 
subdesarrollados, tienen el legítimo derecho de bene
ficiarse de los programas de cooperación técnica de las 
Naciones Unidas, 

Reconociendo además que las Naciones Unidas tienen 
una responsabilidad especial para con los habitantes de 
los territorios no autónomos, 

Reconociendo que: 
a) Debe organizarse inmediatamente un tipo especial 

e intensivo de programa de becas a fin de capacitar 
al mayor número posible de habitantes autóctonos de 
los territorios bajo administración portuguesa en las 
funciones y técnicas de administración, y en las esferas 
de la economía, el derecho, la salud, la higiene y demás 
esferas que sean necesarias, 

b) Debe invitarse además a los Estados Miembros 
a conceder a los estudiantes de los territorios bajo 
administración portuguesa becas de estudio en el ex
tranjero, 

l. Decide instituir dicho programa especial ele ca
pacitación para los territorios bajo administración por
tuguesa, que incluirá la enseñanza técnica así como la 
formación de dirigentes y de maestros ; 

2. Pide al Secretario General que, al instituir dicho 
programa especial de capacitación para los autóctonos 
de esos territorios, haga el mayor uso posible de los 
programas existentes de cooperación técnica ele las 
Naciones Unidas - especialmente del Programa Am
pliado de Asistencia Técnica y del Fondo Especial, 
a fin de reducir al mínimo los gastos con cargo al 
presupuesto ordinario - y en particular, que ponga 
al alcance de los autóctonos que residan o puedan 
residir temporalmente en países o territorios distintos 
de los territorios bajo administración portuguesa, los 
beneficios de dichos programas, con el consentimiento 
y la cooperación de los Gobiernos que los acojan; 

3. Invita a los organismos especializados a que 
cooperen en la creación y ejecución del mencionado 
programa especial de capacitación ofreciendo toda la 
asistencia posible y los servicios y recursos que estén 
en condiciones de proporcionar ; 

4. Invita a los Estados Miembros a que, directa
mente o por intermedio de organizaciones benéficas, 
ofrezcan a los estudiantes de los territorios bajo admi
nistración portuguesa becas que cubran todos los gastos 
necesarios tanto para terminar la enseñanza secundaria 
como para seguir estudios superiores de distintas clases; 

5. Invita a los Estados Miembros cuyas universi
dades disfruten de autonomía administrativa, a que 
permitan la comunicación directa entre el Secretario 
General y los rectores de esas universidades a fin de 
gestionar la concesión de las becas previstas en la 
presente resolución ; 

6. Pide a los Estados Miembros que informen al 
Secretario General sobre todas las becas que se ofrez
can y sobre las que sean otorgadas y utilizadas ; 

7. Pide al Secretario General que cree un sistema 
adecuado para tramitar las solicitudes ck los autóc
tonos de los territorios bajo administración portuguesa 
deseosos de estudiar o dotarse de capacitación fuera 
de los territorios ; 

8. Pide a los Estados Miembros que faciliten los 
viajes de los estudiantes de los territorios bajo admi
nistración portuguesa que deseen aprovechar e~as opor
tunidades de estudio ; 

9. Pide al Secretario General que rinda informe a 
ia Asamblea General sobre esta cuestión en su deci
moctavo período de sesiones; 

10. Pide al Gobierno de Portugal que coopere en 
el cumplimiento de la presente resolución. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1809 (XVII). l:omité Especial para los Territorios 
bajo Administración Portuguesa 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1699 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961, por la que decidió crear un Comité 
Especial para que examinara con urgencia, en el con
texto del Capítulo XI de la Carta de las Naciones 
Unidc1s y de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, la iniormación de que se dispusiera acerca 
de los territorios administrados por Portugal, y some
tiese sus observaciones, conclusiones y recomendaciones 
a la consideración de la Asamblea y de cualquier otro 
órgano que ésta pudiera designar para ayudarle a poner 
en práctica su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, 

Considerando que en su resolución 1807 (XVII) 
de 14 de diciembre de 1962 ha pedido al Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales que conceda alta prioridad al examen de la 
situación en los territorios bajo administración por
tuguesa, 

l. Decide disolver el Comité Especial para los 
Territorios bajo Administración Portuguesa; 

2. Expresa su gratitud al Comité Especial por sus 
esfuerzos y por la valiosa contribución que ha apor
tado a la consecución de los objetivos de las Naciones 
Unidas en el contexto del Capítulo XI de la Carta y 
de la resolución 1514 (XV) ; 

3. Pide al Secretario General que transmita el in
forme del Comité Especial6 , junto con las actas resu
midas de los debates de la Cuarta Comisión sobre este 
tema7, al Gobierno de Portugal, al Consejo Económico 
y Social, a la Comisión Económica para Africa, a la 
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente y 
a los organismos especializados interesados, incluida la 
Organización Internacional del Trabajo. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1846 (XVII). Informe de la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos 

La Asamblea General, 

Recordando que, por su resolución 1700 (XVI) de 
19 de diciembre de 1961, decidió que la Comisión para 
la Información rnbre Territorios no Autónomos exa
minara los datos de carácter político y constitucional 
que transmitieran los Estados Miembros Administra
dores. así como la información referente a los aspectos 
técnicos, 

1 [bid., decimoséptimo período de se.rio11es, Cuarta Comisión, 
sesiones 1390a. a 1408a.,-141-Sa. a 1421a. 
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Recordando además que encargó a la Comisión que 
emprendiera estudios intensivos sobre las condiciones 
y los problemas de orden político, educativo, económico 
y social de los territorios situados en una misma zona 
o región, salvo cuando las circunstancias exigieran que 
un territorio se estudiara por separado, 

Considerando que, por su resolución 1654 (XVI) 
de 27 de noviembre de 1961, creó el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, 

Habiendo recibido el informe de la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos pre
parado en 19628, 

l. Toma nota del informe ele la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos sobre la 
labor de su 13 º período de sesiones; 

2. Advierte con satisfacción que la Comisión ha 
examinado los datos de carácter político y constitucional 
transmitidos por los Estados Miembros Administra
dores en conformidad con el espíritu del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Advierte que la información sobre los aconteci
mientos políticos y constitucionales transmitida hasta 
la fecha no ha sido suficientemente detallada para que 
la Comisión y la Asamblea General puedan evaluar 
cabalmente tales acontecimientos ; 

4. Invita a los Estados Miembros Administradores 
a que sigan transmitiendo la información más completa 
posible sobre los acontecimientos de carácter político 
y constitucional, en particular sobre las actividades de 
los partidos y grupos políticos en los territorios no 
autónomos, así como datos que indiquen el grado en 
que el aparato político, administrativo y judicial de 
los territorios se halla en poder de los autóctonos; 

5. Advierte que el informe de la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos se ha 
tr.rnsmitido oficialmente al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de '.~ indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

6. Pide al Secretario General que comunique el 
informe a los Estados Miembros encargados de la admi
nistración de territorios no autónomos, al Consejo Eco
nómico y Social, a las comisiones económicas regio
nales, al Consejo de Administración Fiduciaria y a los 
organismos especializados interesados. para su consi
deración. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1847 (XVII). Mantenimiento en funciones de la 
Comisión para la Información sobre Terri• 
torios no Autónomoi;1 

La Asamblea General, 

Recordando su resolnción 1700 ~ XVI) df' 19 dt· 
diciembre de 1961, 

Considcmndo que, por su resolución 1654 (X\'l) 
de 27 de noviembre de 1961, creó el Comité Especial 
encargado de examinar la situaci(m con respecto a la 
aplicaci<"m de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, 

• /bid .. decimoséptimo p:•ríodo de sesinncs Suplemento l'./o. 15 
(A/5215). ' 

Considerando asimismo que en el párrafo 8 de la 
resolución 1654 (XVI) pidió a la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos que ayu
dara al Comité Especial en su labor, 

~eniendo en cuenta los propósitos y principios con
temdos en su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, titulada "Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales", 

Reconociendo que la Comisión para la Tnfonnación 
sobre Territorios no Autónomos sigue desempeñando 
un útil papel por lo que se refiere a la pncsta t•n prác
tica de los principios ennnciados m el Capítulo X] 
de la Carta de las Naciones Unidas, así como a la 
ejecución de las tareas asignadas al Comité Especial, 

l. Decide que la Comisión para la Información 
sobre Territorios no Autónomos siga funcionando en 
las mismas condiciones previstas en ia resolución 1700 
(XVI), en particular en los púrrafos 2 a 5 ele dicha 
resolución9 ; 

2 .. Decide, en Yista <le los rápidos progresos que se 
reqmeren para que los Territorios no Autónomos al
cancen la independencia. examinar la situaci(rn en su 
decimoctavo período de sesiones a fin dt> decidir si 
procede seguir manteniendo en funciones a b. Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos. 

1198a. sesión plcnarfo, 
19 de diciembre de 1962. 

1848 (XVII). Difusión en los territorios no autó
nomos de información acerca ele la Declara
ción sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1695 (XVl) ele 19 de 
diciembre de 1961, 

Reiterando la opinión de que es esencial difundir 
entre los pueblos de los territorios no autónomos el 
conocimiento de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales con
tenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, 

l. Toma nota con satisfacción de que, según el 
informe del Secretario General sobre el particular10, 

varios volantes, carteles y charlas radiofónicas sobre 
la mencionada Declaración se han difundido en muchos 
idiomas vernáculos de los territorios no autónomos, 
así como en los idiomas de los Estados 1fiemhros Admi
nistradores; 

2. Advierte con agrado que, en conformidad con 
la resolución 1695 (XVI). algunos Estados lVTicmbro~ 
Administradores han prestado al Secretario Cenera\ 
su cooperación en la distrihucic'in Y dif11sit',11 d<' la De
claración en muchos territorios; · 

3. Adi1icrfc con pesar ()UL' el ( ;oLicrno rle Portugal 
no ha prestacln tal coopernciún y le invita a cooperar 
con el Secretario Cenera! en l:l difnsi('m dt• h DN'h
ración e•1 los territorios bajo su administracic'm; 

4. Invita a todos los clem!ts Eqados Miemhro_c; Ad
ministradores a que sigan cooperando con el St"cretario 

• Véase la nota relativa al tema 55, pág. 46. 
10 /bid., decimoséJ,tinzo ¡,rríodo dr sesionrs, Anexns, temas 49, 

SO, 51, 52, 53 y SS ele! programa, documento A/5244 y Add.1. 


